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VERSION TAQUIGRAFICA 
l.-ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 
-Acharán A., Carlos -Izquierdo, Guillermo 
-Aguirre Doolan, Hbto. -Larraín, Bernardo 
-Ahumada, Gerardo -Lavandero, Jorge 
-Alessandri, Eduardo -Letelier, Luis F. 
-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Barrueto, Edgardo 
-Bellolio, BIas 
-Bossay, Luis 
-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 
-Curti, Enrique 
-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 
-Frei, Eduardo 
-García, José 

-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Palacios, Galvarino 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 
-Tarud, Rafael 
-Torres, Isauro 

;', -Vial, Carlos 
~f-

f.¡f-- Videla, Manuel 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

-Go~zález M., ExequieI 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio
nes Exteriores, de Hacienda, de Economía y Co
mercio y de Minería, y de Justicia y de Tierras y 
Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu
ji ca, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
RamÍrez. 

n.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor CERDA (Presidente) .-El ac
ta de 'la sesión 37?, en 5 de mayo, l;tproba
da. 

El acta de la sesión 38?, en 6 de mayo, 
queda a disposjción de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Comunicación 

El Honorable Senador señor Manuel Vi
L~.ela 1. comunica que el Honorable Sena
dor señor José García G. ha resuelto ad
herir al Comité del Movimiento Republi
cano de Chile y que ha pasado a formar 
parte del mismo. 

-Se manda archivar. 

Presentaciones 

De doña Eleodora Zamora en la cual so
licita copia autorizada de documentos. 

-Se accede a lo solicitado. 
De don Jorge Tagle Montt en la cual se 

desiste de su solicitud de reconocimiento 
de servicios por gracia. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

V.-HOMENAJE 

A LA MEMORIA DEL EX' SENADOR· SE~OR 
MAN~L MU~OZ CORNEJO 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo de los Comités, en 
el primer lugar de la tabla corresponde 
rendir homenaje a la memoria del ex Se
nador don Manuel Muñoz Cor~ejo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi

dente, la figura de Manuel Muñoz Corne
jo, cuya vida acaba de extinguirse en Vi
ña del Mar, estaba íntima y profundamen
te ligada a los anales parlamentarios y a 
las actividades de la provincia de Valpa
raÍso. Su desaparecimiento deja, por eso, 
un vacío imborrable y el recuerdo de un 
hombre inteligente, sencillo y cordial, que' 
sintió la vocación de los negocios públic'os 

.. 



1982 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

y mantuvo hasta el fin vivos sus afectos 

por la tierra que lo vio nacer. 
No vengo aquí a recordar sólo los car

gDS que ocupó. Con enumerar las posicio

nes que un hombre ha tenido, no se al

canza a decir lo que hizo ni el interés y el 

afecto con que realizó su tarea. Decir que 

Manuel Muñoz Cornejo fue un prestigio-

, so y diligente abogado, que representó a 

Valparaíso y, más tarde, también a Acon

cagua en el Parlamento, hasta completar 

casi 30 años de vida parlamentaria, es 

apenas rozar la superficie de la realidad. 

Porque detrás de esa existencia laborio

sa y recta, que se ha apagado cerca de 

los setenta años, había un hombre con 

todas sus calidades humanas, que llenó 

sus deberes C'Ívicos y privados en forma 

ejemplar· y sintió hondamente sus idea

les y las necesidades de su patria y de su 

provincia. 
Atraía en él la claridad de su inteligen

cia despejada que veía las cosas con agu

deza y penetración. De temperamento rea

lista, tenía, sin embargo, sólidos ideales 

cívicos y religiosos. En el Partido Conser

vador,donde militó desde su niñez, supo 

servir esos ideales con sincera dedicación, 

demostrando ser un enérgico convencido de 

la democracia y un católico práctico leal 

a sus creencias. 
De su sentimiento democrático dio prue

bas irrefutables en los lejanos días en que • 

una dictadura pretendió ahogar nuestras 

libertades. En esos momentos, Manuel Mu

ñoz Cornejo supo mantener una actitud 

enérgica y digna, que le valió molestias y 

persecuciones, pero ante las cuales no se 

arredró. Estaba defendiendo la permanen

cia de las instituciones, la existencia mis

ma de un orden jurídico que frena las de

masías del Poder y protege y resguarda 

los derechos fundamentales de la persona 

humana. Y en esa tarea no podía r',udi

caro 
Varón de convicciones' religiosas acen

dradas, no conoció la estrechez de criterio 

ni el fanatismo. que .impide a muchos ver 

a los hombres detrás de las ideologías que 

profesan. Por eso, en el Parlamento, tan-

to en la Cámara de Diputados como en 

ésta, de Senadores, dejó el recuerdo de su 

amplitud humana, que le permitió ser ami

go de todos y convivir cordialmente con 

quienes podían estar muy distantes de su 

pensamiento. 
Poseía una clara vocación por la cosa 

pública; a cuyo impulso llegó temprana

mente al Parlamento. Diputado por Valpa

raíso, primeramente, Senador pDr dicha 

provincia y pOl" la de Aconcagua desde 

1936 a 1953, no se limitó a constituirse 

en un personero estrecho de los intereses 

que representaba. Los sirvió con cuidado y 

con dedicación, pero, como verdadero po

lítico que era, supo ver que el auténtico 

fin a donde se orientan las actividades par

lamentarias es al servicio de la colectivi

dad entera, es decir, de esa unidad más 

grande que forman los individuos y las 

regiones en cuanto integran una comuni

dad que los cubre y ampara a todos. 

En los últimos años, una dolencia pro

gr~siva 10 había obligado a retirarse de to

da actividad. SenciÍlo de costumbres, ale

jado del bullicio, vivía en su casa de Viña 

del Mar en un tranquilo y apacible silen

cio. Acaso el sufrimiento más intenso pa

ra él lo constituía el recuerdo de su espo

sa, a la cual había perdido años atrás y 

con quien se había sentido siempre pro

fundamente unido. 
Su vida útil y digna se ha apagado ca

lladamente. Quedan hablando por él su 

ejemplo de hombre recto y sincero y su 

entrega al bien público. Lo recuerdan con 

afecto Valparaíso y Aconcagua, provin

cias a las cuales prestó servicios constan

tes y provechosos. 
Al decir una palabra amiga para evo

car su memoria, rindo también un home

naje al ciudadano digno y bueno que se 

ha ido y al Parlamentario que estuvo has

ta hace poco años con nosotros, sirviendo 

infatigablemente las nobles causas del País 

y de las provincias que representaba. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 

Echavarri. 
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El señor ECHA V ARRI.-Honorable Se
nado: 

En nombre de mi partido, el Nacional 
Popular, y del 'Demócrata Cristiano, ex
preso mi palabra de emocionado homena
je a quien fue connotado miembro de es
ta alta corporación y un activo e inteli
gente forjador de nuestra vida republi
cana, durante casi medio siglo de labor 
útil en elconservantismo chileno: don Ma
nuel lHuñoz Cornejo, que en paz descanse. 
SLl actuación pública, iniciada desde su 
ingreso a las aulas universitarias y vigo
riz;¡,da con su título de abogado, que obtu
vo en 1912, definió, hasta el término de 
su vida fecunda, a un espíritu estudioso 
y un trabajador infatigable. Tales virtu
des le fueron entregando, con legitimi
dad y justicia, responsabilidades y distin
ciünes muy señaladas. Así, la cátedra uni
versitaria y la dirección de su partido, en 
Valparaíso, primero, y la representación 
de esa provincia y la de Accncagua en 
ambas ramas del Congreso, después, le 
dieron la oportunidad para que se mani
festasen sus cualidades y sumase su opi
nión, con gran independencia de criterio, 
a toda cuestión de interés público, sin in
tolerancias ni, dogmatismos estériles. Su 
nombre y su actividad estuvieron vincula
dos, en diferentes épocas de su vida, a im
portantes rubros de la producción nacio
nal: las industrias textil, salitrera y otras, 
en posiciones directivas. 

Fue ejemplar su considerada y fina con
ducta con las personas a t.ls cuales el fra
gor cí~ las luchas políticas colocaba en si
tuación de antagonismo con sus ideas, y 

ello no's induce a reflexionar ahora en que, 
tal vez en este brevísimo instante que es 
la vida de un hombre, sean los mejores he
chos o las más enaltecedoras actitudes pa
ra el recuerdo póstumo los que se inspi
raron en la bondad o la indulgencia para 
sus semejantes. 

No es posible, Honorable Senado, pre
cisar los perfiles de una personalidad de 
tantos méritos en estas breves expresio
nes de homenaje; pero sí lo es estampar la 
manifestJ~,ción de nuestro pensamiento sur-

gida ante el recuerdo del conocimiento 
personal y de las que fueron sus públicas 
accioneS. 

El ex Senador señor Manuel Muñoz Cor
nejo, en su actuación polítiea y parlamen
taca, se nos representa como una figura 
de recta condIción moral, asistida de una 
pl:::na conciencia de sus funciones. Dentro 
de un realismo constructivo, sobre firmes 
b:lses filosóficas, siempre lo eneontramos 
presente colaborando para atenuar los 
efectos negativos de un régimen social
mente injusto, regido por el desorden eco
nómico y por voraces egoísmos. La fre
cuencia de esta actitud del señor Muñoz 
Cornejo atrajo nuestro res'peto y nuestra 
simpatía y, al justipreciar su actuación, 
más de una vez reeordamos esa estimulan
te afirmación del gran político español don 
Antonio Maura: "La función pública -la 
del gobernante o del parla~ntario- no 
consiste en tirar diariamente~na hoja del 
calendario, sino en asumir cada día una 
seria rcs:;!onsabilidad para el bien común". 
Esto lo practicaba el señor Muñoz Corne
jo y es una de las grandes lecciones que 
deja a quienes aspiran o procuran desarro
llar inic'iativas de beneficio colectivo en 
ca rgüs de representación. 

El desaparecimiento de este legítimo va-. 
lar de nuestra democracia es lamentable, y 
cumplo el honroso mandato recibido, ex
presando nuestras condolencias a la fami
lia del señor Muñoz Cornej~ y al parti
do que lo cobijó bajo sus insignias repu
blicanas. 

He dicho. 
El señor TORRE S.-Señor Presidente, 

los S,madores radicales lamentamos pro
fundamente el sensible fallecimiento de 
quien fue brillante Senador de la Re
pública, don Manuel Muñoz Cornejo. 

Abogado distinguido, dejó en el Parla
mento claras huellas de su idoneidad y de 
su talento en informes de Comisiones y 
en importantes debat,es. 

Hombre de empresa, puso su capacidad 
en obras de progreso para la economía y 
el bienestar nacionales. 

Político sagaz y de acendrado patriotis-
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mo, sus actuaciones tradujeron el alto es

píritu cívico con que defendió su fe, su 

doctrina r sus postulados de libertad y de 

justicia social. 
Diputado primero y Senador después, 

sus intervenciones parlamentarias fueron 

siempre interesantes, francas y valientes. 

Manuel MuñozCornejo ha dejado en to

dos nosotros un recuerdo enaltecedor. 

Los Senadores radicales presentamos a 

los colegas conservadores nuestras más 

sentida condolencia. 
He dicho. 
El señor CERDA.-Honorable Senado: 

En nombre de los Senadores conserva

dores y en el luío propio, quiero decir al

gunas palabras en homenaje a la memo

ria de don Manuel Muñoz Cornejo, quien 

durante muchos años compartió con nos

otros la dura pero patriótica labor de le

gislar. 
La notici' de su muerte, acaecida des

pués de una larga enfermedad, ha puesto 

una nota de silencio y de dolor en los miem

bros de su ejemplar familia y en aquellos 

que fuimos sus amigos. 
Su vida estuvo íntegramente dedicada 

al servicio de quienes buscaron en él ayu

da y estímulo; por eso, gozaba de general 

estimación, a la vez que sus condiciones 

personales y profesionales lo hicieron acre

edoredor a un indiscutible prestigio. 

Así, su palabra llena de elocuencia se 

dejó oir como abogado, como Parlamen

tario, como director de empresas, como 

político, como miembro administrativo de 

la Universidad Católica de Valparaíso y 

como profesor de las clases obreras, de 

la escuela nocturna del Patronato de los 

'Sagrados Corazones. 
En la Cámara de Diputados, primero, y 

en el Senado, después, dio muestras de 'su 

gran espíritu de trabajo. Se destacó su 

especial preocupación por convertir en ley 

las subvenciones para las escuelas parti

culares, y luchó ardientemente por implan

tar las clases de religión en los liceos fis

cales. 
En la Universidad, encontró campo pro-

picio para sembrar la semilla de la ense

ñanza y de la verdad. Allí sus alumnos tu

vieron oportunidad de recoger su talento 

y experiencia en las cátedras de Derecho 

de Minas, en el curso de leyes, y de Admi

nistración Pública en la Escuela de Inge

niería de los Sagrados Corazones. 

Su palabra vibrante y serena supo des

pertar en sus alumnos el interés y el en

tusiasmo por los estudios. 
El Partido Conservador lo contó entre 

sus militantes y supo de su pujante acti

vidad y su constante devoción por la cau

sa que sirvió con valor y fe inquebranta

bles. 
Se desempeñó durante varios años como 

miembro de la junta ejecutiva y fue ele

gido como su presidente en 1951. 

Pero, además de sus cualidades de hom

bre público y de legislador eficaz, en don 

Manuel Muñoz Cornejo cabe destacar tam

bién, con particulares relieves, sus condi

ciones humanas r profundamente religio

sas. 
Su hogar se vio adornado por reC'onoci

das virtudes cristianas y en él vació el in

menso caudal de su personalidad. Su cla

ro talento y su recto juicio, que le permi

tieron desempeñarse con acierto en las 

múltiples actividades en que le cupo ac

tuar, se vieron enaltecidos por ese senti

miento religioso, y cultivó su espíritu sin 

alejars.e jamás de los caminos de Dios. 

Ante su desaparecimiento, los rasgos 

de su personalidad cobran aún mayor fuer

za y se hace má~evidente su labor de hom
bre de bien. 

Quiero, con este breve pero sincero re

cuerdo, hacer negar a su distinguida fa

milia, en nombre de los Senadores de mi 

partido y en el mío propio, nuestras más 

sentidas condolencias y la expresión de 

nuestro más profundo pesar. 
He dicho. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Se va a dar lectura a una indicación 

llegada a la Mesa. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Coloma formula indicación pa-
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.fa publicar "in extenso" el homenaje que 
se acaba de rendir. 

. -Se aprueba la indicación. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Corre~onde continuar la discusión 
general del proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República para contra
tar con la Compañía Salitrera de Tarapa
cá y Antofagasta. 

EXENCION DE DERECHOS DE IMPORTACION 

A VEHICULOS DESTINADOS A LA MUNICI,,-\.

LIDAD DE PUERTO MONTT.- PREFERENCIA 

El señor QUINTEROS.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

Se encuentra en el Senado un proyecto 
de ley muy sencillo, despachado por la Cá
mara de Diputados, que libera del pago de 
derechos de aduana a dos camiones llega
dos al puerto de Valparaíso y destinados 
a la Municipalidad de Puerto Montt. Que
ría solicitar a Su Señoría tuviese a bien 
recabar el asentimiento de la Sala a fin 
de que se incluya en la tabla y se despache 
en el momento oportuno. 

EII señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Debo hacer presente al señor Sena
dor que el acuerdo de los' Comités fue 
dedicar la presente sesión a la discusión 
general del proyecto que se acaba de enun
ciar. Sin embargo, si se obtuviera el con
senso unánime de los Comités, creo que 
la Sala no tendría inconveniente en aco~ 
ger la p'roposición de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Acabo de estar en la Comisión de Ha
cienda, -preocupado por esta materia. Des
graciadamente, no ha .podido ser evacua
do el informe. El proyecto está informa
do favorablemente por la Comisión de Go
bierno. 

Uno mi ruego al formulado por nuestro 
Honorable colega, porque se funda en una 
razón sxtraordinariamente justificada. La 
ciudad de Puerto Montt ha sido anegada 
Dor el (lltimo temporal; personalmente he 

podido presenciar las aguas introducién
dose a las casas y dejándolas llenas de ba
rro. De modo que el Alcalde me ha pedido, 
con mucho interés y con bastante insisten
cia, obtener el pronto despacho del pro
yecto que concede franquicias aduane
ras para las importaciones de estos dos 
camiones que serán destinados al aseo de 
la ciudad. 

La circunstancia especial que comento 
me mueve a rogar al Senado que, sin el 
informe de la Comisión de Hacienda, pres
te su aprobación al proyecto, previo el 
acuerdo para tratarlo de inmediato. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La Mesa comparte las apreciaciones 
de Su Señoría y, en consecu~cia, hará. 
recabar el acuerdo de los Comités para 
proceder al debate del proyecto en esta 
sesión. 

El señor LA V ANDERO.-Como Sena
dor por la zona, me permito rogar a la Sa
la que acceda a tratar de inmedia1¡p el 
proyecto, que es muy sencillo y qua, se
guramente, no merecerá objeciones. 

El señor QUINTEROS.-Por la unani
midad de la Sala, se puede tomar ese a~uer
do. 

El señor ECHA V ARRI.-La hay, se
ñor Presidente. 

El señor TORRES.-Désde luego, el Co
mité radical presta gustoso su acuerdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Entu
siastamente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Hago presente a los señores Sena
dores que el acuerdo para celebrar esta 
sesión se tomó por la ~nanimidad de los 

. Comités. Para tomar una decisión distin
ta, se necesita, reglamentariamente, el 
mismo acuerdo unánime. Oídas ya las opi
niones de los señores Senadores, no pare
ce haber en la Sala oposición para tratar 
de inmediato el proyecto. Sin embargo, 
'de conformidad con el Reglamento, la Me
sa debe obtener el asentimiento de todos 
los Comités y ha ordenado ya consultar
los, por intermedio de los oficiales de Sle
cretaría. 

• 
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Desde luego, en este momento no está 
presente el Ho.no.rable señor Frei. 

El señor LA V ANDEHO.-Seguramen
te, el señor Senador no pondrá objeciones. 

El señor PEREZ DE ARCE' (Presiden
te) .-Mientras se obtiene dicho acuerdo, 
puede continuar usando de la palabra el 
Honorable señor Ampuero. 

AUTORIZA{;ION PARA CELEBRAR CONTRATO 

CON LA COMPAÑIA SALITRERA DE TAR/\.

PACA Y ANTOFAGASTA y FOMENTO DE LA 

ECONOMIA DE LAS PROVINCIAS DEL NORTE 

El señor AMPUERO.-Al término de 
la sesión de esta mañana, procuraba yo 
diseñar las líneas generales del problema. 
Finalizo mis observacio.nes, en ese aspec
to de la materia, süsteniendo. que lo.s obje
tivo.s implícitos de nuestro esfuerzo legis
lativo. deberían de ser, en suma, los si
guientes: primero, mantener en trabajo 
las plantas salitreras, incluyendo las 
Shanks, a fin de conservar el potencial 
productivo y la capacidad de ocupación 
de la industria en la zona; segundo, se des
pre~de de los antecedentes expuestos la 
necesidad de una reorganización de la Em
presa, o a.l menos, de un cambio funda
mental en su administración; tercero, es
tablecer algún procedimiento eficaz para 
reducir las cargas financieras que pesan 
sobre la industria, y, en cuarto lugar, dis
poner lo necesario para lo.grar Ila más 
pronta y segura recuperación de los cré
ditos públicos compro.metidos ~n el ne
gocio. 

Esos son los fines y la justificación mo
ral, en último. término., de las preocupa
ciones del Congreso en la dictación de es
ta ley. 

Análisis de las alternativas 

Quiero, señor Presidente, dedicarme 
ahora a exponer las distintas alternativas 
que se ofreciero.n a las Comisiones unidas, 
co.n relación al cumplimiento de tales 
obj'etivos. 

Los posibles caminos de solución pue
den clasificarse, fundamentalmente, en dos 
tipos: los que podríamos Bamar caminos 
convencionales y los que llamaremos com-
pulsivos. . 

Como vías connncionales de solución, 
pueden considerarse dos: 19, la de trans
formar en cápital de la Sociedad los cré
ditos públicos comprometidos en ella, y 
la d8 convertir esos préstamos en otro ti
po de créditos, en "debentures", por ejem
plo, según la fórmula aceptada. 

'Los Senadores socialistas noS inclina
mes inicialmente por capitalizar los cré
ditos por medio de un contrato que o.bli
gara convencio.nalmente a la empresa a 
aumentar su capital, y, en consecuencia, 
a hacer' que las nuevas acciones fueran 
tomadas por el Fisco mediante el Banco 
Central o el del Estado, con lo cual se lo
graría el cambio total de la administración, 
para nosotro.s tan importante como el man
tenimiento en plenas funciones de las ac
tuales p':antas salitreras. 

La solución de capitalizar 106 créditos 
tenía el grave inconveniente -y lo sigue 
teniendo en cuanto alternativa teórica
de que, si bien el Fisco pasaoa a predo
minar en el directorio, perdía su calidad 
de acreedor y sus garantías. Era, además, 
posible que la Ta'rapacá negara su con
sentimiento.. 

Fue lo que pasó en la realidad, según 
se dijo en la sesión de esta mañana, como 
consecuencia del rechazo escrito de esta 
f6rmula por el seño.r Osvaldo. de Castro, 
en la carta dirigida al señor Ministro de 
Hacienda. Se pronunciaba allí en contra 
de cualquiera tentativa de integral' el di
rectorio con mayoría fiscal, que era, pre
cisamente, el objetivo buscado por nos
otros y la única justificación del procedi
miento elegido, o, a lo menos, su aspecto 
más positivo. 

Conocido el criterio de la Empresa, los 
Senadores Socialistas virtualmente hemos 
retirado nuestras indicaciones, 'convenci
dos de que la vía convencional para obte-

'nel' simultáneamente una solución finan-
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ciera y un cambio de la administración, 
se haCÍa imposible. 

En cambio, las Comisiones Unidas, em
peñadas en llegar a un acuerdo, han pro
puesto transformar los créditos en "de
bentures", de,istiéndose de imponer una 

. representación mayoritaria del interés 
púb'ico. 

Esta solución nos pa cece inconveniente 
y' superficial, porque no cambia la admi
nistración; apenas se consiguen algunas 
limitaciones, ciertas trabas a la libre di
rección de la empresa por sus actuales 
gestores, pero sin que la intervención fis
cal tenga la amplitud indispensable para 
confiar en una pronta recuperación de l~ 

industria. 
Por otro lado, la solución adoptada 

mantiene casi en su integridad el peso de 
los servicios financieros y sólo los alivia 
ligeramente al prorrogar el piazode los 
eré ':i ~os fiscales. 

Por último, a nuestro modo de ver, la 
recuperación d2 103 dineros públicos es 
puramente nominal. Nada permite com
partir el optimismo de nuestros gobernan
tes. 

La ley pareja . .. 

Si la vía convencional estaba bloqueada 
por voluntad del propio director gerente 
de la empresa, al rehusar el control del 
directorio 'Con una mayoría fiscal defini
da, y si no nos parecía conveniente la 
simp~e transformación de créditos en "de
bentures" a 15 años, i: cuál era el criterio 
más viable y el más justo para el interés 
fiscal? El de acudir a la,g medidas com
pulsivas. Estas, para esquematizar, eran 
las siguientes: 

La po.süyilidad de que el Fisco o los Ban
cos Central de Chile y de: Estado de Chile 

sus deTechos de acreedores pa
'rrt aviar la l'nina, de acuerdo con los tér-

Fl1l1QS de le' artícu1ús 199 y 200 del CÓ
d'go de J\!Iinería. Desgraciadamente, pare
(~2 ~1C(1)Labl," le, te3is jurídica dominante 
en e~ :'C\: (le las Cor.üsiones lJnidas, en 01'-

den a que dicho procedimiento,' no obs
tante ser sumario, tiene una tramitación 
más o menos dilatada, y hasta hubo con
senso entre los Senadores para entender 
que el avío sólo podía so~icitarse, judicial
mente, después de haber ejercido la an
ticresis judicial y en pleno 'juicio de eje
c~tción. 

Otra eventual alt¡¡rnativa era la expro
lJiación, cuyos incónvenientes fueron tam
bién puestos de relieve en el curso de las 
discusiones, sobre todo por no tratarse es
ta ve;;. de expropiar un bien físico o cuer
po cierto, sino la univer.,:alidad del patri
monio de una empresa, con un activo muy 
discutible y, en cambio, con un pasivo _muy 
gravoso, de donde podían prev:erse mu
d,as a-ternativas y discusiones en la es
timación del valOl~ efectivo de la compa
ñía. en su conj unto. 

Tanto la expropiación como la tercera 
1Jía c01n'Pulsiva, que pudo s,er la quiebra, 
tenían, además, el inconveniente común de 
colocaT a la ecmlJreSa ante la posibilidad de 
paralizar d'e hecho sus faenas, y el evitar 
la pam7ización fue algo siempre presente 
en e! án,·mo colecti,¿'o de las Co:misiones 
Unidas. 

En cambio, no fue suficientemente ana
lizada, o se desestimó con ligereza,. la al
ternativa más conveniente desde el punto • de vista legal; la subasta de la prenda ban-
caria, el remate de las acciones dadas en 
7Jrenda a: Banco CentTal', die acuerdo con 
la ley NQ 4.285. Aquí quiero detenerme un 
poco, porque, como ya lo manifesté, en el 
informe entregado por las Comisiones 
Unidas y en más de alguna observación 
dEslizada en el curso de un diálogo en el 
día de ayer, parecería hallarse cierta du
da acerca de la legitimidad de la consti
tución de la prenda y algún temor por las 
diflcult<lde q que paÓel'311 m.scital'se en 
su n?a liz2.cÍól1. 

Situfición lega! de la lJrenda 

L.'1 5:tuación me parece absolutamente 
chl.ra y no puede prestar'.~e a ninguna cla-
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se de dudas. Efectivamente, según infor
maciones proporcionadas por el propio 
Banco Central, el señor gerente de la Com
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
ta, y, en otros casos, algún mandatario 
suyo, hizo entrega material al Banco de 
un total de t.935.300 acciones de dicha 
compañía. Con arreglo a averiguaciones 
realizadas por las Co¡nisiones Unidas y 
per.'onalmEmte por mí, de estas acciones, 
pertenecerían a la Sociedad Comercial del 
Norte 515.300; a Sabioncello, 380.000; a 
Osvaldo de Castro Ortúzar, 140.060; a la 
Compañía de Fosfatos de Chile, 440.000 y 
a Tarataco, 460.000. Es interesante aña
dir que en algunas filiales es presidente, 
gerente o director el propio señor Osvaldo 
de Castro Ortúzar, quien, también, es di
rector gerente de la compañía salitrera 
objeto de nuestros desvelos. 

Pues bien, ¿ cuáles pueden ser los pro
blemas de orden jurídico que se derivan 
de tal empréstito y sus cauciones.? La ley 
N9 4.287, en su artículo V.l, establece la 
forma de constituir prenda bancaria so
bre valores mobiliarios y dispone lo si
guiente: "Los bono3 y cualesquiera otros 
valores mobiliarios· al portador que se en
treguen a una empresa bancaria en ga
rantía de operaciones o contratos que se 
celebren o que hayan de celebrar·3e más 
adelante con la misma empresa, se enten
derán constituidos en prenda a favor de 
ésta, por su sola entrega, siempre que no 
conste expresamente que dicha entrega se 
ha efectuado con un objeto distinto". Va
le decir, la simple entrega material de Las 
acciones, siempre que no exista expresa
mente una Balvedad en el sentido de que se 
hace con finalidad distinta, constituye y 
perfecciona la prenda bancaria. Pudiera 
decirse que estas acciones, por no ser per
sonales de don Osvaldode Castro Larraín, 
estarían viciando el contrato de prenda 
realizado y perfeccionrudo con su entrega. 
Pero ocurre que las mismas sociedades o 
personas a quienes pertenecen estas ac
ciones, se han constituido formalmente en 
codeudoras solidarias de la Com.pañía Sa-

litrera Tarapacá-Antofaga.sta. Positiva
mente, a lo menos la Sociedad Comer
cial del N arte y don Osvaldo de Castro 
Ortúzar, como persona natural, se han 
obligado en forma solidaria, junto con la 
COSATAN, para responder de "los crédi
tos. Y, por último,· aunque fuesen accio
nes de terceros, la caución estaría bien 
constituida, pues el Código Civil, al legis
lar sobre la prenda, en disposiciones su
pletorias de las referentes a prendas espe
ciales, autoriza expresamente la prenda 
constituida por terceros para garantizar 
una obligación ajena. Así lo dice el ar
tículo 2.388 del Código Civil, que la pren
<la puede constituirse no sólo por el deu
dor, sino también por un tercero cualquie-

. ra que hace ese servicio al deudor, Vale 
decir, señor Presidente, tratándose de tí
tulos al portador, cuya tenencia material 
hace presumir el dominio del tenedor, sin 
lugar a dudas, el contrato de prenda se 
perfecciona por el solo hecho de la entre
ga m.aterial al banco respectivo; no hay 
razón alguna: para dudar de la legitimidad 
de los derechos adquiridos por el Banco ni 
de la eficacia de las accion-es judiciales 
que le corresponden. 

Es indudable que si se obra de mala fe 
y se siembran dudas más o menos artifi
ciales, en ningún contrato -menos en el 
que pueda celebrarse con motivo de la dic
tación de esta ley- nadie estará nunca 
seguro de sus derechos. Seguros como es
tamos los abogados de las Comisiones Uni_' 
das que hemos estudiado el problema, de 
que .esta prenda está bien constituida y es 
una garantía seria, nos parece que el pro
cedimiento de la subasta es" el más acon
sejable para asumir el control de la em
presa en una forma rápida, económica y 
conveniente para los intereses fiscales. 
Rápida, porque la misma ley N9 4.287, en 
su artículo 69, señala un procedimiento 
de ejecución francamente excepcional, el 
más rápido de toda nuestra legislación. 
Dice el artículo 69, en su primer inciso: 
"Vencida alguna de bs obligaciones ga
rantizadas con prenda de los valores a que 



SESION 39~, EN 6 DE MAYO DE 1959 1989 
10 .. 

se refieren los artículos anteriores, podrá 
la empresa bancaria, después de unasim
ple notificación judicial al deudor y trans
curridos siete días, desde la fecha de dicha 
notificación, proceder a la enajenación de 
la prenda sin más intervención de la jus
ticia ordinaria que la expresada y sin su
jeción a los trámites establecidos por el 
Código de Procedimiento Civil y por el de
creto-ley 776, de 19 de diciembre de 1925, 
ni a las reg'as del artículo 2397 del Códi
go Civil". 

Para todos los tratadistas que s'e refie
ren al tema es indiscutible que no hay 
oportunidad procesal para oponer excep
ciones: la intervención del tribunal está 
reducida a ordenar la notificación. 

Otro botón de muestra 

Tal era el camino aconsejable, cuando 
nadie está 'oeguro de la honestidad con 
que la Compañía actúa en este caso. Bas
taría leer el informe de las €omisiones 
Unidas -página 31-, donde alude a 
ciertas diligencias de la Sociedad para ob
tener, a posteriori, del Banco Central la 
declaración de que esas acciones están de
positadas en custodia, para comprender 
la tradicional mala fe con que se manejan 
sus negocios. Porque si dichos valores fue
ron realmente entregados en custodia, o 
si el señor Osvaldo de Castro efectivamen
te concurrió con su paquete de acciones al 
Banco Central, sabiendo que no eran su
yas ni estaba autorizado para empeñar
las, lo que correspondería no es dictar una 
ley en favor de la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, sino aplicar, lisa 
y llanamente, al señor De Ca!stro, las dis
posiciones del Código Penal referentes a 
la estafa y a otros engaños, porque se ha
bría supuesto un crédito que no tiene, fi-

. ' gura jurídica de carácter Criminal expre
samente considerada en el artículo 468 

. de dicho código. Una de dos: o entregó, 
con el alcance que la ley de prenda ban
caria atribuye a esta entrega, las accio
nes con el propósito de constituirlas en 

prenda y esas acciones las tenía legítima
mente en su poder como dueño o como 
mandatario, o el señor Osvaldo De Castro 
ha simulado un crédito frente al Banco 
Central, que lo haría reo del delito de 
estafa, y, en consecuencia, el método pa
ra tratar con él no sería el de ofrecerle 
un contrato generoso, sino el de llevarlo 
a la cárcel por su calidad de autor de una 
estafa perfectamente configurada en el 
curso de estos hechos. 

Si se optara por este camino, desechado 
-a priori- por el Gobierno, según pare
ce, porque no necesita de autorización le
gal ninguna para ,seguirlo, nos ahorraría
mos todo ese conjunto de artículos que dan 
una oportunidad de contratar a la Compa-

• ñía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta. 
La verdad es que no pudimos analizar 

fríamente el interés fiscat sino en función 
de los intereses, de las opiniones y de lo 
que podía estar llana a aceptar la empre
sa en cuyo favor se está legislando y con 
la cual la mayoría de las Comisiones se 
esmera en entenderse. 

Nuevos recursos e ilusiones 

En resumen, señor Presidente, y para 
no dilatar excesivamente mi intervención, 
el proyecto, tal como se encuentra, nos 
parece mal formulado,sobre todo en cuan
to al núcleo principal de sus disposicio
nes, en cJlanto al conjunto de artículos que 
configuran el contrato que se ofrece a la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta. Las razones ya las hemos da
do. El resto del proyecto, con acoger bue
nas ideas e iniciativas plausibles, está edi
ficado sobre una base de arena. 

El primer grupo de disposiciones, refe
rentes a la ayuda extraordinaria a la pro
vincia de Tarapacá, está reducido a cosas 
absolutamente teóricas o de muy proble
mátiGa ejecución. Por una parte, el señor 
Ministro de Hacienda se ha comprometido 
verbalmente a aplicar unos mil quinientos 
millones de pesos del presupuesto de obras 
públicas a la solución del problema básico; 
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terminar la instalación' y aducción de agua 
potable. Sin ello ,no se podrá instalar nin
guna industria nueva y no habrá posibil;
dad alguna de desanollo económico. Pero 
tenemos nada más que la promesa personal 
del señor Ministro, hombre de mucho po
der en el seno del Gobierno, pero no sabe
mos por cuanto tiempo. 

El señor CERDA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador? Van a llegar las 
17, hora fijada para votar el nombramien
to de Embajador en Alemania ... 

El señor AMPUERO.-Terminaría en 
unos diez minutos, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente).- Al 
mismo tiempo, hay acuerdo de los Comités, 
para lo cual se ha consultado por teléfono 
al Honorable señor Frei, que -no está en 
la sala, para tratar el proyecto sobre fran
quicias de internación para dos camjone3 
destinados ,a la Municipalidad de Puerto 
Montt, a pedido del Honorable señor Quin~ 
teros. 

El señal' TORRES.-Se puede tratar a 
continuáción del discurso del Honorable se
ñor Ampuero. 

. El señor MARTONES.-¿ POl~ qué no lo 
tratamos al final? -

El señor TARUD.-EI Honorable señol' 
Ampuero ha tenido ya dos interrupciones 
en su exposición ... 

El señor CERDA (Presidente) .-- Hago 
presente también que a las 17.30 habrá que 
atender a la visita que harán a esta cor
poración algunos Parlamentarios mejica
nos. 

El señor QUINTEROS.-Alcanzamos a 
t~atar el proyecto y tiene tiempo para ter-
minar el Honorable señor Ampuero. 

El señor TORRES.-Es preferible que 
termine primero el Honorable señor Am
puero. 

El señor MARTONES.-Que termine el 
Honorable señor Ampuero. 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
acordado votar a las 17 el nombramiento de 
Embajador en Alemania y no puepo mo
dificar el acuerdo si no existe unanimidad. 

El señor MARTONES.- ¿ Por qué no 
consulta a la Sala, señor "Presidente? 

El señor CERDA (Presidente) .-No es
tá la unanimidad de los Comités. Para el 
caso de la petición del Honorable señor 
Quinteros, se consultó por teléfono al Ho
norable señor Frei. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA DOS 

CAMIONES DESTINADOS A LA MUNICIPALI

DAD DE PUERTO MONTT 

El señor SECRETARIO.- En confor
midad al acuerdo adoptado, corresponde 
ocuparse en el proyecto, en segundo trámi
te, que concede franquicias de internación 
para dos camiones destinados a la Muni
cipalidad de Puerto Montt. 

-El proyecto figura en los Anexos de la 
sesión 350, en.2 de abril de 19159, documen
to N9 12, pág. 169l. 

-Se aprueba el proyedto. 
El señor CERDA (Presidente).- Se va 

a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESIO~ SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 y prestó su aprobación al M ensaie 
sobre designación del señor A rt1.Lro M asch
ke T01'1~ero como Embafador Extraordina
rio y. Ministro Plenipotencia,río en la Re
pública Federal Alemana. 

-Continuó la sesión pública a las 17.10. 

AUTOIUZACION AL FRESiDEI,TE DE LA RE-

PUBLICA PARA CONTRATAR CON LA COiVIPA-

• ÑIA SALITRERA TARAPACA y ANTOFAGASTA 

y FOMENTO DE LA ECONOMIA DE LAS PRO

VINCIAS DEL NORTE 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
reabre la sesión pública. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.--Señor Presiden
te, estas sucesivas interrupciones no son 
de lo más propicias para mantener la uni
dad en mi exposición; mas, para la correc
tá comprensión de lo que venía diciendo, 
quiero' señalar, por último, el criterio ge
neral que tenemos frente al proyecto ... 

El señor MARTONES.- Las tertulias 
en la sala tampoco son muy apropiadas du-



SESION 39~, EN 6 DE MAYO DE 1959 1991 

rante la " discusión de un proyecto de tanta 
trascendencia. 

El señor AM"PUERO.- Sostuve ya, se
ñor Presidente, que el conjunto de las prin
cipales disposiciones del proyecto que de
batimos, aquellas relacionadas con las ha
ses del contrato por que se regirá la CO
SATAN, nos parece mal, porque no caute
lan eficientemente los intereses del Fisco. 
Y añadía que, en lo tocante a las disposicio
nes destinadas a ayudar especialmente a 
la provincia de Tarapacá, me parecen sólo 
una buena intención teórica, pero de muy 
difícil materialización. 

Esos cinco mil millones de pesos de que 
se habla en términos más o menos ampulo
sos, no se consignan como suplementos del 
Presupuesto. Se trata de recursos que ac
tualmente están a disposición de la Corpo
ración de Fomento y que ella deberá cana
lizar hacia la provincia de Tarapacá dis
trayéndolos de otros planes. 

Mucho me' temo que, como ya estamos 
casi a mediados de año y la posibilidad de 
trasladar esos fondos de un destino a otro 
no es fácil, nos encontremos con que sim
plemente la Corporación de Fom~nto con
tabilice, dentro' de los mil millones de pe
sos, algunas partidas ya destinadas por 
ella a distintas fae:p.as en Tarapacá. 

Habría sido deseáble -y todavía podría
mos arreglar est~ aspecto, si contáramos 
con ·la aprobac.Íón del Ministro de Hacíen .. 
da- que fuéramos directamente a· la su
plementación del Presupuesto; que añadié
ramos realmente mil millones d(Y pesos pa
ra el desarrollo de Tarapacá en el presu
puesto de este año d~ la Corporación de 
Fomento; y qUe nos comprometiéramos a 
agregar dos mil millones de pesos más du
rante los años 1960 y 1961. Eso, sí, signi
ficaría disponer con seguridad de una ma
yor cantidad de dinero. 

La alegre anarquía 

Otro de los vacíos principales lo hice 
presente ya en el seno de las Comisiones 
Unidas, cuando solicité se encargara a la 

CORFO el diseñar un "progra.ma de emer
gencia", a fin de que dichos dineros se 
otorgaran con preferencia a las personas o 
instituciones que estuviesen dispuestas a 
operar dentro de las áreas o actividades 

, que la Corporación señalara. 
Pareciera que la experiencia de laCom

pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas~ 
ta no nos hubiera enseñado nada y que es
tuviésemos dispuestos a continuarla y a 
multiplicarla, entregando dinero con muy 
poco respaldo y seriedad -seguramente 
en más de algunos casos, sin estudios- a 
industriales, comerciantes y agricultores 
que aprovecharán esas \ franquicias sin 
atender al desarrollo orgánico de la econo
mia regional. 

Yo también propohía -y lo sigo creyen
do deseable- establecer con rapidez un 
modesto programa de emergencia y seña
lar el .orden en que las diversas activida
des deben ser encaradas de acuerdo con los 
estudios ya conocidos de la propia Corpo
ración de Fomento o de otras instituciones 
responsables, como la Universidad de Chi
le, por ejemplo. ' 

También hacía notar que, tal como que
dó redactado el artículo, los cinco mil mi
llones de pesos serán destinados a entre
garse en préstamos a los particulares que 
los soliciten. La Corporación de. Fomento 
carece, dados los actuales términos de la 
ley, de toda facultad para hacer por sí mis
ma las inversiones convenientes. 

Después de conocer los muy mezquinos 
-mejor dicho; nulos- resultados de la ley 
sobre zona franca para los departamentos 
de Iquique y Pisagua, que no ha podido • operar por falta de agua potable, me, pa-
rece más necesario que nunca empezar por 
aquellas inversiones básicas qUe hagan po
sible la instalación ulterior de actividades 
secundarias. 

Insuficiencia del veto 

En cuanto a la administración misma de 
la Compañía, que entrega al Fisco el nom
bramiento de 4 directores y deja a la jun-
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ta de accionistas la designación de 5, se ha 
creído cautelar el interés público propor
cionando a la minoría de directores fisca
les, qUe así se comienzan a llamar, una es
pecie de veto. Su autorización es indispen
sable para que la empresa, o su directorio, 
adopte una serie de medidas especificadas 
en el proyecto. 

A mi parecer, tal veto negativo es insu
ficiente,. Conversando con el Honorable se
ñor Quinteros, Su Señoría empleaba un 
ejemplo muy gráfico para demostrar ,la 
ineficacia del mecanismo. Me decía: me 
da la impresión de que es como obligar a 

,un conductor de automóvil a: gobernarlo 
junto con un~ copiloto, pero entregando a 
éste una sola facultad: la de accionar los 
frenos. Volante, dirección, acelerador que
dan a cargo del chofer titular, que en este 
caso serían los directores privados. Lo que 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta requiere en forma imperiosa pa
ra mejorar su administración no es sólo 
un conjunto de directores que manejen los 
frenos. Necesita otra cosa: q,~e hombres 
con mentalidad más práctica, realista y 
honesta puedan orientar e inspirar el des
arrollo de la empresa, a la vez que substi
tuir las líneas directrices equivocadas por 
una conducta más razonable en la gestión. 
de sus negocios. 

El precio de una "cachimba" 

Por último, ya se ha hecho presente aquí 
que la operación de comp,ra de pampas de 
la COSATAN ubicadas en la provincia de 
Antofag,asta tiene muchas objeciones. Des-• de luego, se le entregan por esa pampa, 
aunque cautelados por el pacto de retro
venta, 3.500 millones de pesos. Se desti
nan a cancelar esa suma los ingresos ,en 
dólares que el Fisco obtiene por la venta 
de caliches fiscales a la Compañía Anglo-

. Lautaro. Pero ocurre que ese financia
miento es a todas luces inconveniente, y 
-yo diría- hasta inconstitucional, por
que en el cálculo de entradas' del Presu
puesto para 1959 se consignan los 500 mil 

dólares que anualmente la Anglo-Lautaro 
paga al Fisco por los caliches pertenecien
tes al Estado. Más aún, existen dos leyes 
que destinan esos ingresos perentoriamen
te a dos finalidades sucesivas: . financia
miento del plan de construcciones de la Ca
ja de la Habitación e instalación de la Es
cuela de Minas de Antofagasta. De mane
ra que no se cumple con el mandato cons
titucional que ordena financiar adecuada
mente cualquier nuevo gasto. Se está 
echando manos de recursos ya incluidos en 
el cálculo de entradas y destinados a fina
lidades distintas. 

Por último, no se ha podido saber hasta 
hoy, después de tres semanas de discusión, 
en qué precio compró esa pampa la Com
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
tao Tampoco se éonoce ningún informe res
ponsable, de las autoridades públicas, que 
señale la verdadera cubicación o estima
ción de la cantidad de salitre contenida en 
esa pampa. Ayer, en un encomiable esfuer
zo dialéctico, el Honorable señor Poklepo
vic procuraba demostrar que todos los da
tos para el cálculo estaban en el proyecto 
de ley y. en sus antecedentes. Pero yo lo 
interrumpí para decirle -y lo repito aho
ra- que todos son datos insuficientes y 
que de ellos no se desprende el precio de 
esa pampa, si no se verifica primero, por 
un cateo o por una investigación oficial del 
Estado, cuántos son los millones de tonela
das de.salitre contenidos en esas reservas. 

El Estado, inerme ante una paralización 

Otro de los inconvenientes serios del 
proyecto es que aparte la disposición que 
autoriza al Banco Central de Chile para 
financiar un eventual avío o una anticresis 
judicial, no hay disposiciones perentorias 
y claras para enfrentar el riesgo siempre 
presente de la paralización de hecho. Yo 
tuve oportunidad, en nombre de mis cole
gas de partido, de presentar una indica
ción, que desafortunadamente se rechazó, 
destinada a dotar al Estado de una facul
tad especial para tomar lo que podríamos 
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llamar el ~'avío legal" de las oficinas de las 
compañías y sus pampas, a fin de mante
nerlas en trabajo. Si no me equivoco, la 
ley N9 7.747, que rigió durante todo el cur
so de la última guerra, facultaba al Fisco 
para poner en marcha o para mantener en 
trabajo todas aqueÍlas actividades comer
ciales o industriales que se vieran obliga
das a paralizar. N o sería, en consecuenCIa, 
una novedad, en nuestra legislación, que en 
este proyecto habilitáramos al Estado para 
que, en el caso de producirse tal evento, 
asumiera la administración de la Empresa 
en las mismas condiciones en que el avia
dor puede tomar la administración de una 
mina. Naturalmente, ello sería mantenien
do los derechos vigentes en orden a que el 
aviador p\leda pagarse de preferencia con 
el producto de la explotación .. 

Por último, si bien es cierto que los cré
ditos del Estado quedan formalmente ga
rantizados al transformarse en "debentu
res" que gozan de las mismas garantías 
que las series anteriores ya emitidas y de 
la caución que significa la prenda banca
ria, ello tiene el inconveniente de que no se 
alivian las cargas financieras, salvo en 
cuanto a la prórroga de los plazos, pues 

• el resto de los acreedores mantiene sus eré· 
ditos en la misma forma y condiciones an
teriores. Estimo que si se hubiese llegado 
a un verdadero control de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta, me
diante el procedimiento de la subasta de las 
acciones, el Fisco habría estadí> en condi
ciones de llamar a terreno razonable al res
to de los acreedores, para ver modo de dis
minuir los intereses, prorrogar los plazos, 
etcétera, de modo que en virtud de un sa
crificio colectivo se hubiese aliviado efec
tivamente la carga que estaba abrumando 
el funcionamiento de la Empresa. 

Tal es nuestro punto de vista acerca del 
proyecto de lw que está sometido. a, la dis
cusión del Senado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En conformidad al acuerdo adoptado 
por los Comités reunidos ayer en la sala de 
la Presidencia del Senado, y en considera-

ción a la visita con que nos honran Parla
mentarios mejicanos, se había propuesto 
suspender la sesión a las cinco y media, 
para atender a nuestros huéspedes, y vo
tar a las 6 y cuarto el proyecto en general. 
Sin embargo, aún no ha' hecho uso de la 
palabra el Honorable señor Vial, que está 
inscrito, ni los señores Ministros de· J 118-

ticia y de Hacienda. 
Como se encuentran presentes todos los 

Comités, recabo su asentimiento para oir 
al Honorable señor Vial hasta la hora acor
dada, suspender la sesión y, untt vez r,ea
nudada, oir a los señores Ministros de Ha
<!ienda y Justicia y votar un cuarto para 
las siete. 

El señor VIAL.-Advierto que seré muy 
breve. 

El señor CURTl.-Podríamos suspen
der después de .la exposición del Honora
ble señor Vial, ya que será muy breve. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Es lo que estoy proponiendo. 

Recabo, pues, el acuerdo de la Sala pa-. 
ra postergar la hora de la votación, por
que, de otro modo, los señores Ministros 
no tendrían tiempo para hacer sus obser
vaciones. Se votaría a la seis tres cuartos . 

El señor RIVERA.-O cuanto terminen 
los señores Ministros. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-0 cuando terminen los señores Mi
nistros, como bien dice el señor Senador. 

Si no hubiera oposición, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Vial. 
El señor VIAL.-Señor Presidente, he 

oído con especial atención las intervencio
nes de mis Honorables colegas, especial
mente las de aquellos que representan las 
provincias del Norte, y celebro su patrio
tismo al formular una serie de indicacio
nes que IIli>dificanel proyecto de ley origi
nal del Ej.ecutivo, para producir bienestar 
en esas regiones realmente abandonadas 
durante muchos años. Comparto con ellos 
la opinión de que es necesario tomar una 
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actitud definida. Y pienso, señor Presi
dente,. que si la proposición del Ejecuti
vo merece reproche en todas sus partes, 
tal como ha llegado el proyecto, modifica
,do por las Comisiones Unidas, adquiere 
una, gravedad suma. 

Algunos Honorables colegas han hecho 
ver stls dudas constitucionales; otros, las 
posibilidades de que el Estado pierda di
nero con la aprobación de este proyecto 
y, aun, de que ciertos acreedores particu
lares resulten lesionados. Persona-lmente, 
señor Presidente, estimo que, en mi cali
dad de Consejero del Banco Central, re
presentante del Senado, debo dar una ex
plicación de cómo se llevaron a cabo los 
préstamos hechos por la Institudón a la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto
fagasta. Es necesario que los Honorables 
colegas sepan precisamente que los Con
sejeros de esa institución recibimos, ade
más de un memorándum de la Compañía, 
informaciones en que claramente se esta
blecía que, mediante los préstamos solici
tados, el desarrollo de la planta Victoria 
y, con mayor razón, el desarrollo de la 
explotaC'Íón de fierro, de la Compañía, 
iban a tomar a bre'i'e plazo tal ímpetu... 
que, en el mes de julio o en el de agosto 
del presente año, estaría la COSAT AN 
en condiciones estables para poder ir de
volviendo los préstamos fiscales. Las de
claraciones de la Compañía, más la presión 
gubernativa en esos momentos, para que 
el Banco concediera tales dineros con el 
fin de aliviar la situación de la provincia 
de Tarapacá y no producir su paraliza
dón, inclinaron a los Consejeros del Ban
co, en 'su mayoría, a dar su aprobacjón; 
pero poco tiempo después nos dimos cuen- . 
ta de que la suma entonces solicitada da
ba paso a otras demandas en mucho ma
yor proporción. Esta vez vinieron las so
licitudes por intermedio del Banco del Es
tado, y el Banco Central desestimó al prin
cipio estas nuevas peticiones. Solamente 
.:l::cedi/) con posterioridad ante la iI:slste 11~ 
cía c1'21 Banco del Estado, que prometió su 
garantía, y p:rincipalm::mte mediante un 
acuerdo por el cual se nombraba ;..m 1n-

terventor. Al mismo tiempo, el Consejo de 
la Compañía pasaría a ser integrado, se
gún la carta que leyó el Honorable señor 
Larraín en la sesión de la mañana, por 
una mayoría de directores nombrados por 
el Banco Centra), cuyOS nombres se die
ron, y la Compañía ofrecía aun cambiar
los si alguno de ellos" no era del agrado 
del Banco. El Int~rventor estuvo traba
jando en la Compañía durante bastante 
tiempo -tres o cuatro meses, si la me
moria no' me engaña- y nada pudo hacer 
en ella, porque no s.e lo consultaba para 
ninguna medida de importancia. Se formó 
la opinión ds que existía un criterio abso
lutamente errado para dirigir la indus
b'ja, opinión que también existía en el ex
terior y que había inclinado~l EXIM
BANK a no "facilitar mayores préstamos 
si no se hacía efectivo un cambio sustan
cial en el directorio de la Compañía. 

El proyecto que está ahora consideran
do el Senado reviste, a mi juicio, suma 
gravedad, por las razones que han sido 
expuestas. N o obstante, nos encontramos 
c'on la desagradable situación de que, de
bido a la urgencia solicitada por el Eje
cutivo, los Senadores que no formamos 
parte de las Comi"siones Unidas hemos re
cibido un informe de 50 ó 60 páginas só
lo en la tarde de ayer sobre un asunto su
mamente complejo y respecto del cual pre
cisa hacer numerosas operaciones para po
der formarse un concepto cabal. Sin em
bargo, tenemos que emitir nuestros votos 
en el día de hoy. 

A mí me par'ec'e punto menos que im
posible, salvo para los señores' Senadores 
que están en conocimiento anterior de es
ta situación y muy familiarizados Con las 
cifras de la Compañía, poder realm2nt.9 
a conciencia prestar nuestra aprobación o 
reprobar. lo aceptado por las Comisiones 
Unidas. 

Por estas r,azoneR, solicitaría al señor 
::''l~l1:stTo de Hacienda que retirara esta 
urg2lLcia y nos permitiera así, en una ma
teria tan grave para el interés mlc'ional, 
e.::;tudiurL::l en ccnc12llcia. 

1 :~:1GS t8nerno3 interés en proterrer las 
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provindas del Norte. No queremos, por 
cierto, producir la quiebra del señor D2 

,. Castro, pero hay muchas fórmulas, dis-
tintas de la propuesta, a las cuales es po
sible acudir 'y así alcanzar una solución 
provechosa para el interés nacional. 

Se ha hablado de los reavalúos que ha 
hec'ho la Compañía de sus balances. Yo 
no estoy de acuerdo en que esto tenga tan
ta' importancia, porque, ,en realidad, to
das las compañías o empresas han estado 
haciendo estos reavalúos de sus capitales 
establecidos anteriormente en moneda de 
hace muchos años. En cambio, se la doy 
a la circunstancia de que, sobre las cifras 
del último balanc;~, la Comisión encarga
da de estudiar todos estos aspectos haya 
determinado u'!} reavalúo todavía mayor, 
ascendente a 19 mil millones de pesos. Pa
rece lógico pensar que el reavalúo produ
cido con ocasión del último balance se hi
zo de acuerdo con las condiciones de nues
tra moneda y con su verdatlero valor. Y 
como no ha habido nuevas adquisiciones 
y la moneda sólo ha bajado en este perío
do un 30 % o menos -entiendo que el ba
lance es de junio-, no resulta justifica
do este nuevo reavalúo de 19 mil millones 
de pesos, monto que corresponde, como he 
dicho, a la estimación de la Comisión. 

Para resolver la gravísima dificultad en 
que se encuentra la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta, se proponen 
dos panaceas: una consiste en que los Ban
c'os del Estado y Central de Chile suscri
ban "debentures" de una nueva serie, por 
un valor aproximado de 6.300 millones de 
pesos más los intereses cQrrespondientes, 
lo cual hace que dicha cifra se ele'.'e a 7 
mil millones de pesos, que representarían 
el total de estas deudas. 

Como sahen los Honorables colegas que 
suscribieron el informe de las Comisiones 
Unidas, esos "debentures" --respecto de 
los cuales se dij o en la sala que, salvo pe
quefias modalidades, son iguales a 10:'\ ac
tualnwnte e¡=~p,ifmtes- se cotizaJ;l en el 
mefC'3,do al 3e %, es decir, a $ 30Ó, en lu
ga.r iJe $ 1.050, q~,~,2 es el V~{l~·)r del d('J.rt. 

En cambio, el Fisco, por intermedio del 
Banco Central y el Banco del Estado, SllS
cribirá a la par 7 mil millones de pesos y 
perderá, automáticamente, de acuerdo con 
la valoración del mercado, más de 4 mil 
millones; en otras palabras, las dos terce
ras partes . 

. La segunda medicina consiste en la ven
ta, por parte de la Compañía, y la C'om
pra, por parte del Fisco, de determinados 
terrenos salitrales en la suma de 3.793 
millones de pesos. Como bien dijo el Ho
norable señor Ampuero, y yo lo había pre
guntado ya al señor Ministro, habría si-· 
do de interé'." conocer en cuánto adquirió 
la empresa esos terrenos. N o se trata de 
comparar monedas distintas. Se puede re
ducir la comparación a cuántos dólares pa
gó en esa ocasión y en cuántos los vende
rá actualmente. Es neeesario saber por 
qué razón Se pagan estos 3.793 millones 
de pesos, que supongo tendrán cierta re
lación con la técnica de explotación. Pero, 
señor Presidente, se noS dice que esto no 
tiene mayor importancia porque hay un 
pacto de retroventa que solamente puede 
hacer valer el Estado. O sea, sólo el Go
bierno podría decirle a la Compañía Ta
rapaC'á y Antofagasta, después de cierto 
tiempo: cómpreme de nuevo estos terre
nos en la misma cantidad. Esto no pasa 
de ser una ilusión, señor Presidente, pues 
si la Compañía no tiene con qué pagar la 
retroventa, ésta en la práctica no será 
posible. 

Es evidente que queda por analizar un 
punto, que es de gravedad :la posible pa
ralización de la provincia de Tarapacá por 
efecto de la detención de las faenas. Es 
lógico suponer que esta detención se pro
. duC'iría pl'Íncipalmente en las salitreras 
Shanks, que son las que dejan pérdidas. 
Ocupan la mitad de los obreros y siguen 
la explotación de Victoria. Pero aun sin 
tomar en cuenta esta situac:ón, del infor
me S8 deduce que el total de los salarios y 
:T ,ldos ene S2 pagan en tcd:ls las ofici
":,' o; ;19 la G:<mpañíLl, eS de 1.872 millones 
de pesos al año. Si el Fiscd va a sacrifi-
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car, ,sobre la cotización de los "debentu
res", cuatro mil millones y todavía va a 
comprar esos terrenos salitrales en 3.793 
millones, más le valdría abonar gratuita
mente los salarios hasta estudiar una so
lución más práctica. Por otra parte, ofre
ce dudas el precio fijado a los terrenos, 
pues si éste fuera justo, ya los habría ven
dido la Comr.~ñía en esa cantidad, dada su 
mala situación económica. 

En resumen, el Fisco gastará diez mil 
millones de pesos, y nosotros, con todo 
apresuram~ento, aprobaremos por prime
ra vez una ley de ayuda a una industria 
privada sin que el Senado haya tenido el 
tiempo nec'esario para estudiarla con la 
debida detención. En cambio, estoy seguro 
de que en una semana o en quince días 
más, con mayor estudio, podríamos encon
trar una solución que fuera más digna pa
ra el interés nacional y no ofreciara los 
inconvenientes que he señalado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Pido .la palabra, señor Presi
dente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se suspende la sesión ... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Sólo deseo responder a la pe
tición que hizo el Honorable señor Vial. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-ExC'úseme, señor Ministro, pero el 
señor Vicepresidente me ha enviado ya 
dos recados en que solicita la presencia 
de los señores Senadores en los salones de 
la Presidencia del Senado para recibir la 
visita de algunos Parlamentarios extran
jeros. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 17.40. 
-Continuó a las 18,15. 

El señor CERDA (Presidente) .-Conti
núa la sesión. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor VERGARA (Mjnistro de Ha
cienda).- Señor Presidente: 

He asistido a este debate con todo el in-

terés que me da mi carácter de Ministro 
de Hacienda y de representante del Eje
cutivo, interesado en la solución de un pro
blema que reviste indudable trascenden
cia nacional, pues a él se halla vinculada 
la suerte misma de una importante pro
vincia del Norte. En las intervenciones 
que he escuchado, para impugnar el pro
yecto, he podido percibir dos posiciones 
distintas. Una de ellas, encarnada por el 
Honorable señor Roberto Wachholtz, se 
circunscribe al análisis de la situación fi
nanciera de la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta y estima que, da
da la absoluta falencia de esa empresa, es 
inútil y estéril todo esfuerzo que se haga 
por sanearla y ponerla en condiciones de 
continuar sus actividades. La otra, asumi
da por el Honorable señor Ampuero, ha 
hec;ho una detallada historia de la vida de 
la Compañía, ha recordado episodios en· 
que nada han tenido que ver las personas 
que intervien~ en el actual Gobierno, pa
ra llegar, finalmente, a proponer una so
lución distinta de la que recomienda el in
forme de mayoría de las Comisiones Uni
das. 

Para colocar el problema en su verda
dero terreno, es indispensable recordar 
retrospectivamente la situación de la in
dustria salitrera, desde su reorganización, 
a raíz de la crisis de 1930-1931. 

En el año 1932, al disolverse la Com
pañía de Salitre de Chile, conocida con 
la sigla de COSACH, las deudas o pasivo 
de la i n d u s tri a a s c e n día n a 
US$ 250.000.000, equivalentes al 50 ro de 
la deuda fiscal, que era entonces de 
500.000.000 de dólares, una de las más 
altas de nuestra historia. El activo, en 
cambio, sólo correspondía a una existencia 
de salitre estimada en US$ 40.000.000, 
más las plantas de Pedro de Valdivia y 
de María Elena, recién terminadas; y la,s 
que no se alcanzaron a terminar, cuyo C'os
to se calcula en US$ 100.000.000, cifras 
todas éstas basadas en el valor del dólar 
en esa fecha. Por consiguiente, si en esa 
oportunidad se hubiera aplicado el crite
rio expuesto por. el Honorable señor 
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Wachholtz, no habría habido ninguna po
sibilidad de mantener en funcionamien
to la indU!>tria salitrera y seguramente se 
habría propuesto una solución semejante 
a la que hoy auspicia. De haber imperado 
entonC'es ese criterio, no tendríamos hoy 
dicha industria, y las provincias del Nor
te Grande, salvo las que disponen del co
bre, serían un desIerto absoluto. Sin em
bargo, por no haberse aplicado ese con
cepto equivocado, la industria salitrera ha 
pagado prácticamente su antiguo pasivo, 
y la Compañía Anglo-Lautaro es una em

. presa fl9reciente que mantiene en activi-
dad al Norte y produce utilidades que pro
poreionan importantes participaciones al 
Fisco. Al mismo tiempo, dicha compañía 
continúa haciendo fuertes inversiones en 
moneda extranjera, que aseguran el por
venir de una riqueza sometida a intensa 
competencia. 

Este solo recuerdo demuestra cómo erro
res de planteamiento pueden conducir a 
medidas que importan la pérdida de ri
quezas fundamentales. El Gobierno no par
ticipa de los puntos de vista derrotistas 
ya mendonados, no. cree -en juegos de ci
fras y, basado en la técnica, propicia una 
solución destinada a sanear y restaurar 
una industria que en sí misma no está per
dida y que sólo necesita la acción de ca
pitales, trabajo y reformas técnicas ne
c-esaríos, para volver a la normalidad. Por 
eso el Gobierno, aplicando los mismos o 
similares princ'ipiosque permitieron la 
rectificación de la industria en 1932; con
forme a las modalidades propias del nue
;ro problema, ha comenzado porestudiar( 
a fondo y con todos los antecedentes téc- . 
nicos correspondientes, la situación real 
de la industria y sus futuras posibilida
des, cuya C'omplejidad y dificultades no 
desconoce. El Ejecutivo opone a las im
provisaciones en que se basan los impug
nadores del proyecto, los estudios sólidos 
y fundamentados que acabo de mencio
nar y que han estado en todo momento a 
disposición de las Comisiones Unidas. 
Ellos se presentaron incluso con el pro
yecto eC'onómico, a comienzos de año, y han 

servido para muchas de las obj-e-ciones que 
se han formulado contra esta iniciativa de 
ley. 

El Gobierno tiene absoluta fe en que 
la solución propuesta constituye la mejor 
fórmula para resolver el problema sali
trert de la provincia de Tadtpacá y rei
tera que', al auspiciarla, sólo mira el ver
dadero y permanente interés de la indus
tria, el futuro de dicha provincia y el bien
estar segijro de los obreros y empleados 
ligados a la suerte de estas actividades. 

Por su parte, el Honorable Senador se
ñor Ampuero se ha referido al pasado de 

I esta industria, en la cual, como antes di
je, no cabe responsabilidad alguna al ac
tual Gobierno. Yo también quiero hacer, 
como él, un poco de historia. 

El 4 de noviembre de 1958, en mi pri
mer día de Ministro de Hacienda, debí 
asistir a una sesión de la Corporaeión de 

, Ventas de Salitre, para asumir su Presi
dencia. Me encontré entonces con que la 
industria salitrera se hallaba seriamente 
amenazada por una baja de precio de 
US$ 5 en el mercado de Estados Unidos. 
El Gobierno anterior \ no había querido 
hacerse cargo de este problema, JJ llegaba 
el momento en que, si los productores chi
lenos no bajaban sus precio~ en la misma 
cantidad, iban a ser rápidalhentedesalo
jados por la competencia. 

Con mi experiencia de otras actuacio
nes en mercados internacionaIes, hice ver 
la urgencia de efectuar esta rebaja, para 
no perder los mercados. Se oponían a ella 
los representantes de compañías con cos
tos más altos. Declaré entonces que el 
problema de esas compañías debía solu
cionarse separadamente, pero no podía 
condicionarse a ellas la solución general 
para la industria salitrera. 

Se ha pretendido ironizar en contra cle 
esta actitud del Gobierno, e incluso se han 
heeÍlo alusiones a la mujer del César, que 
no sólo debe ser honrada, sino que tam
bién debe parecerlo. Me sorprende pro
fundamente la incomprensión que encie
rran tales expresiones. Lo que el actual 
Gobierno ha hecho ha sido sólo asumir sus 
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responsabilidades y, lejos de permanecer 
indiferente ante un problema heredado de 
la desidia e irresolución del Gobierno an
terior, se ha apresurado a tratar de re
solverlo. Al obrar así, influyen en su con
ciencia la necesidad de salvar a una in
dustria recuperable, C'on medidas op~rtu
nas, y no permitir, por cobardía o indo
lencia, que se produzca una catástrofe en 
la provincia de Tarapaeá y quooen sin 
trabajo ni medios de existencitt, millares 
de obreros y empleados con sus familias. 
No quiere el Gobierno que se repita en Ta
rapacá ,.la dülorosa situación ya producida 
en el departamento de Pisagua, C'onverti
do en un completo desierto, ni está dis
puesto a mantener al Norte en la incerti
dumbre y en la angustia que hoy se cier
nen sobre Arica y otros lugares, por falta 
de' una adecuada solución. A este Gobier
no podrán hacérsele muchas críticas, pe
ro nadie puede formularle la de que se des
enti:mda de sus deberes ni menos que se 
esconda en la irresponsabiÜdad o se asile 
en la C'obardía para afrontar las medidas 
que, a su juicio, exige el interés nacional. 

Otro título reclama también este Go
,bierno para exigir el respeto y la conside
ración de la ciudadanía. Si analizamos en 
qué forma s¡¡ pretendió dar una solución 
al problema salitrero de Tarapacá por el 
Gobierno anterior,' nos encontramos con 
que ella trató de buscarse por intermedio 
de organismos adminis.trativos, disimu
lando el alcance de éstos y haciéndolos per
der en eficacia., El Ej ecutivo actual, en 
cambio, ha traído el problema a la con
sulta y consideración del Parlamento, 
proporcionando todos los estudios y an
tecedentes del caso y pidiendo elpronun
ciamiento de ambas Cámaras en un asun
to 'de gran trascendencia nadonal. Fácil 
habría sido usar el mismo procedimlento 
de nuestros antecesores, buscando árbi
trio.sen la Corporación de Fomento, en 
la Caja de Crédito Minero o en el Banco 
del Estado o imprimiendo billetes en el 
Banco Central. Pero eso no sería honra-

do ni correspondería a la' línea de since
ridad y patriotismo del actual Gobierno. 
Nuestra decisión irrevocable es analizar 
y estudiar los problemas del País a la ple
na luz públ:ica, para que la opinión esté 
informada de cada una de las decisiones 
que se toman y de los fundamentos en que 
se basan. Creo también que no puede ca
ber mayor muestra de" respeto y deferen
cia al Parlamento, que llamarlo a colabo
rar, con amplia intervención, en asuntos 
de tanta trascendencia como éste que nos 
ocupa. 

Debo recoger igualmente las .observa-.. 
ciones hechas con relación a este proyecto 
por el Honorable Senador don Bernardo 
Larraín, en la interrupción que sollicitó al 
Honorable señor Ampuero y en que leyó 
una carta di'rigidapor la Compañía Sali
trera de Tarapacá y Antofagasta al Ban
co Central, en la cual ofrecía cinco nom
bres para integrar al directorio ~e esa fir-. 
ma. Si esta proposición significaba dar al 
Banco el control de ese directorio, con to
das las posibilidades inherentes y sus ven
tajas, resulta· absolutamente incomprensi
ble que dicho banco no la haya aprovecha
do en esa oportunidad. Más inconcebible 
aún es que se pretenda criticar al actual 
Gobierno por no utilizar una ventaja que 
no le ha sido otorgada y que, en lascondi
ciones dichas, habría equivalido, según se 
dice, a la solución práctica de la mayor 
parte del problema con que ahora debe
mos enfrentarnos. 

El .señor VIAL.-¿ Me permite una pe
queña interrupeión, señor Ministro? 

. El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Inmediatamente, señor Sena
dor. 

Si, por el contrario la proposición sig
nific:aba dejar las cosas tal como se pro
ponen en el proyecto aprobado por la ma
yoría de las Comisiones Unidas, resulta 
profundamente ilógico oojetareste pro
yecto en razón de dicha carta. " 

Ahon puedo concederle una interrup
ción a Su Señoría. 
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El señor VIAL.-Sólo deseaba explicar 
que el Banco Central de Chile aceptó los 
términos de la carta ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Un 
poco más fuerte, señor Senador, porque 
no lo alcanzamos a oir! 

El señor VIAL.-El Banco Central de 
Chile aceptó los términos de la carta de 
la Compañía y también los nombres por 
ella propuestos, pues le daban garantías. 
La carta, además, como reza el texto que 
leyó el Honorwble señor Larraín, agregaba 
que sd algunos de dichos nombres no le 
parecían bien al directorio del Banco "Cen
tral, la Empresa estaría llana a cambiarlos 
por los que el Banco propusiera. Pero lo 
que pasa, señor Presidente y señor Minis
tro, es que en ese momento la Compañía 
estaba solicitando dinero al Banco Central 
de Chile y el directorio, creyendo en la 
carta y en otras promesas, lo concedió. 
Ahora la situación es distinta: la Compa
ñía obtuvo los recurso.S correspondientes, 
y como ya los tiene, no acepta los mismos 
términos de la carta que envió anterior
mente y exige tener los cinco directores 
representantes de los accionistas, o sea, la 
ma:;'oría. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, me alegro 
mucho de la interrl,lpción del Honorable 
señor Vial. 

En primer término, lo que ha dicho el 
señor Senador hace mucho peor la slÍtua
ción del Banco Central, de 10 que es en 
la realidad. En segundo lugar, los direc
tores que se ofrecían enm l1c!"b"ados por 
la Com}:.'tñía. En tercero, entiendo que, 
segÍ'n los estatutos de ésta -no soy abo
gado, pero en la Sala se encuentran mu
chas personas que conocen el problema me
jor que yo- el número de directores que 
se oL'ecÍan era de cinco. Pero el directo
rio de la Compañía se compone de diez, y el 
Presidente es quien decide. De modo que 
no sé cómo esa carta ofrecía la mayoría 
del directorio. 

El señor LARRAIN.-¿ Me permite, se':' 
ñor Ministro? 

Tengo a la mano la carta. Dice en un. 
párrafo. "Con estas designaciones se com
pletaría el número de nueve Directores, 
que es la cifra actualmente fijada por la 
Junta de AcciOnistas de acuerdo con los 
Estatutos". 

Lo dice textualmente la carta. Se entre
gaba, pues, la mayoría. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-,--Pero no se comprometían a en· 
terar, en la próxima Junta, el número de 
diez. 

El señor VIAL.-No.Evidentemente. 
j Ni en veinte años más, tampoco! 

El s·eñor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Por otra parte, en cuanto a las 
preguntas que hizo el Honorable señor 
Vial, debo manifestar que el Ejecutivo no 
va a retirar la urgencia del proyecto. La
mento mucho no poder acceder a ello, por
que esta iniciativa ha estado bastante 
tiempo pendiente de la consideración del 
Senado, y el Ejecutivo no desea volver a 
pedir dinero al Banco Central ° al Banco 
del Estado para ayudar a esta compañía. 
Como ya se ha dicho, ésta desea conseguir 
una suma suficiente para que, además del 
gasto diario, pueda ampliar su planta Vic
toria. No tiene el Gobierno de dónde darle 
más recursos para que siga su marcha. 
Por esto, lamento mucho no poder acce
der a la petición del Honorable señor Vial. 

Continúo, señor Presidente. 
Como ya lo hemos dicho, el Gobierno an

terior no quiso hacerse cargo del verdade
ro fondo del ,problema. Al abordarlo por 
intermedio de instituciones estatales, se 
limitó a entregar recursos sin cuidar la 
rectificaDión de la política básica de la 
Empresa, y, por lo tanto, se otorgaron en 
forma tan inadecuada e inoportuna que só
lo se limitaron a agravar el problema. 

Se llegó a tal extremo, que no se cautela
ron debidamente los intereses fiscales, co
sa que el actual Gobierno jamás habría 
permit,ido. Comprendo, que los Consejeros 
Parlamentarios ante el Banco Central no 
tienen responsabilidad directa; pero, en 
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todo caso, la tienen mayor que el Ministro 
que habla. No es aceptable, en ningún 
caso, que de esos hechos pretendan deri
varse argumentos y ataques en contra de 
un proyecto de ley que tiende, precisa
mente, a dar una ayuda eficaz a la indus
tria con el debido resguardo fiscal y den
tro de lo que las circunstancias hacen via
ble. 

E'l proyecto aprobado por las Comisio
nes Unidas en nada altera los mecanismos 
ordinarios y regulares que el derecho 
franquea a los acreedores y que éstos pue
den ejercer como est,imen conveniente, y 
respeta debidatnente\ los principios consti
tucionales sobre los cuales descansa la es
tructura jurídica del País. 

N o quiero continuar ahondando en lo 
anterior ni en la' responsabilidad de quie
nes acordaron estos préstamos <\) de los 
que dehieron velar por su seguridad y ga
rantía. Los hombres de este Gobierno no 
creen útiles las recriminaciones; sólo les 
interE~sa resolver los problemas mirando 
más hacia lo futuro que volviendo los 
ojos al\ pasado y dejando a la historia que 
se preocupe de juzgar las actuaciones de 
cada cual. 

N o voy a referirme a los aspectos téc
nicos y f<inancieros del proyecto, que es
tán suficientemente detallados en el acu
cioso informe de mayoría de las Comisio
nes Unidas. Basta establecer que, con una 
ayuda de $ 4.6000.000, y siguiendo un 
plan que permita lacomplementación de 
la Planta Victoria yel adecuado desarrorIo 
de la ¡industria de la minería del hierro, 
perteneciente a la Compañía, se resuel
ven sus dificultades y se permite a la in
dustria colocarse en una situación econó
mica sana. Para este objeto, es indispen
sable consolidar 'las deudas a corto plazo 
ya concedidas por el Banco Central y el 
Banco.. del Estado, convirNéndolas en deu
das a largo plazo. 

Quiero referirme a algo que se dijo ayer 
en la Sala. 

Cuando se disolvió la COSACH y se 

organizó 'la Corporación de Ventas de Sa~ 
litre y Yodo, lal Corporación se hizo cargo 
del servicio de los llamados "prior secu~ 
red". Esos bonos se servían con pagoses~ 
peoiales por la Corporación y s~ pagaban 
con las utilidades. Cuando éstas eran mu
chas, se hacían amortizaciones extraordi
narias; cuando no existían, había dere
cho de no pagar. ese servicio. Desgracia
damente, en .el caso de la COSATAN, no 
hemos podido establecer lo mismo, por
que,a'! hacerlo, habría que destruir la ley 
de los "debentures" y no se podría emitir 
este tipo de acciones nunca más. 

Los bonos que emite la COSAT AN se 
sirven con el producto de las ventas de 
salitre; de manera que si el salitre se 
vende a pérdida, hay que pagar los "de
bentures". Por eso, n01'l hemos preocupa
do de que los ingresos provenientes de la 
mina Cerro Imán -mina no muy grande, 
pero de buena calidad-, se ,incorporen 
para pagar esas cargas financieras que 
no se pueden eludir, a no ser que obtenga
mos que los tenedores de bonos o "deben
tu res" acepten un sistema de pagos dis
tinto. 

Ya hemos solicitado al Banco de Chile 
que, inicie, si puede, una gest,ión para ha
cer un arreglo con los tenedores de "deben
tu res", que representan una parte; la otra 
parte está representada por el Banco pe 
Crédito e Inversiones y ojalá que' este 
banco pueda ayudar a la Compañía, a pe
sar de que ninguna institución bancaria 
puede hacer este tipo de arreglos sin una 
autorizaoión especial. 

Continúo, señor Presidente. . 
El desarrollo de este plan sólo puede 

hacerse' dentro de la fórmula propuesta 
en el informe de mayoría de' las Comisio
nes Unidas. El Gobierno propondrá diver
sas indicaciones, a fin de permitir que en 
la administración de la Empresa interven
gan representantes designados por el Pre-

, sidente cíe la República, con facultades es
peciales para que ciertas resoluc,iones fun
damentales sólo puedan ser aprobadas con 
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el V0't0' conf0'rme de e1'10's. La presencia de 
tales direct0'res se hace indispensable, 
p0'r el hecho de que, dentr0' de las atribu
ci0'nes que se ot0'rgarán al Presi,dente de 
la República, se incluye la compra de te
rren0's sailitrales de la C0'mpañía que se 
destinarán a financliarla. 

Por haber asumido el Presidente de la 
República la iniciativa del pr0'yecto, de su 
presentación, de su tramitación, n0's pa
rece lógic0' que sea él, también, responsa
ble de su administración. 

Quiero además ah0'rrarme el análisis 
de 0'tr0's detalles del pr0'yect0', p0'rque ell0's 
serán materia de la discusión particular, 
en la cua!l se esclarecerán todos lospun-, 
tos. Pero sí quiero dejar constancia de que, 
en el informe de maY0'ría de las Comisio
nes Unidas y en el debate habid0' en el se
no de ésta, se c0'nsiderar0'n t0'das las di
versas fórmulas que p0'dían aplicarse a la 
solución dell pr0'blema, y se llegó en defi
nitiva a la conclusión de que la única que 
resguarda los intereses 'fiscales, que per
mite la recuperación y saneamiento de la 
industria, con su c0'nsiguiente estabilidad, 
y que pr0'tege, en fin, l0's muy legítim0's 
intereses de la provincia de Tarapacá y 
del personar de emplead0's y de obrer0's de .. 
dicha industria, el cual verá ahora garan-
tido su trabajo, es la propuesta por la 
mayoría de la Comisión, que cuenta con 
la aprobación del Gobierno. 

Al auspiciar este proyecto, el Gobierno 
tiene especial empeñ0' en dejar, c0'nstancia 
de 'que sól0' ha actuad() para resolver un 
pr0'blema que la desidia e incapacidad de 
regímenes anteri0'res habían dejado agra
varse hasta el extrem0'de poner en peli
gr0' la vida misma de una importante pr0'
vincia del N 0'rte. 

Está lej0's de su ánimo la defensa o 
pr0'tección de intereses particulares, y de 
no haber mediad0' una cuestión tan grave 
que afecta a un importante sector del te
rritorio nacional y a un vast0' conglome
rad0' de trabaj ad0'res, el Gobierno no ha
bría ,asumid0' la decidida acción que se 
ha visto obligado a emprender. 

Pueden ver los H0'n0'rables Senad0'res 
que el G0'biern0', c0'nf0'rme con la línea in
variable que se tiene trazada, ha encarado 
resueltamente un pr0'blema que exigía ur
gente s0'lución, y lo ha hecho en forma 
clara, enérgica y celosa del interés nacio
nal. Al hacerl0', ha estimado indispensable 
que en dicha solución participe el Parla
ment0' c0'n0'ciendo t0'd0's los antecedentes e 
informaci0'nes técnicas, f0'rma en que ja
más ningún Gobierno anterior ha pr0'cedi
do con 'el' P0'der Legislativ0'. 

Al aS.umir patrióticamente estas resp0'n
salibidades rehuyend0' t0'da posición cómo
da 0' falta de valentía, espera también 
que el H0'n0'rable Senad0' asuma plenamen
te la suya y que, de la conjunción supe
ri0'r de v0'luntades de amb0's Poderes, sur
ja la s0'lución que reclama la c0'lectividad 
y esperan angustiosamente las pr0'vincias 
del N0'rte. 

El.señ0'r VIAL.-¿Me permite, señor 
Presidente ?, 

El señ0'r CERDA (Presidente) .-En 
c0'nf0'rmidad con el acuerdo de l0's C0'mi
tés, n0' procede c0'nceder la palabra a nin
gún señ0'r Senad0'r. 

El señ0'r VIAL.-Es s0'lamente para 
contestar dos palabras al señ0'r Ministr0' . 

El' señ0'r AGUIRRE DOOLAN.-L0' 
puede hacer Su Señ0'ría en el fundament0' 
de V0't0'. 

El señ0'r VIAL.-Perfectamente. 
El señor CERDA (Presidente) .-De 

ctra manera, se necesitaría el acuerdo 
unánime de la Sala. 

Cerrad0' el debate. 
En v0'tación general el pr0'yect0'. 
El señ0'r SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o no en general el pr0'yecto? 
- (Durante la votación). 
El señ0'r QUINTEROS.-Señor Presi

dente, l0's Senad0'res s0'cialistas nos abs
tendrem0's en la v0'tación general del pro
yecto. Y 10' hacemos p0'rque, aunque a me
nudo se dice que la apr0'bación en gene- . 
ral de un pr0'yect0' signi¡fica sólo aprobar 
la idea de legislar, eso nos parece inexacto 
en el presente cas0'. En este proyect0', n0' 



2002 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

habrá discusión particular, pues se van a 
votar inI\1ediatamente los artículos. Por 
lo demás, es sabido que, desgraciadamen": 
te para el País, hay una mayoría sufi
ciente para aprobar el proyecto en la for
ma propuesta por las Comisiones Unidas. 

En consecuencia, ncs abstendremos en 
general y votaremos en contra la parte re
lativa a los contratos que se celebren con 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta. 

Quiero, sí, señor Presidente,. aprove
char la presencia de los señores Ministros 
para referirme a un as.pecto de este pro
blema, que en realidad es secundario, pe
ro que no deja de ser importante. 

88 tieYl8 entendido, por los anuncios res
pectivcs, que, dentro del conjunto del pro
yecto, estaba la idea de que la COSA TAN 
se deshiciera de las otras empresas, de las 
actividades de otro tipo involucradas en 
ella, salve de la r:ünel'ía del hieHo, La 
COSA T AN tiene parte en una líneh aé
rea .... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Eso se acabó, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-No se ha aca
bado, señor Ministro; sólo se le ha prohi
bido realizar vuelos por razones técnicas, 
según dictaminó la Junta de Aeronáutica 
Civil. Pero desafiaría a cualquiera de los 
abogados aquí presentes a-que consiguiera 
cOYlfigurar y precisar la formación jurí
dica de esta sociedad. 

Deseo expresar, señor Ministr<?, que, a 
mi juicio, el Ejecutivo debe intervenir an
te la situación caótica y de terrible cesan
tía en que esta compañía tiene a sus em
pleados, pues la Empresa Cinta-Ala hace 
ya meses que no efectúa imposiciones en la 
caja de previsión respectiva y el Gobier
no, a mi juicio, mediante sus organiE'mos 
competentes puede exigir, por lo men )s, 
que dicha institución cumpla tal obliga
ción. Esto es de responsabilidad del Go
bierno y también de las grandes empresas 

• qne la financiaron, tales como la Compa
flb Sl~damericaYlD. de Vapores y ht COSA
T):.;:{. 

En la discusión general, nos abstenemos· 
de votar, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-Voya fundar 

mi voto. 
El señor CERDA (Presidente).-Puede 

hacerlo Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi
dente, no estimé necesario intervenir en 
el debate general del proyecto después de 
la r!~lación magnífÍ<;a, por su calidad y la 
solidez de argumentación, que escuchamos 
anac!!" a nuestro Honorable amigo y C(J

l:::ga seücr Letelier. 

Considero que casi sería hablar de más 
el hacerlo después que este proyecto se ha 
discutido tan exhaustivamente en todos sus 
aspectos. Sin embargo, señor Presidente, 
creo indispensable referirme a la posición 
LlVadable que he mantenido en el seno de 
las Comisiones Unidas y en la decisión qr.:e 
tomó la Subcomisión compuesta por cinco 
Senadores y de la cual yo' formé parte. 
Esa posición invariable estaba fundada en 
la imperiosa necesidad que tenemos les 
represtmLmtes del Senado de evitar ;a 
paralización de las oficinas de la Com9a
ñía Salitrera ele Tarapacá y Antofc'2;asta. 
Por eso, en el seno de la Subcomisión y en 
las Comisicnes Unidas, se analizaron COD 

detenimie.nto y acuciosidad todas ].:13 posi
bles soluclones, tanto las coactivas que pri)
pusieron algunos Senadores con~o (','ita so
lucién c;ntractLlal a que hemos EC1?,"!",do en 
el inf"rme qne en este momen.to canece el 
Senado. Y tenemos la convicción, quienes 
heT"n.os VOt2J\O. formando la mayoría en las 
Comisiones Unidas, de qúe la única ;~.;ane
ra de evitar la paralización 0°, ncFO.~1te 
estGDl'oyecto. No digo que él sen 1-12'::\ mI" 

nacea ni que sea perfecto. Tiene defec
tos, evidentemente. Puede carecer de algu
nas bondades q'_Ie quisieran ex>;ü' 1:,; se
ñores legisladores. Pero es la. sol'clón ':1::'.3 
DdecL;::da a las circ'.ll1stancbs. 

He e3cuchado algunas argumentaciones, 
0n el Cl.lrSO de] debate, como, por ejemplo, 
12. dd H'I,lOr,lble señor Vi.al, que podrían 
inn:c::üo:;itL' a algunos Honorables colegas, 

·i 
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en el tentido de que los "debentures" que 
se \':Cm a emitir para transformar las deu
das a corto plazo, de siete mil millones de 
pesos, constituidas actualmentes er:. el 
Banco Central y el Banco del Estado, en 

'deujas a largo plazo, significan una pér~ 
dicta de cuatro mil millones, porque los 
"d~bentures" están cotizados en el mer
cado en el 30 % ; es decir, han sufrido una 
depreciación de un 70 %. Esta argumen
tación no es valedera, .puesto que dichos 
bancos van a recibir la totalidad de la 
deuda a largo plazo, por cuanto se amorti
zan las deudas a los "debentureé. Una 
vez que terminen de amortizarse, los ban
cos Y:iIl a pbder recuperar todo su capital, 
y el Interés que van a recibir durante el 
tiempo en el cual existan estos "deben tu
res", corres;ponde, justamente, a los siete 
mil mmanes de pesos, hablando en númet
ros redondos. 

Por consiguiente, la argumentación del 
señor Senador tiende a impresionar, .pero 
no tiene valor efectivo, puesto que los ban
cos no van a lanzar al mercado todos los 
"debentures", único caso en que se podría 
aceptar su afirmación. 

Por otra .parte, se ha dicho aquí, por 
algunos Honorables colegas, que el pacto 
de retroventa resultaría inoperante, pues 
se han dado cifras para demostrar que la 
compañía está en franca fa)encL¡, Pero yo 
digo: ¿ por qué 'nos adelantamos a suponer 
que dicha empresa, en lo futuro, a pesar 
de la ayuda financiera que recibirá y de los 
recursos que le producirá el negocio del 
hierro, y si Se mantiene en buenas condi
ciones eCOllómicas de explotación, no podrá 
enmendar rumbos y no afrontará ella to
das sus obligaciones pecuniarias? Puede 
suceder, dentro del plazo que fijará el pro
yecto -entendí que serían 15 años al Ho
horable señor 'Letelier, quien f,,.rmulará la 
indicación correspondiente-, que la com
pai'iía haga uso del derecho que se le con
fiere y, pOi' consiguiente, se verifique el 
pactJ de retroventa, volviendo tales terre
nos a manos de la empresa y reeuperando 
el Fisco los capitales que invertirá en la 

compra de las reservas salitrales referi
das. 

Se ha hecho mucho caudal res.pecto del 
precio Que pueden tener actualmente los 
terrenos con relación a su valor al mo
mento de adquirirlos la compañía. Según 
mi parecer, dentro de un criterio comer
cial, está bien la observación; pero, de 
acu:3rdo con el pensamiento que debe guiar 
a los legisladores, que estamos aquí deba- -
tiendo un proyecto para salvar la situa
ción de una provincia cuyo destino está 
ligado a la compañía mencionada, no me 
parece de mucho valor ni importancia la 
objeción referida. 

Se ha dicho también que la paralización 
de las oficinas de la compañía no tendría 
la gravedad que le han atribuido algunos 
en el seno de las Comisiones unidas y el 
propio Gobierno. Pero, por desgracia, les 
Senadores que han podido afirmar tal co
sa desconocen la realidad de la provincia 
de Tarapacá. En gran parte, la economía 
de esa provincia está condicionada a las . 
labJres de tal compañia. El comercio de 
Iquique vive, precisamente, de los sueldos 
y salarios que la Compañía paga a sus em
pleados y obreros. Si se paralizaran sus 
oficinas, prácticamente, en la provincia de 
Tarapacá quedarían habajando solamen
te tres fábdcas pesqueras que hay en la 
chc1ad ele Iquique. No creo que se plldiera 
mencionar ninguna otra actividad indus
trial para que esa provincia pueda man
tenerse, salvo tres o curttro plantas 
Shanks que están trabajando a pérdida, 
como saben los señores Senadores. De ma
nera que la situación de esta compañía 
afecta directamente y en proporción muy 
considerable a la vida misma de la proyin
cía de Tarapacá. Esa es la razón por la 
cual nosotros estimamo,s indispensable e 
imperioso evitar a cualquier precio la cesa
ción dé actividades en las plantas de la 
Ccmpañ,ía, sobre todo, de la mecanizada 
Victoria, cuya paralización, además, co
mo bien lo ha dicho el señor Ministro de 
Hacienda, produciría com:iderablc2 perjui
cios en la maquinaria, -hasta 'el punto de 

li 
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que podrían. malograrse piezas vitales. Tal 
opinión de los técnicos tienen mucho valor, 
porque significaría una depreciación inú
til del capital de la empresa. 

Dichas consideraciones, más muchas 
otras, son las que justifican la posición del 
Senador que habla y la de los señores Se
nad-ores de estos bancos, para votar favo
rablemente, en general, el proyecto en dis
cusión, pues la provincia de Tarapacá está 
unida, hasta el momento, a la suerte de la 
Compañía. 

No creo que los señores De Castro va
yan a mirar mal el propósit-o· de legislar 
para ampliar a otras industrias las acti
vidades de la provincia. El proyecto con
signa inversiones y préstamos de particu
lares, p-or medio de la Corporación de Fo
mento; un empréstito en dólares para es
tablecer la fábrica de cenizas de soda en 
Iquiq\le y una serie de iniciativas ten
dientes a diversificar la economía de la 
pr-ovincia. Creo que quienes pueden tener 
más interés en que esto ocurra son, preci
samente, los señores De Castro, . pues, 
mientras estén unidos al destino de esta 
provincia, aparecerán como el único blanco 
de nuestras críticas; tendrán que conti
nuar sufriendo las consecuencias de Sflr 
ellos, prácticamente, hasta el momento, 10:; 

dispensadores de la suerte de la región. 
En consecuencia, por las consideracio

nes que acabo de exponer, votamos en 
favor del provecto. 

El señor WACHHOLTZ.-Pido la pa
labra, para fundar mi voto. 

El Sena;dor que habla está empeñado 
como el que más en evitar la paralización 
de la industria salitrera. Una prueba de 
ello han sido las' indicaciones que, en com
pañía de los Honorables señores Bossay y 
Mora ha hecho en el seno de las Comisio
nes Unidas, tendientes a crear otras acti
vidades que dieran garantía de trabajo a 
esa zona del País, para evitar que continúe 
sometida al monopoiJio del empleo de la 
industria salitrera. 

Mi planteamiento, señor Presidente, in
cide en dos puntos muy fundamentales. 

~ 
En primer lugar, estimo que la ayuda 

que se quiere dar a esta compama no 
constituye una garantía de que podrá con
tinuar manteniendose en actividad, y, en 
seguida, que la solución propuesta no es 
permanente, pues los recursos que se pro
\'porciona son insuficientes. Lo son, por
que, como muy bien lo sabe el señor Mi
nistro de Hacienda, la conversión de la 
deuda con el Banco Central y con el Ban
co del Estado en "debentures" no es un re
curso' nuevo para la Compañía. Se trata 
de fondos que están invertidos. Los úni
cos fondos frescos, el único capital nuevo 
que se aporta es la adquisición de terre
nos salitrales en la provincia de Antofa
gasta por la suma de 3.500 millones de pe
sos. Pero esta suma es insuficiente para 
mantener el desarrollo de las actividades 
salitreras'. Las enormes deudas que man
tiene' la Compañía y el pasivo exigible a 
corto plazo ,--por lo demás, totalmente 
vencido-, que alcanza a 6.000 millones 
de pesos, absorberán esa ayuda de 3.500 
millones, de la cual se destinan de 1.500 a. 
2.000 millones para la modernización de 
la planta Victoria. En consecuencia, que
dan solamente 1.500 millones para el des
arrollo financiero de la Compañía en el 
curso de un año y medio de plazo. Por 
otra parte, sabemos que el déficit, por con
cepto del salitre, es de 210 millones de pe
sos mensuales y sabemos también que en, 
tres semestres, alcanzará 'a 3.900 millones 
de pesos. Y hablo de tres semestres, por 
cuanto todos están de acuerdo en que an
tes de ese plazo las actividades subsidia
rias del hierro no producirán los fondos 
necesarios para servir el pasivo total de 
la Compañía. Hay que considerar, ade
más, que los 6.000 millones de pesos en 
créditos vencidos serán exigidos de inme
diato en su totalidad, por lo que tendremos, 
en pocO'tiempo más, nuevamente a la Com
pañía Salitrera Tarapacá y Antofagasta 
acudiendo en demanda de 'ayuda y de nue
vos recursos, tal como lo haée ahora. 

Re sostenido también, señor Presiden
te, que el estado financiero y económico de 
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la Compañía es diferente del expresado en 
los estudios que se nos entregaron -un 
informe que acompañó el Gobierno seña
laba un activo de 19 mil millones de pe
sos-; que esas informaciones son erró
neas. Ello lo he demostrado con los balan
ces de la Compañía, la cual, para cubrir la 
pérdida, ha tenido que hacer una revalo
rización, en el último balance, de 14.000 
millones de pesos, y tendrá que hacer otra 
de 19.000 millones, revalorizaciones. que 
están afectas a impuesto, porque la ley del 
Referéndum Salitrero, en su artículo 21, 
establece que solamente están exentas de 
él 12.s actividades de la industria salitrera 
que se refiel'an a la explotación del sali-

, treo Me he informado, en la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, de que tales 
revalorizaciones, ascendentes, aproximada
mente, a 33.000 millones, tendrán que pa
gar impuesto, sea del 4910 o del 25%, se
gún se acojan a la ley de revalorizaciones 
o tengan que pagar el impuesto de utilida
des, porque las revalorizaciones solamente 
pueden hacerlas las industrias afectas a la 
Tercera Categoría, y esta industria no es
tá afecta a ella: está exenta de impuesto 
de acuerdo con el artículo 21 de la ~ey de 
Referéndum. 

N ecesitaría el Gobierno también dispo
ner de esos fondos o dictar una ley de 
exención de estos impuestos ..... 

El señor QUINTEROS.-Que los pague 
en "debentures". 

El señor W ACHHOLTZ.-.... o tendría 
que incluirlos en los "debentures". 

Por ello, señor Presidente, como dicha 
compañía está totalmente en falencia, pues 
ha perdido varias veces su capital, no en
cuentro que. tengan títulos sus actuales 
administradores para pretender seguir ad
ministrándola. Sostengo que la adminis
tración de la Compañía corresponde a los 
acreedores, lo que les permitiría llegar a 
un acuerdo para bajar el pasivo, cosa que, 
si no se obtiene, obligará a esa empresa 
a venir en demanda de nuevos recursos ca
da año, o quizás antes. 

Voy a votar favorablemente el proyecto 

en general, y me reservo para hacer ob
servaciones en la discusión particular. Vo
to que sí. 

El señor VIAL.-Voy a fundar mi voto, 
señor Presidente. 

El señor Ministro de Hacienda, en un 
rasgo muy singular de "bonhomía", ha in
dultado a los Consejeros Parlamentarios 
del Banco Central de la responsabilidad 
que pudieran tener por el préstamo gueesa 
institución hizo a la Compañía durante el 
Gobierno anterior. 

Señor Presidente, quiero expresar que 
los cuatro Consejeros Parlamentarios tuvi
mos afortunadamente un mismo modo de 
pensar y estamos siempre dispuestos a 
asumir la responsabilidad de nuestros ac
tos. Fuimos de opinión de otorgar prés
tamos a la Compañía en un principio; des
pués, se los negamos en varias ocasiones, 
y sólo aceptam9s concederlos debido a la 
promesa de la Compañía de permitir un 
interventor del Banco y aceptar la exis
tencia, en su directorio, de una mayoría 
de Consejeros nombrados también por el 
Banco, según lo acreditó la carta leida, en 
dos ocasiones, por el Honorable señor La
rrain. 

N osotros estamos ciertos de haber de
fendido los intereses de la institución, pOF
que pedimos, también, garantías de accio
nes, las cuales hemos mantenido en poder 
del Banco. Ahora se pretende que tales ga
rantías, las cuales, en cierta medida, nos 
permitirían hacer buenos los créditos, se 
canjeen por "debentures" que, en el mer
cado, repito, sólo se cotizan al 30 %. 

Por otra parte, me parece. que el Hono
rable señor Izqqierdo no se ha percatado 
de que todos los "debentures" de la Com- , 
pañía Tarapacá, que se cotizan en el mer
cado al 30 %, tienen prometida, también, 
una amortización al ciento por ciento, más 
los intereses correspondientes. Pero hay 
mucha diferencia entre establecer algo en 
un papel y realizarlo. De ahí que estos 
"debentures", de la misma" calidad que los 
que ahora serán emitidos, valen un 3070, 
en lugar de un ciento por ciento. 
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El Banco Central, por medios coerciti
vos, tal vez, podrIa, al utilizár las garan
tías que tiene en su poder, lograr la recLl
peración de esos dineros y, con e:los, com
prar "debentures" en el mercado por una 
cantidad tres veces mayor que la que re
cibirá por la conversión de su deuda. 

Por las razones que he señalado, habría 
votado negativamente este proyecto aun 
en general. Me parece de toda lógica haber 
seguido otro proc~dimiento, el único que 
correspondía: que el Banco Central y el 
Banco del Estado hubieran realizado to
das las garantías en su poder y se hubie
ran hecho cargo de la administración de 
la empresa sin prüducir paralización al.,. 
guna. • 

Está establecido, además, que basta que 
se suspenda el servicio de los "debentu
res" para que, automáticamente, los tene
dores tengan el manejo de la Compañía. 
Ahora, el Banco Central y el Banco del 
Estado van a tener una pérdida del 70 % 
de los créditos <fUe han concedido. Sin em
bargo, señor Presidente, como en el pro
yecto se han agregado otros aspectos que 
creo de gran utilidad para el País, me 
permitiré abstenerme en esta votación, 
pues soy partidario de un aspecto del pro
yecto, es decir, de la parte referente a 
ayudar al Norte, pero no lo soy de la for
ma como se enfoca la situación económica 
de la Compañía Tarapacá y Antofagasta. 

El señor LA V ANDERO.-"-Señor Presi
dente, votaré favorablemente este proyec
to, a pesar de que, tal como sucede a los de
más Senadores que no han concurrido a 
las sesiones de las Comisiones, no he te-

. nido materialmente tiempo de profundi
zarlo, pues el Reglamento nos ha impedi
do hacer un examen exhaustivo de sus dis
posiciones. Haciendo fe en mis Honora-' 
bIes colegas de partido que, conjuntamen
te con las Comisiones, han estado, por más 
de sesenta horas, tratando de encontrar 
una soludan, y en atención a que la eco
nomía de esa provincia, está tan íntima
mente ligada, a la mencionada compañía, 
al mismo tiempo que para evitar un mal 
mayor, voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, como deseo fundar mi 
voto, desearía saber de qué tiempo puedo 
disponer. 

El señor CERDA (Presidente) .-EI 
tiempo reglamentario es de cinco minutos, 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Señor Presidente, lamento que el proyecto 
se vaya a tratar en general y particular 
en esta misma sesión. He tenido siempre 
un gran concepto de la línea democrática 
que aconseja la máxima dilucidación de 
los negocios en que interviene el Estado, . 
y me he empeñado en mantener dicho 
concepto. Para mí, lo fundamental es que 
la ciudadanía se forme opinión acerca de 
los negocios que le interesan y que, por 
ningún pretexto, se apresure el debate o 
la tramitación de asuntos de la enverga
dura del que tratamos en estos momen
tos. 

Se autoriza aquí una inversión eleva dí
sima en favor de deterITÚnada provincia, 
que tiene títulos para ello. Vamos a ini
ciar, ahora, el c~mino de hacer proyectos 
para provincias determinadas. Ojalá pu
diéramos perseverar en él. 

Acabo de llegar del sur de Chile y vengo 
muy preocupado, pues, en un pueblo 
-Puerto Natales- de quince mil habitan
tes, en estos momentos la mayoría de la 
gente trabaja en el mineral argentino de 
Río Turbio. Contrató el Gobierno de la 
nación vecina con una compañía france
sa la construcción de cinco mil casas, las 
que ya se han empezado a edificar. Se 
instalarán allí todos esos elementos hu
manos de trabajo; -con 10 cual dicho pue
blo quedará deshabitado. Y no ha habido 
en Chile interés por la explotación de ese 
mineral, que en sus grandes vetas está del 
lado chileno, ni tampoco preocupación por 
construir andariveles que lleven el pro
ducto al mar. El Gobierno argentino ocu
pa un tonelaje de carbón inmensamente 
superio~' al extraído de Río Turbio. 

Ahora, el proyecto de ley en debate des
tina grandes recursos para las provincias 
del Norte. Cuando se llevó el asunto 
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de la COSATAN a las Comisiones Uni
das que es'tudiaban el proyecto de con
solidación económica -y yo formé parte 
de la Subcomisión que trató esta mate
ria-, acordamos desglosarlo en un pro
yecto particular, pues hubiera sido inopor
tuno incluirlo en dicha iniciativa general. 

Sin embargo, yo esperaba que en esta 
sesión se hubiera despachado el proyecto 
sólo en general, a fin de tomar. apuntes 
-no tuve oportunidad de concurrir a las 
Comisiones-- que me permitieran formu
lar algunas indicaciones para la discusión 
particular y aderezarlas según mi enten
der. 

Ahora bien, tengo en mis manos la C2r

ta de un ciudadano que posee títulos para 
opinar; me refiero al doctor Leonardo 
Guzfuán, ex Diputado, que siempre ha te
nido gran interés por los problemas de la 
Zona Norte, también ex Senador, como 
me apuntan mis Honorables colegas, y Mi
nistro de Estado. Me ha enviado una co
municación que toca mi fibra patriótica y 
me hace reflexionar, y creo.conveniente 
dar a conocer aquí algunas de sus partes. 
Vuelvo a repetir que el punto cardinal pa
ra el Senador que hq,bla es entenderse con 
la ciudadanía; no me gusta llevarle los 
hechos consumados; me interesa conocer 
la conciencia pública para que el legisla
dor' recoja su sentir, la palpitación del al
ma nacional, como decía un viejo político. 

Y bien, el doctor Guzmán me expresa 
lo siguiente: 

"Cuando un país se encuentra en las 
condiciones nuestras ¿ es oportuno y jus
to que se dicte una ley especial en favor 
de un determinado capitalista y de sólo 
cuatro mil obreros, que con sus familias 
formarán un grupo de 12.000 personas'? 

"¿ Ha sido tan malo su negocio que le 
ha permitido el lujo de obtener créditos 
directos en instituciones bancarias del Es
tado chileno hasta por siete mil millones 

. de pesos; en extranjeras por algo así co
mo diez millones de dólares y en debentu
res y otras obligaciones por otros tres mil 
millones? ¿ Se otorga estos créditos a quien 

o quienes no presentan un estado finan
ciero apropiado, que muestre un capital 
varias veces superior a tales créditos? 

"Recordamos que el señor Osvaldo de 
Castro cDmenzó hace más o menos 40 años 
a explorar o "catear" la pampa sin capi
tal o con capital reducidísimo. Demostró 
tenacidad, gran inteligencia, visión del fu
turo y se sacrHicó. Bien. Pero se me ocu
rre que el haber alcanzado el privilegio de 
881' dueño de !.'3aNtreras, propietario de 
empresas editoras, de minerales de hierro, 
y el lograr aquella fabulosa suma de dinero 
en avances bancarios, es mucho en un 
país pequeño con pocos habitantes como el 
nuestro. Más que mucho: demasiado. 

. "N o olvidemos que el señor de Castro 
explotó la Salitrera Chile Alemania en el 
interior de TaIta!. La abandonó porque la 
consideró mal negocio. La adquirió don 
Gustavo Ross, gana 10 que le agrada, re
parte diez centavos de dólar como divi
dendo por acción y guarda fondos de reser
va para mejorar su industria y para fu
turos dividendos. ¿ Qué tal? 

¿ Desaparecerá Tarapacá si se cerraran. 
la Humberstone y la Victoria? j No! Han 
muerto los Parfetti, los' Moro, los Sabion
ceBo, los Sarco y Tarapacá sobrevive. 
¿ Por qué? Hay allí industrias que pueden 
desarrollarse: la química; puede perforar
se el desierto y obtener agua, pues existe 
una capa subterránea' de agua conocida 
desde que fue Presidente el Vicealmirante 
don Jorge Montt. En Caletones, donde hay 
una vertiente; en Pica, donde hay un hilo 
de agua, se produce fruta. La pes.ca y los 
frigoríficos pueden y deben organizarse 
bien. Antofagasta necesitará de aquí a 
tres o cuatro meses unos quince mil hom
bres .para iniciar el ferrocarril de Coloso 
a Laco, donde hay el yacimiento de hierro 
más fantástico por su -riqueza jamás co
nocido. 

"Puede iniciarse el camino de Iquique a 
Oruro, necesario ahora que Bolivia nacio
nalizó la sección boliviana del F. C. An
to)~agasta a Bolivia. El derecho a peaje y 
los derechos del cobre pueden cubrir los 
gastos. 
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"En resumen, el espanto de la cesantía 
es artificioso. 

"Veamos el proyecto: No se hace inter
venir para nada la Superintendencia del 
Salitre y Yodo, lo que es una laguna in
comprensible, porque no habrá una auto
ridad técnica bien capacitada para reali
zar las mensuras ni determinar las leyes 
o contenido de salitre de los terrenos que 
se pretende adquirir por el Gobierno. Por 
otra parte, esta mayor o menor propor
ción de salitre que deben contener tales ca
liches no es mencionada en el proyecto de 
ley" . 

En fin, toca el doctor Guzmán una se-
rie de puntos. ' 

En otro aspecto, agrega más adelante: 
"En 1912, con la misma razón de una 

posible cesantía, la compañía salitrera 
Lastenia pidió amparo estatal. No se le 
otorgó. El Banco de Chile facilitó dinero. 
Sin embargo, tuvo que cerrar sus ofici
nas. Baburizza, Lukinovic y Petrinovic las 
tomaron a su cargo, y la administraron 
en tal forma que la Ausonia y la FilDmena 
se transformaron en las oficinas más pro
ductivas del interior de Antofagasta. 

"Se trata de un problema comercial 
que, de acuerdo con un sano criterio, de
be ser arreglado por comerciantes expe
rimentados, y no por un Parlamento en 
el que 'estos asuntos son conocidos por muy 
pocos, de manera q·ue hay muchísimas pro
babilidades de caer en graves errores que 
podrían ~añar el peculio nacional. 

"Que la Superintendencia de Salitre y 
Yodo junto con la Corporación de Fo
mento, más un banquero entendido en in
dustrias, analicen la complicada situación 
de la compañía salitrera interesada; ave
rigüe qué desean sus acreedores y vea si 
no sería posible que la Corporación de 
Ventas de Salitre tomara a 'su cargo la 
explotación de las oficinas de Victoria y 
HUl~berstone. Para garantizar sus inte
reses, la COVENSA podría tomar en ga
rantía, además de las citadas oficinas, los 
terrenos que pertenecen a la Compañía 
Antofa'gasta y Tarapacá. Algunos de es-

tos terrenos están lejos de la oficina Vic
toria y son muy ricos. 

"Atrévome a pensar que aumentar los 
compromisos del Estado en los momentos 
actuales en suma tan cuantiosa sería peli
groso para sus intereses y mal visto por los 
banqueros extranjeros a los que el Gobier
no está solicitando .préstamos, además 
de innecesario por las razones que doy 
más adelante". 

En el proyecto, se destinan también re
cursos para iniciar industrias en el Nor
te. Según mi parecer, es mal camino que 
el Congreso entre a pronunciarse en de
talle sobre el particular. Puede tratarse 
sobre créditos y hacerse pesar la respon
sabilidad de organismos técnicos aseso
res, pero no debe asumir el Parlamento se
mejant;:; responsabilidad. Considero inco
rrecto tal proceder. Así será muy ¡fácil 
acudir siempre al legislador para obtener 
algunas disposiciones que ampararán a los 
interesados en el aspecto técnico que en 
el fondo les .preocupa. ' 

A mi modo de ver, habría sido preferible 
concretar la discusión a los primeros ar
tículos,que consagran recursos para ali
viar la angustiosa situación económica por 
que atraviesan las prOvincias del Norte. 

Hay, además, en el proyecto algunos ar
tículos que me llaman la atención" como 
el 12, que dice: "También será condición 
del contrato el que la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta deba mante
ner una producción mínima de 17.000 to
neladas, de salitre mensuales". Pues bien, 
¿ qué medidas se toman para asegurar 
aquello? ¿ Qué res.ponsabilidad se puedé 
hacer efectiva? Simplemente, es una de
claración de orden romántico, porque, si 
la Compañía no produce las 17 mil tone
ladas mensuales consignadas en el proyec
to, ¿ en qué quedamos? No, señor Presi
dente. Estamos despachando con demasia
da prisa un proyecto de mucha responsa
bilidad. 

En homenaje a lás provincias del Nor
te, daré mi voto a la idea general de le
gislar, pero la materia,como proyecto, 

" 
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sintéticamente hablando, no me convence. 
-Se aprueba en genera'l el proyecto por 

26 votos por' la afirmativa, 7 abstenciones 
y 1 pareo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
dan aprobados los artículos en los cuales 
no han recaído indicaciones. Son los si
guientes: 29, desde el 49 al 99 inclusive, 
14, 15, 17, 18 Y 19. 

El señor AMPUERO.-Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor SECRET ARIO.-El artículo 
12 tiene indicaciones. 
I El señor CERDA (Presidente) .---':Por· 

lo tanto, están pendientes los artículos 19, 

39, 10, 11, 12, 13 y 16. Además, hay siete 
artículos nuevos, más indicaciones. 

"El señor AMPUERO.-Me interesaría 
se dejase en claro cuál será el tratamiento 
que se dará a los artículos aprobados por 
las Comisiones, porque, en realidad, esta
mos discutiendo el primer informe, ya 
que, por la urgencia en el despacho de esta 
ma teria, no hay segundo informe. 

El señor CERDA (Presidente) .-No 
hay segundo informe. 

El señor AMPUERO.-Pero, según mi 
entender, estamos en nuestro derecho pa
ra solicitar que se vote separadamente ca
da artículo; que podemos aceptarlos o re
chazarlos sin necesidad de presentar in
dicación especial. 

El señor CERDA (Presidente) .-De 
acuerdo con el Reglamento, todos los ar
tículos que no han sido objeto de indica
ciones quedan aprobados también. 

El señor AMPUERO.- Lamento que, 
debido a una situación poco usual, como 
la de discutir simultáneamente en general 
y particular un proyecto, no me haya per
catado de esa circunstancia, pues, de lo 
contrario, habría formulado indicación -y 
entiendo que aún estoy en condiciones de 
hacerlo- para suprimir todos los artículos 
relacionados con el contrato. 

~l señor P ALACIOS.-Pido la palabra. 
El señor CERDA (Presidente) .-Si Su 

Señoría lo solicita, se votará cada uno 'de 
los artículos. 

El señor AMPUERO.-Es lo que ma
nifestaba, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Acor
dado. 

En discusión, particular el proyecto. 
El señor SECRETARIO.-El artículo l Q 

dice como sigue: 
"La Corporación de Fomento de la Pro

ducción otorgará préstamos a personas na
turales o jurídicas que lo soliciten para in
vertirlos en los departamentos de Pisagua 
e Iquique, siempre que ellos estén destina
dos a promover en dicha zona la explota
ción, instalación, mantención, renovación 
y ampliación de industrias extractivas 
manufactureras o de cualquiera naturale
za, comprendiendo en ellas la agricultura, 
la pesca y la minería, con excepción de la 
industria salitrera, para la cual no rigen 
los beneficios de este artículo. 

Para el otorgamiento de estos présta
mos, la Corporación de Fomento de la Pro
ducción modificará su presupuesto corres
pondiente al presente año, consultando mil 
millones de pesos para este fin; Además, 
consultará dos mil millones de pesos para 
cada año en los presupuestos correspon
dientes a 1960 y 1961, 

Los préstamos se darán a un interés no 
superior al 5% anual y con una amortiza
ción acumulativa anual no inferior al 
4% %, cuyos servicios se harán por semes
tralidades iguales". 

Los Honorables señores Ampuero y 
Quinteros formulan indicación para agre
gar lo siguiénte al artículo 1 Q : 

"La Corporación de Fomento elabora
rá, en el plazo de 60 días, un Programa de 
Emergencia para cumplir los objetivos se
ñalados en el inciso 1 Q Y los créditos se 
otorgarán en forma que contribuyan a la 
progresiva realización de ese Programa. 

La Corporación podrá, también, inver
tir directamente los recursos destinados a 
promover el desarrollo de la provincia de 
Tarapacá" . 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por aprobado el 
artículo en la parte no objetada y, en se-
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guida, se someterá a votación la indicación 
que se ha leído. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
El señor C.ERDA (Presidente).-· Sólo 

para fundar el voto, señor Senador. Des
graciadamente, está cerrado el del;mte, y 
existe una disposición reglamentaria espe
cial al respecto. Cuando funde el voto, Su 
Señoría puede dar su opinión sobre la en
mienda. 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 
o no la indicación formulada? 

-(Durante la votación) , 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra 

para fundar mi voto. 
La indicación presentada por los Sena

dores socialistas tiende a materiaJizar el 
objetivo al qu~ me referí en el curso de la 
discusión general., Aprobado en su aspecto 
amplio el artículo 1", entrando a sus tér
minos explícitos estimamos' que debe com
plementarse con dos medidas: una refe
rente a la posibilidad de que la Corpora
ción de Fomento invierta directamente 
parte de los recursos propuestos, supo
niendo que habrá necesidad -no me vaya 
extender sobre el caso- de promover al
gunas actividades u obras previas, para 
que sobre ellas se pueda desarrollar, des
pués, la iniciativa privada. En el artículo, 
tal como viene, la Corporación de Fomento 
no puede utilizar ella misma ninguna par
te de tales recursos, y debe necesariamen
te entregarlos todos en préstamos. La 
otra idea contenida en la indicación se re
fiere a la necesidad de hacer una progra
mación elemental de actividades. Nos pa
rece que no puede dejarse esto entregado 
solamente a la iniciativa, a la imaginación 
o a los sueños de los peticionarios, sino que 
debe haberdete,rminado ritmo de opera
ciones. Algunas deben ser encaradas pri
mero que otras, y ello sólo puede obtener
se mediante la formulación de un progra
ma, que no tenga el carácter ambicioso de 
un plan orgánico, sino sólo de estableci
miento de determinadas etapas, de mane
ra que, dentro del cuadro de ese progra
ma, se dé preferencia a cie~'tos solicitan-

tes de créditos y se posterguen otras obras 
pa¡',l. épo%s más oportunas. 

Esto hemQs queridó materializarlo en 
nuestra indicación. 

Por ello, la votaré favorablemente. 
El señor IZQUIERDO.-No, señor. Se 

discutió exhaustivamente el asunto en las 
Comisiones Unidas. 

Voto que no. 
El !';eñor WACHHOLTZ.-Voy a funda'r 

mi voto, señor Presidente. 
Yo fui el autor de esta indicación y voy 

a votar negativamente el agregado del Ho-
. norable señor Ampuero, porque deseo que 

el procedimiento que se adopte sea lo más 
expedito posible. Si se quiere lograr la fi
nalidad perseguida mediante un plan de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, puede haber mucha demora. 

El señor IZQUIERDO.-Dos años. 
El señor W ACHHOLTZ.-Esto demora

rá indefinidamente. 
El señor AMPUERO.-Se da un plazo 

de sesenta días. 
El señor WACHHOLTZ.-El incumpli

miento de los plazos no tiene sanción den
tro del Derecho Administrativo. Por eso, 
con- el deseo de que esta disposición surta 
efecto inmediatamente, voy a votar que 
no. 

El señor AMPUERO.-Resulta bueno el 
efecto. Están muy liberales los Senadores 
radicales. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden
te, en el inciso 29 del artículo 19, hay, a mi 
juicio, una omisión, porque se especifica 
en él que los recursos que destine la Cor-

, poración de Fomento sólo serán para el 
otorgamiento de los préstamos que señala, 
y en el altículo 39, se dice: "Con cargo al 
10 % de los fondos que se consultan en el 
3ltículo 19 de esta ley ... ". O sea, implíc.i
tamente se está entendiendo aquí que es
tos fondos no sólo se van a dar en présta
mos. En consecuencia, para armonizar es
tas dos disposic.iones, creo que en el inciso 
29 del artículo P, entre las palabras "prés
tamos" y "la Corporación" habría que 
agregar "y para los fines señalados ~n el 
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artículo 39". Creo que habría asentimien-" 3Q.-,-Con cargo al 10% de los fondos que 
. to unánime para apr.obar esta indicación, se consultan en el artículo 19 de esta ley, la. 
que vendría a armonizar las dos disposi- Corporación de F.omento de la Produc
ciones. De otra manera las disposiciones ción ... 
serían letra muerta y no se p.odría inver- El señor ALESSANDRI (don Fernan-
tiro do) .-¿ Me permite una interrupción, se-

El señor IZQUIERDO.- En realidad, ñor Presidente? 
falta concordancia. ¿ Algún señor Senador ha solicitado la 

El señor CERDA (Presidente).- Si le lectura? 
parece a la Sala, se daría por aprobada la El señor IZQUIERDO.-No. 
indicación formulada por el Honorable se- El señor ALESSANDRI (don Fernan-
ñor Larraín. do) .-Creo qué podríamos omitir la lectu-

Acordado. , ra. 
El señor LARRAIN.-Voto que n.o a la El señor CERDA (Presidente).-Si a la 

indicación que está en votación. Sala le parece, se omitirá la lectura. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de Acordado. 

kL votación: 21 votos por kL negativa, 4 por El señor SECRETARIO.-En este ar-
la afirmativa y 1 pareo. tículo 3Q, hay una indicación de los Hono-

El señ.or CERDA (Presidente).=--- Re- rabIes señores Ampuero y Quinteros pa-
chazada la indicación. ra suprimir en el inciso 39 la frase final "y 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 29 • de que sean dueñas personas naturales chi
-De acuerdo con los estudios ya realiza- lenas.o sociedades comerciales que operan 
dos por la Corporación de Fomento de la en Chile". 
Producción, se hará entrega inmediata, El señor W ACHHOLTZ.-¿ De qué in-
una vez publicada la presente ley, a la So- ciso? 
ciedad "Soda Chilena", de la cantidad de El señor SECRETARIO.-Del tercero, 
$ 300.000.000 que se encuentran consulta- que dice: "Declárase de utilidad pública 
dos para la instalación de la industria de toda patente, privilegio o propiedad inte
la s.oda en Tarapacá en el "ítem 17[011°7 lectual que se refiera a la tecnol.ogía de la 
letra d) Corporación de Fomento de la producción salitrera". 
Producción N9 1", del Presupuesto Gene- El resto quedaría suprimido, de acuer-
ral de la Nación correspondiente al año do con la indicación. 
195B, para que se inicien los trabajos de -Se aprueba el arlJículo con la indica-
construcción de la planta proyectada en la eión formulada. 
ciudad de Iquique y demás trabajos co- -Se aprueban, seguidamente, los ar-
nexos que sean necesarios. tículos 49 a 89, respecto de los cuales no se 

Facúltase a la C.orporación de Fomento formukLron indicaciones. 
de la Producción para garantizar los cré- El señor SECRETARIO.- Tampoco 
ditos en el extranjero que la Sociedad "So- hay indi<~aciones formuladas respecto del 
da Chilena" necesite, hasta por la canti- artículo SQ. 
dad de diez millones de dólares, para fi- El señor CERDA (Presidente).- Si no 
nanciar la adquisición de equipo, maqui- hay .observaciones, 10 daré por aprobado. 
narias y servicios para la industria de ál- El señor AMPUERO . .:.......¿ Me permite la 
calis sódicos. Los plazos, amortizaciones e palabra, señor Presidente? 
intereses de tales créditos serán conven- En el artículo 99 se anuncia ya el siste-
cionales". ma de contratación con la Compañía. 

En este artículo, no hay indicaciones. Nosotros hemos sido claros en el sentido 
-Se aprueba el artículo. de que' rechazamos esa solución, que es la 
El- señor SECRETARIO.- "Artículo ofrecida. En consecuencia, v.otaremos ne-
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gativamente la disposición en debate, y 
creemos que valdría la pena recoger la vo
tación. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
procederá a votar el artículo 99. 

El señor POKLEPOVIC.-¿No podría
mos darlo por aprobado con los votos con
trarios de los señores Senadores socialis
tM? 

El señor AMPUERO.- No. ¿Por qué 
supone Su Señoría que sólo nosotros lo vo
taremos negativamente"? 

El señor POKLEPOVIC.-Si otros Se
nadores estuvieran en ese predicamento, 10 
harían presente con motivo de mi propo· 
sición. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación el artículo. 

-Se aprueba el artículo por 18 votos 
por la afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 10. 
-La Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta emitirá una serie especial de 
debentures en dólares hasta por la suma 
que se indica en el artículo 15, efectuáh
dose la correspondiente conversión moneta
ria según sea el valor del dólar a la fecha 
de la publicación de la presente ley. Estos 
debentures devengarán un interés anual 
del 5% y estarán afectos a una amortiza
ción acumulativa anual de 4% % y sus ser
vicios se harán por semestralidades igua
les, la primera de las cuales vencerá 18 
meses después de la fecha de su emisión. 

Será condición esencial de la escritura 
de emisión de los debentures referidos el 
que el representante de los tenedores de 
esos l;>onos sea el Banco Central de Chile. 
La emisión en referencia ,estará protegida 
por lo dispuesto en este artículo y demás 
disposiciones pertinentes de la presente 
ley. 

En dicha escritura deberá consignarse 
la cláusula del debenture dólar más favo
recido, estal:lleciéndose este privilegio en 
Ñtvor de la serie de debentures de que tra
ta la presente ley". 

-Se aprueba el artículo en la parte no 
obj,etada. 

Respecto de este artículo, se han presen
tado las siguientes indicaciones: 

Del Honorable señor Larraín, para 
agregar al inciso 29 , la siguiente frase: 

"Para caucionar esta emisión, la Com.:. 
pañía deberá constituir hipoteca sobre su 
Planta Victoria en favor de las institu
ciones acreedoras". 

Del señor Ministro de Hacienda, para 
agregar en el inciso 39, al final, las pala
bras: "pero sin que esto altere lo~ privi
legios que actualmente tiene el crédito del 
Export-Import Bank of Washington". 

Del Honorable señor Vial, para agregar 
un último inciso, que diga: 

"Los debentures que suscriba el Banco 
Central y del Estado tendrán la opción de 
convertirse en acciones ordinarias de la 
Compañía después de cuatro años, a razón 
de veinte acciones por cada dólar". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión la indicación del Honorable se
ñor Larraín. 

Ofrezco' la palabra. 
El señor IZQUIERDO.- Pido que sea 

leída de nuevo, señor Presidente. 
El señor LARRAIN.-Y o mismo podría 

dar una explicación. , 
El objeto de la indicación que he pre

sentado, señor Presidente, es resguardar 
en mejor forma el interés fiscal, ya que 
estos préstamos, que ascienden a una su
ma cercana a siete mil millones de pesos, 
sólo están cubiertos por la garantía, en 
ciertos casos nominal, que significa la de 
los actuales tenedores de "debentures" y, 
por otra parte, por la garantía de las ac
cion'es de la Compañía de Tarapacá y An
tofagasta, que están en prenda en -el Ban
co Central. Comprenderá el Senado que 
esta garantía en acciones cuya cotización 
comercial es actualmente del orden de los 
400 millones de pesos, es absolutamente 
insuficiente para cubrir una obligación que 
llega a los 7.000 millones. 

De ahí, señor Presidente, que formule 
una indicación que tiene por objeto otor

,gar la garantía real de hipoteca sobre la 
pl?nta Victoria. Sería segunda hipoteca, 
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porque ya tiene una primera hipoteca 
_ constituida en favor del,EXIMBANK. 

El señor BELLOLIO.-En realidad, no 
sabemos si sería segunda o tercera hipo
teca. 

El señor AMPUERO.-No es una hipo
teca lo constituido en f.avor del EXIM
BANK. 

El señor LARRAIN.-Por lo demás, es
ta idea vino originalmente del Ejecutivo, 
pues el Mensaje presentado al Senado 
contemplaba esta garantía hipotecaria so
bre la planta Victoria para responder de 
las obligaciones en favor del Banco del 
Estado y del Banco Central. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Legalmente, no ~e puede constituir 
hipoteca sino prenda, porque se trata de 
maquinaria. 

El señor GARCIA.- En realidad de 
parte del EXIMBANK había prohibiciÓn ... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).-La COSATAN no sólo tiene un 
contrato con el EXIMBANK, sino que va 
a querer seguir usando del crédito con di
cha institución, de modo q'ue estas frases 
hay que redactarlas en forma que no le 
impida continuar obteniendo los créditos 
para ampliar las plantas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, por lo que me parece 
entender, estos bienes están ya hipoteca
dos o dados en prenda. Es muy posible que 
el actual acreedor hipotecario tenga tam
bién, en su favor, prohibición de enajenar 
o gravar. Si esa prohibición existiera, no 
se podría cumplir el requisito que se está 
proponiéndo . agregar, y sería inoperante 
todo el artículo. 

El señor LARRAIN.-Tengo a mano el 
informe elaborado por los técnicos del Go
bierno, señores Flavian Levine' y Danilo 
Vucetich, y ellos, en el número 5 de las 
conclusiones de este informe, establecen 
perentoriamente la conveniencia de que >la 
Compáñía Salitrera de Tarapacá y Anto
fagasta, para garantizar el servicio de los 
"debentures", dé en garantía la planta Vic
toria, avaluada en 13 millones 800 mil dó
lares. 

El señor IZQUIERDO.- i Ya la tiene 
dada .en garantía! " 

El señor LARRAIN.-Por lo demás, U.l 
observación que se ha hecho respecto a los 
compromisos que tiene actualmente la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto
fagasta con el EXIMBANK, no sólo se 
aplica en este caso, por cuanto hay muchas 
disposiciones que hoy día están en contra
posición con dichos compromisos. De allí 
que más adelante se establezca un artículo, 
cuyo número no recuerdo, por el cual se 
autoriza a la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta para convenir una 
modificación al actual compromiso con el 
EXIMBANK, €lue le permita aplicar mu
chas disposiciones contenidas, que están 
en contraposición con ese compromiso. ' 

En consecuencia, esta proposición no es 
una novedad dentro del mecanismo que in
troduce el proyecto. Está en perfecta, con
cordancia con las demás disposiciones. 

El s~ñor CERDA (Presidente).-:- En 
votación. 

El señor SECRET ARIO.-Se aprueba 
o no la indicación. 

-Durante la votación. 
El señor QUINTEROS.-Voy a votar 

favorablemente la indicación del Honora-
ble señor Larraín, porque me parece'per
fectamente atinada. En realidad, es ga
rantía seria de las deudas que tiene la 
COSATAN. No veo ningún problema de 
orden jurídico. 

Si existe otra hipoteca, no es necesario 
decir que vamos a constituir una ,segun~, 
porque el oJ:1den de las hipotecas se esta
blece por su inscripción en el respectivo 
registro del Conservador de Bienes Raíces. 
Pero según parece ser, lo que se da al 
EXIMBANK no es una hipoteca, sino una 
prohibición de enajenar y de gravar. O sea, 
no veo ningún inconveniente de tipo jurí
dico. 

En cambio, veo el propósito serio de ga
rantizar lo que al Fisco le debe la Com-
pañía. 

Voto que sí. 
El señor WACHHOLTZ.-Votaré favo-
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rablemente la indicuG}ón del Honorable se- BANKde la cláusula contractual que lo 
.ñor Larraín, .porque ella está consignada favorece. Precisamente, para poder llegar 
específicamente en el proyecto del Eje- a un arreglo de la Compañía con el EXIM
cutivo, y yo supongo que éste estudió el BANK, se ha establecido un artículo es
aspecto legal. pecial, en virtud del cual se realizarAn 

El señor MORA.-Para clarificar las negociaciones para adecuar sus compro
ideas y evitar contraposiciones con las ga- misos a los que contrae por medio del pro': 
rantías que ya pueden estar establecidas yecto. Pero una cosa distinta es dejar es
en favor del EXIMBANK u otras institu- tablecido en la iniciativa de ley en debate 
ciones, se podría complementar la indica- que se hipotecará simplemente, sin per
ción del Honorable señor LarraÍn con la juicio de todas las garantías que se hu
siguiente frase: "sin perjuicio de las ga- biesen dado. Entonces, lisa y llanaménte, 
rantías ya establecidas". no se podría hipotecar. 

El señor LARRAIN.-No tengo ningún No sé si me doy a entender. Lo que de-
inconveniente. bemos decir aquí es que la Compañía arre-

El señor AMPUERO.-EI problema es gle sus negocios con el EXIMBANK. 
que .puede existir alguna prohibición de El señor IZQUIERDO.-~resisamente, 
enajenar y gravar. S~ la hay, no puede hi- para poder lograr ese arreglo no debemos 
potecarse. \:ormular indicaciones que puedan pertur-

El señol" MORA.--:-Se puede hacer, pues ' barIo. 
debemos considerar el artículo a que se El señor CERDA (Presidente) .-No 
refería el Honorable señor Larraín, en el hay una indicación totalmente redactada 
sentido de que puede la Compañía nego- en este momento. 
ciar con las irtstituciones en favor de las El señor RIVERA.-Está en votación 
cuales existan garantías. la indicación del Honorable señor Larraín. 

N o habría inconveniente. Sigamos votando. 
El señor RIVERA.-Habría que tomar El señor ALESSANDRI(don Eduar-

de nuevo la votación. do) .-Con el agregado propuesto por el 
El señor CERDA (Presidente) .-La Honorable señor Mora. 

votación comprendería el agregado pro- El señor CERDA (Presidente) .-Des-
puesto por el Hcmorable señor Mora. pués votaremos el agregado referido. 

¿HabríÍ:t acuerdo para aprobar la indi- Continúa la votación de la indicación 
cación con la modificación propuesta? del Honorable señor Larraín. 

El señor QUINTEROS.-Habría que El señor MORA.-Pero no le quita efi-
decir: "sin perjuicio de la garantía en fa- cacia·a dicha indicación el agregado que 
VOl' del EXIMBANK". sugiero. 

El señor MORA.-No. Se referiría a El señor CERDA . (Presidente) .-Se 
todas las garantías. han formulado objeciones, señor ·Senador. 

El señor AMPUERO.-Hay necesidad Además, algunos Senadores' han emitido 
de aclarar el alcance de esto. sus votos en el entendido de que estaba en 

Por las informaciones que tenemos.... votación la indicacón del señor Larraín. 
El señor BULNES SANFUENTES.- El señor BELLOLIO.-Votemos de nue-

Pido la palabra. vo. 
El, señor CERDA (Presidente) .-Se El señor RIVERA.-Si se rechazara la 

ha formulado la indicación después de ha- indicación del señor Larraín, podría vo-
berse comenzado a tomar la votación. tarse la del Honorable señor Mora. 

El señor AMPUERO.-No .podemos po- El señor POKLEPOVIC.-Quiero for-
nernos de acuerdo. mular algunas observaciones. 

Aquí se trata de despojar al EXIM- La planta Victoria, mientras funcione 
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la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta, posee valor, pero no lo tiene si 
no se produce salitre. En este caso; sus 
máquinarias tendrían que venderse co
mo fierro viejo. En consecuencia, es ab
surdo hacer cu~tión por la hipoteca de 
una planta que sólo tiene valor cuando es
tá en funcionamiento. 

Además, -hay un hecho que es necesa
rio considerar. Cualquier inconveniente, 
cualquier nuevo gravamen que se impon
ga, hace más difícil la contratación de los 
nUevos préstamos que son indispensables 
para am.pliar la planta Victoria y hacer 
pos.ible que el proyecto en debate sea ope
rante, es decir, para que la mencionada 
compañía pueda producir a bajo costo. 

El señor IZQUIERDO.-Eso es. 
El señor POKLEPOVIC.-Por eso, con

sidero que en esta forma de ninguna ma
nera se garantizan más los créditos del 
Fisco, pero sí se crean inconvenientes gra
ves ,para seguir adelante las negociacio
nes referidas. 

El señor CERDA (Presidente) .-Con
tinúa la votación de la indicación del Ho
norable, señor Larraín. 

El señor LETELIER.-Creo que no po
demos aceptar la indicación del Honorable 
señor Larraín, porque las garantías, en 
forma de prohibiciones, existentes en fa
vor del EXIMBANK, cubren un préstamo 
total de 11 ó 13 millones de dólares y, has
tael momento, sólo se ha operado por un 
monto de 3 millones y medio de dólares. 

El señor IZQUIERDO.-Cuatro millo
nes. 

El se~or LETELIER.-De tal manera 
que, seguramente, el EXIMBANK no da
rá su consentimiento para el efecto per
seguido o lo dará siempre que se cubran 
los 11 millones -de dólares, o sea, la tota
lidad del ,préstamo. Pero, en todo caso, di
cho banco considerará que, para sus ope
raciones futuras respecto del resto del 
préstamo, es una dificultad, el otorgar su 
consentimiento. Y como sin consentimien-

to, que es una condición del contrato, éste 
no se podría celebrar, dejaríamos subór
dinada su celebración al otorgamiento de 
la aquiescencia por parte del EXIMBANK. 
\ Por eso, voto que no. 

El señor VIAL.-Yo no he votado. 
Voto que sí. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 14 votos por 'la negativa y 10 
por la afirmativa. 

El señor CERDA (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 

El señor SECRET ARIO.-Indicación 
del señor Ministro de Hacienda para agre
gar, al final del inciso tercero, las pala
bras: "pero sin que esto altere los privi
legios que actualmente tiene el crédito del 
Export-Import Bank of Washington". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-La indica

ción del Honorable señor Vial ya se leyó.· 
El señor QUINTEROS.-¿ Qué dice la 

indicación? 
El señor CERDA (Presidente) .-EI 

Honorable señor Vial explicará el signi
ficado de su indicación. 

El señor VIAL.-Voy a fundar mi voto 
y aprovecharé para dar la explicación co
rrespondiente. 

El objeto de esta indicación es conside
rar la posibilidad de que después de este 
plazo de cuatro años la marcha de las 
Compañías no haya tenido éxito y los "de
bel1tures" tengan una cotización tan baja 
como la actual, o sea, que prácticamente 
queden burladas las condiciones de los 
préstamos que hacen hoy día el Banco 
Central y el Banco del Estado. Sobre esa 
base, los "debentures" tendrían la opción 
de ser canjeados a razón de un dólar por 
20 acciones ordinarias que se emitirían a 
un valor nominal de $ 50. En esta forma, 
el Banco Central yel Banco del Estado 
quedarían automáticamente con el control 
de la Compañía; ya que el número de ac~ 
dones hoy día existente resultaría muy 
inferior al de las que se emitirían en canje. 
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,El señor WACHHOLTZ.-;-¿Me permi
. te, señor Presidente? 

Como el Honorable señor Vial no estu
vo en las Comisiones Unidas, es posible 
que no esté en conocimiento de que, en 
esa suposición que nos eX{llica, las accio
nes van a quedar en garantía. A pesar 
de que el crédito se transformará en "de
bentures", las actuales acciones, que están 
en el Banco Central, quedarán en garan
tía. De tal manera que no me parece ne
cesario convertir "debentures" en accio
nes, porque sería convertir créditos en ac
ciones de dudoso valor. 

El señor VIAL'.- ¿ Me perdona, señor 
Senador? 

Es ésta una opción del Banco del Estado 
y del-Banco Central. 

El señor W ACHHOLTZ.-Temo que 
esa opción la usen teniendo desde luego 
la mayoría, y vayamos a convertir parte 
de ese crédito en acciones, innecesaria
mente. \ 

El señor VIAL.-Pero tendría el manejo 
el Ejecutivo. 

El señor WACHHOLTZ.-EI manejo lo 
tiene el ejecutario. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Siempre es mejor la condición del tenedor 
de "debentures" que la del accionista. 

El señor VIAL.-Esa condición no se 
.pierde, porque es optativa. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-¿ Para qué vamos a darle una opción 
desfavorable? 

El señor CERDA (Presidente) .-Si
gue la votación. 

- (Durante la votación) . 
El señor· AMPUERO.-Deseo fundar 

mi voto. 
Por desgracia, no he tenido a mano, 

oportunamente, la disposición respectiva 
de la ley sobre emisión de bonos por las 
sociedades anónimas. Tengo entendido que 
ella establece una opción para la generali
-dad de los tenedores de "debentures" en 
orden a canjearlos por acciones. 

El señor VIAL.-No. 
El señor POKLEPOVIC.-Si quiere, le 

leo el artículo, Honorable colega. Es el ar
tículo 39 de la ley sobre "débentures" . 

El señor IZQUIERDO.-Léalo, pues; se
ñor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-Dice así: "La 
sociedad emisora podrá conceder en favor 
de los tenedores de bonos opción indivi
dual o colectiva para canjearlos por ac
ciones ordinarias o privilegiadas de la 
misma sociedad, en conformida·(¡ a las con
diciones establecidas en la escritura de 
emisión. 

':La sociedad que hiciere uso de este 
derecho, podrá aumentar su capital en la 
cantidad necesaria con el exclusivo obje
to de efectuar la conversión de los bonos 
por acciones; y al vencimiento del plazo 
para la opción, podrá reducir el aumento 
de capital proyectado a la suma equivalen
te a los bonos que se hubieren presentado 
para la conversión. 

"En ambas operaciones deberán obser
varse los requisitos y formalidades nece
sarios para la modificación de los estatu
tos". 

En otras palabras, en la legislación so
bre "debentures" se establece una situa
ción perfectamente justa: no se puede 
aceptar, por motivo alguno, que un acree
dor se haga dueño de la sociedad median
te el uso de una opción para convertir sus 
valores en "debentures", por el valor no
minal de las acciones que, en realidad, 
pueden tener mucho más valor. La ley so
bre acciones, considerando esta situación, 
ha autorizado para aumentar el capital en 
la misma cantidad en que se solicita la 
opción y para que se capitalice, !,pero de 
ninguna manera permite convertir .... 

El señor VIAL.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

Puedo haber sido no muy claro en la 
redacción de mi indicación, pero mi idea 
coincide justamente en lo que Su Señoría 
está proponiendo, o sea, que al hacerse la 
conversación en acciones, se aumente el 
volumen de las que posee la sociedad. 

El señor IZQUIERDO.-Entonces ope
ra esa disposición. 
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El señor VIAL.-La disposición a que 
alude Su Señoría no opera si la opción no 
está concedida. Se trata de una franqui
cia optativa que la sociedad puede otor:' 
gar. Eso es, justamente, lo que propongo: 
que dentro del contrato se conceda esa fa-' 
cultad. 

El señor LETELIER.-Pido la palabra. 
Creo que agregar la cláusula que pro

pone el Honorable señor Vial producirá 
como única consecuencia hacer menos ope
rante la facultad del Presidente de la Re
pública para celebrar el contrato, especial
mente porque el número de acciones que se 
ha previsto para el canje no es una mate
ria estudiada y va a ser objetada, sin du
da, por la otra parte. De manera, pues, que 
estableceremos una cláusula que dificulta
rá el contrato. 

Recuerdo que en las Comisiones Unidas 
alguien hizo una proposición que no se es
tudió más a fondo, relacionada con la idea 
del canje, pero se desechó por considerarse 
preferible la idea de mantener la prenda 
de las acciones a que alude el Honorable 
colega. 

El señor CERDA (Presidente) .-Con
tinúa la votación. 

El señor AMPUERO.-Estaba fundan
do mi voto, señor Presidente. 

Soy decidido partidario de que la 
opción que al tenedor corriente de "deben
tures" asigna el artículo 39 cuando se con
signa en el contrato, aparezca también en 
ese contrato. Se trata, en resumen, de 
adoptar todos los resguardos necesarios 
para que, en lo posible, este crédito públi
co a la Compañía sea un crédito y no 
una donación. Por lo menos, aparecerá más 
dignamente presentado el problema si te
nemos la precaución de establecer esta 
garantía. 

Voto ¡favorablemente la indicación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 15 votos pOr la negativa y 6 
1Jor la afirmativa. 

El señor CERDA (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 
. El señor SECRETARIO.-Indicación 

del señor Ministro de Hacienda para agre
gar el siguiente inciso 49 a este artículo 
10: 

"Si las inversiones necesarias califica
das como tales por el Directorio con el voto 
conforme de los directores representantes 
de los debentures de esta serie especial no 
alcanzaren a ser cubiertas con las· utili
dades disponibles, el representante de los 
tenedores de debentures podrá reinvertir 
en nuevos debentures, que emitirá la Com
pañía, la parte Jel servicio que fuere ne
cesaria para hacer frente a dichas inver
siones" . 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría la indicación. 
del señor Ministro. 

El señor AMPUERO.-Con nuestros 
votos contrarios, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se 
daría por aprobada, con los votos contra
rios de los Honorables señores Ampuero. 
Quinteros .... 

El señor QUINTEROS.-¿De qué se 
trata? . 

El señor VIAL.-¿ Por qué no pide vo
tación? 

El señor CERDA (Presidente) .-En 
votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que el señor Ministro explique la indica
ción. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el señor Ministro. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
ciend~) .-Señor Presidente, en las Comi
siones se discutió esta indicación. 

Es posible que a causa del atraso con 
que se va a aprobar esta ley, no alcance 
la suma prevista de tres mil quinientos mi
llones de pesos. Ante esa emergencia se au
torizaría la reinversión de los servicios de 
los tres primeros años con el objeto, pre
cisamente, de terminar la planta Victoria. 
Entonces, con la autorización del repre
sentante de los "debentures" fiscales se 
autoriza la reinversión. 

El señor AMPUERO.-Voto en contra, 
porque esta idea fue rechazada en las Co-
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mISIOnes Unidas, donde se consideró in
conveniente. 

El señor IZQUIERDO.-Voté favora
b1emente esta indicación en las Comisio
nes Unidas y mantengo la misma posición, 
porque el sistema .propuesto es indispen
sable para aseg'urar la ampliación de la 
planta Victoria, cuya total habilitación 
puede correr riesgo de otra manera. 

El señor W ACHHOLTZ.-La indicación 
del señor Ministro de Hacienda correspon
de a una que se hizo en las Comisiones 
Unidas y que fue rechazada por mayoría, 
según tengo entendido, porque se estimó 
que en esta forma no se obtendría nunca 
el pago del crédito acordado con los "de
bentures". Si el servicio de éstos se con
vierte en nuevos "debentures", nunca se 
pagaría la deuda. Por eso se rechazó la 
proposición y ahora voto negativamente. 

El señor~ AMPUERO.-¿ Por qué no le 
regalamos el dinero, simplemente, y no nos 
complicamos la vida con esta ley tan com-
pleja? . 

El señor MORA.~Por las razones da
das por el Honorable señor Wachholtz, 
porque efectivamente esta idea fue r.echa
zada en las Comisiones Unidas y porque no 
debemos perder de vista la necesidad de 
que algún día -ojalá 10 más pronto po
sible- sean pagadas las deudas de la 
Compañía con el Banco Central, voto que 
no. 

El señor QUINTEROS.-Como decía el 
Honorable señor Ampuero, ¿ por qué no le 
acordambs una pensión de gracia a la 
Compañía? 

El señor LARRAIN.-Estimo muy in
conveniente esta indicación, pero, por es
tar 'pareado con el Honorable señor 
Eduardo Alessandri, no voto. 

El señor SECRETARIO.-Resu'ltado de 
la votación: 13 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa, 2 abstenciones y 2 pa
reos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 

El resto del artículo quedaría aprobado. 
El señor AMPUERO.-CO'n nuestros 

votos en contrario. 

El señor CERDA (Presidente) .-Con 
los votes en contrario de los señores Se
nadores socialistas. 

El señor SECRET ARIO.-Artículo 11. 
El señor CERDA (Presidente). - Se 

podría dar por aprobado en la parte no 
observada, CGn los votos en contrario de 
los señores Senadores socialistas. ' 

El señor LARRAIN.-Hay una indica
ción. 

El señor SECRETARIO.-Hay var~as. 
El señor CERDA (Presidente) .-Apro

bado en la parte no observada. 
El señor SECRETARIO.-En este ar

tículo hay una indicación del Honorable 
señor Larraín para sustituir, en el inci
so 19, la frase "de la Compañía", por la 
siguiente; "emitidas por la Compañía S,a
Utrera de Tarapacá y Antofagasta". 

Hay otra del Honorable señor Senador 
para suprimir el inciso 39 final, y una de 

. los Honorables señores Ampuero y Quin
tero'! en el mismo sentido. 

El señor LARRAIN.-La primera indi
cación sólo tiene por objeto aclarar la re
dacción del artículo, pues tal como está 
se presta a equívocos. Aquí se da como 
garantía la prenda de las acciones que 
hoy están en poder del Banco Central, 
cuando' se dice: "de las acciones de la 
Compañía". Esto indicaría que debe tra
tarse sólo de las acciones de propiedad de 
la Compañía; pero ocurrE) que la gran ma
yoría de las acciones dadas en prenda no 
son propiedad de la COSATAN, sino de 
empresas filiales' y de algunos particula
res. 

Entonces, la verdadera condición debe 
ser que queden en garantía todas las ac- . 
ciones, quienquiera que sea el propietario, 
siempre que sean, como dice la indicación, 
emitidas por la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta. 

-Se aprueba la índicacíón. 
El señor SECRET ARIO.-Las otra in

dicación es para suprimir el .inciso 39 del 
artículo, inciso final, que dice.: 

"El Banco Central de Chile queda fa- . 
cuItado para alzar parcial ° totalmente la 
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prenda, cuando estime conveniente hacer
lo" . 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

La indicación se justifica porque, en 
mi opinión, no .resulta conveniente, mien
tras exista algún saldo pendiente, que uno 
de los acreed<?res pueda liberar de parte 
de garantías la obligación cubiérta con 
ellas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero, Honorable Senador, puede estar pen
diente un saldo mucho menor que el valor 
de las acciones; y, en tal caso, procede, en 
términos comerciales, en cualquiera acti
vidad, alzar parcialmente. la prenda. 

El señor LARRAIN.-Tal como está re
dactado el inciso, el Banco Central queda 
en situación de liberarla en cualquier mo
mento, sin necesidad de cumplir ninguna 
condición, tal como sería la de que el mon
to de la deuda estuviera reducido a de
terminada camtidad. 

El señor VIAL.-¿ Por qué. no decir: "en 
la parte en que haya sido cancelada"? 

El señor QUINTEROS.-¿Para qué de
cirlo,si el Banco, en su calidad de acree
dor, puede hacerlo en cualquier momen
to? 

El señor LARRAIN.-Por otra parte, 
tal garantía significa, como tuve oportu
nidad de man~festarlo. un valor equivalen
,te a la vigésima parte, prácticamente, de 
la suma, a que alcanza la obligación que 
se trata de garantir. Las acciones tienen 
un valor comercial de 400 millones de pe
sos, y garantizan obligaciones por 7 mil 
millones de pesos. En consecuencia, para 
llegar al momento en el cual podrían, ra
zonablemente, liberarse de la: garantía, 
pasarán muchos años. 

Por las. razones indicadas, creo conve
niente suprimir la disposición, a fin de 
que se mantenga la garantía mientras 
exista algún saldo pendiente. 

-Se apTueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-En el ar

tículo 12, hay una indicación del señor Mi
nistro para suprimirlo. 

El señor CERDA (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

El señor QUINTEROS.-¿No quiere el 
señor Ministro que la Compañía produz
ca? 

¿ Por qué no nos explica el alcance de 
la indicación? 

El señor POKLEPOVIC.-Es absurdo 
suprimir el artículo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-EI objeto del artículo ha queda
do desnaturalizado. Puede llegar el mo
mentJ en que la Compañía no esté produ
ciendo porque no hay mercado o por otras 
circunstancias. ¿ Qué sucedería ~ 

Se trata de que no se paralicen las ofi
cinas Shanks mientras no esté terminada 
la planta Victoria. 

El señor W ACHHOLTZ.- Creo, señor 
Presidente, que este artículo no se puede 
suprimir. Fue propuesto, por lo demás, 
poi' el señor Ministro de Hacienda, ante 
la amenaza ... 

El señor QUINTEROS.-¡ Pero después 
no le gustó al Ministro de Minas! 

El señor AMPUERO.-En realidad, pa
rece que el Ministro de Minas lo propuso 
y después no le gustó al Ministro de Ha
cienda. 

El señor WACHHOLTZ.- ... después 
de la amenaza de los administradores de 
la Compañía de que paralizarían 1as 
plantas Shanks. Y estamos legislando, pre
cisamente, para evitar tal paralización. Si 
suprimimos el artículo, vamos a dar faci
lidades para que se haga este préstamo y 
se paralicen las faenas. 

La única razón que justifica la inter
vención del Estado es la necesidad de evi
tar la paralización. Entonces, ¿ cómo va
mos a dar facilidades para que se parali
cen? 

El señor IZQUIERDO.-Seestableció 
que la producción de la oficina Victoria se
ría de 12 mil tonelwdas y de ocho mil, las 
otr,as. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha¡. 
cienda) .-Pero supongamos que haya una 
huelga. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Es absurdamente baja la producción. 

El señor POKLEJ;>OVIC.--':"Pero supon
gamos que se suprime un mes la produc
ción. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-EI objeto del artículo es evitar 
la paralización, pues se pueden mante.ner 
las oficinas sin haberlas desguazado y en
tonces hay capacidad de producción. Pe
ro 10 que interes~ al País es que no haya 
cesantía y que haya producción, ya que 
la capacidad de producción no es suficien
te. Lo que se requiere es que haya produc
ción. 

El señor LETELIER.- Expresft ayer, 
señor Presidente, que este artículo había 
sido el fruto de una discusión. de última 
hora ... 

El señor IZQU}ERDO.- Exactamente, 
de última hora. 

El señor LETELIER.-. .. de una dis
cusión al término de la sesión de la Comi
sión. El Gobierno quiso cambiarlo, en rea
lidad; fue redacción del señor Ministro de 
Hacienda. Se le hizo presente que el com
promiso era que las plantas Shanks no pa- . 
ralizaran hasta que no estuviera en plena 
capac'idad de producción la planta Victo
ria después de la reparación a que serb 
sometida. 

Esa fue la indicación y el señor Minis
tro manifestó que era más fácil poner un 
mínimo de prcducción y propuso no sé si 
14 ó 15 mil toneladas. Se siguió discutien
do si eran 16, 17 ó 18 mil y, un poco ala 
1igera y con el ánimo de terminar la se
sión, se estableció que fueran 17 mil tone
ladas. 

En mi concepto, o se rechaza el artícu
lo o se rebaja substancialmente la cifra, 
pues al poner como mínimo permanente ca
si el máximo de la producción, si ocurrie
ra cualquier· hecho casual, se hace inope
rante el contrato. 

El señor POKLEPOVIC.-Una huelga 
que dure un mes termina el contrato. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, no veo ninguno de los inconvenien
tes que anotan los Honorables señores Le-

telier y Poklépovic. Perfectamente puede 
fijarse este mínimum de producción y, si 
ocurriera el caso que señalan los señores 
Senadores, como la huelga u otro, dentro 
del régimen Jurídico normal podrán invo
car la causa de' fuerza mayor o caso for
tuito para obviar la dificultad. En el mo
mento de convenir, puede establecers'e ese 
caso. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ y qué pasa 
si no se produce caso fortllÍto? 

El señor ALESSANDR( (don Fernan
do) .-¿ Qué pasa entonces? Deseo que el 
señor Senador me conteste. 

El señor POKLEPOVIC.-N o tiene san
ción. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Vuelven las cosas al estado anterior. 

¿ Qué pasa en derecho? 
El señor QUINTEROS.-EI señor Se

nador me hace una pregunta, pero no me 
deja contestarle. 

Lo que quiero decirle es que, en el caso 
de una huelga, se paraliza la producción 
de la compañía. 

El señor POKLEPOVIC.-No. No. No. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do). - N o es ésa mi pregunta; es otra. 
Quiero suponer que, por culpa de la Com
pañía, no se produzca lo que dispone la 
ley; ¿ qué pasa entonces? 

El señor QUINTEROS.-En ese caso, 
se le exige. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero ¿ qué pasa? 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Se acaba el 
contrato? 

El señor MOORE.- ¿ Dónde están las 
sanciones? Sería inoperante, inútil. 

El señor AMPUERO.-Lo que pasa en 
les contratos cuando una de las partes no 
cumple lo pactado. 

El señor QUINTEROS.- j Pero si me 
hacen una serie de preguntas!. . , 

El señor AMPUERO.-j Si no estamos 
en examen de Derecho Civil! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Dice que es condición del contrato. 

¿ Qué quiere decir eso? Yo no lo entien
do. 

. I 
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El señor CERDA (Presidente).- _ En 
votación la inpicación. 

El señor MARTONES.-¿ y la contes-
tación? 

j Se han hecho tantas preguntas! .. 
-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.- Soy partidario 

de mantener el artículo tal como está, y 
quiero agregar que es una garantía míni
ma para exigir a la Empresa el funciona
miento de las tres plantas que actualmen
te está operando. Insuficiente todavía co
mo gm'antía, e incluso ni siquiera se va a 
cumplir el objetivo que el señor Ministro 
de Hacienda señalaba en su declaración del 
día 13 de noviembre. Allí dice, al infor
mar a la opinión pública, a los ciudadanos 
y a los súbditos de este pais, que "en vir
tud de las gestiones efectuadas, la C~mpa
üia se compromete -según la misma in
formación del seüor Vergara-, a mante
ner en producción tedas las oficinas ac
tuales, completar la ampliación de la Ofi
cina Victoria para que alcance al tonela
je indicado dentro del curso del año 1959, 
e ir a la total modernización de sus insta
laciones, para reemplazar las oficinas 
Shanks actuales, sin disminuir su nivel de 
ocupación de personal". 

Yo sostengo que aun cuando se comple
te el programa de ampliación de la Com
pañía, llevando su capacidad a 18 mil to
neladas, su capacidad de ocupación va a 
disminuir, por lo menos, en unos 1.200 
hombres. De modo que esta garantía que 
se exige en el artículo 12 ni siquiera al
canza a cubrir el compromiso contraído 
públicamente por la COSA TAN y por el 
Ministro de Hacienda. Suprimirlo sería, 
simplemente, condenar a la cesantía a los 
obreros de Santa Laura y de Humbersto
neo 

Quiero añadir, aún más, que el direc
tor gerente de la Empresa sugirió en con
versaciones de las que yo no fui testigo, 
porque no participé en ellas, que el Fisco, 
de alguna manera, debería permitirle, a 
pesar de este contrato, que paralice esas 

dos plantas, por cuanto sus pérdidas cons
tituyen un gravamen insoportable. 

Tengo la absoluta seguridad de que, aun 
teniendo este artículo suscrito en el con
trato y en la ley, la disminución del per
sonal ocupado va a ser efectiva y se agra
vará la crisis de la provincia. Pero, por 
lo menos, desearía se estableciera la obli
gación de mantener una producción de 17 
mil' toneladas mensuales, como mal me
nOi'. 

Voto en favor del artículo. 
El señor CERDA (Presidente) .-Está 

en votación el artículo. Si se aprueba, que
da rechazada la indicación del señor Mi
nistro. 

El señor QUINTEROS.- Quiero apro
vechar la oportunidad que' tengo de, fun
dar mi voto para contestar la pregunta 
formulada desde los bancos de enfrente y 

, que no se me permitió absolver. 
He sostenido que este artículo es nece

sario dentro del propósito fundamental del 
proyecto y que los casos de emergencia, co
mo de huelga u otros, no tienen por qué 
tomarse en cuenta. 

Aquí se obliga a la Compañía a mante
ner una producción constante mínima de 
17 mil toneladas de salitre al mes. Si hay 
huelga y se exige el cumplimiento de tal 
compromiso, la Compañía d,irá sencilla
mente que hay caso fortuito, que no de
pende de su voluntad y que no se puede 
hacer efectiva la obligación; o sea, subsis
tirá el contrato. 

Por otra parte, si en forma voluntaria 
la empresa se niega a cumplir, se la podrá 
forzar a cumplir mediante el procedimien
to de apremio que rige para las obligacio
nes de hacer, con todas las consecuencias 
legales y procesales de todCls conocidas. 

Creo, pues, que no existen inconvenien
tes de tipo jurídico y que es indispensable 
mantener el artículo tal como está. 

El señor IZQUIERDO.-Al fundar mi 
voto, quiero ratificar lo expresado por el 
Honorable señor Letelier:' que el artícu- . 
lo en debate se discutió muy ligeramente 
al finalizar la última sesión de las Comisio-
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nes Unidas, a tal punto que la cifra men
cionada prácticamente se aprobó en los 
momentos en que algunos Senadores salía
mos de la sala. Aun más, se discutió si se 
trataba de un límite de producción o de 
capacidad de producción y se dieron ar
gumentos como los que se han escuchado 
al Honorable señor Vial, en el sentido de 
que se acordó lo segundo. Por último, se 
manejaron diversas cifras y quedó flotan
do en el ambiente el guarismo de 17 mil 
toneladas con el propósito de evitar la pa
ralización de la industria salitrera, pues 
la producción actual es de 18 mil tonela
das mensuales: 12 mil de la oficina Vic
toria y 6 mil de las plantas Shanks del 
Grupo Nebraska. Evidentemente, esta can-

, tidad de 18 toneladas le produce a la Com
pañía, si no me equivoco, 210 millones de 
pesos de pérdida cada mes, a tal punto 
que la obligación de que funcionen las 
dos plantas prcvocaría un problema de des
financiamiento. Por eso, la Compañía pre
tende desde el punto de vista, muy justifi
cado, de los accionistas, no seguir produ
ciendo a pérdida en las plantas. Pero nos
otros, desde el punto de vista del interés 
de nuestras provincias, queremos que, per 
lo menos, esas plantas funcionen durante 
el tiempo que dure la ampliación de la 
planta de Victoria y, una vez que ésta pro
duzca 18 mil toneladas, puede la Compa
ñía cerrar sus plantas Shanks. De ahi que 
recuerde una indicación hecha en las Co
misiones, que no comprendo por ql~é no se 
aprobó, en el sentido de fijar plazo y de
cir a la Compañía que es obligación de ellu 
mantener en funciones las plantas Shanks 
mientras la planta Victoria no entre en 
producción. Se rechazó la idea y se buscó 
otro camino : el de la limitación de pro
ducción, que se señala. Yo estoy más dis
puesto a aceptar el artículo si Sf~ fija la 
cifra de 15 mil toneladas. Pero, tal como 
está redactado, con la frase inicial que di
ce que también será condición del contra
to que la Compañía Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta deba mantener una produc
ción mínima de 17.000 toneladas, resulta-

rá inoper.ante y pondrá a la Compañía y 
al Fisco en la posibilidad <W. que no opere 
el contrato porque ésta es una condición 
de exigencia mínima. 

Por eso voto que no. 
- El señor W ACHHOLTZ.-Este artículo 
se concibió después de una información 
precisa que el señor Ministro trajo a las 
Comisiones, según la cual los administra
dores de la Compañía pedían como condi
ción para firmar el contrato que se les per
mitiera paralizar las pÜmtas Sh¡mks. Es
tas plantas ocupan actualmente 1.500 obre
ros, y la planta Victoria, otro tanto. Co
mo he sostenido, la única razón para que 
el Gobierno ayude a la Compañía es la de 
evitar la paralización; pero ¿ qué ocurriría 
si le permitiéramos a la Compañía no so
lamente parar las plantas Shanks, sino que 
también la Victoria? Porque esto lo pue
de hacer si no ponemos ninguna condición 
de elaboración. Querría decir que hemos 
adquirido en 3.500 millones de pesos terre
nos salitrales que, a mi juicio, en este mo
mento no valen ni 1.000 millones, para (pe 
la Compañía no cumpla el único objetivo 
que ha tenido el Gobierno al comprar esos 
ten'ellOS. 

Es efectivo, CC1110 lo ha rec:Jrdac1o el Ho
nJrable señor Letelier, que la cifra de die
cisiete mil toneladas fue discdida en el 
último momento y que puede ser exagern
da; pero en la idea de fondo hubo consen
so unánime, p'-lesto que 10 propuse el pro
pio señor Ministro de Hacienda y ello es 
la razón fundamental por la cual estamos 
ayudando a la Compañía: evitar la para
lización. Si suprimimos el artículo, la Com
pañía puede paralizar al día siguiente de 
haber recibido los fonclos. Por lo tanto, me 
permitiría rogar al seiíor Presidente que 
solicitara el asentimiento de la Sala para 
rebajar la cifra de diecisiete a quince mil 
toneladas. 

El señor CERDA (Presidente) .-Solici
to el acuerdo de la Sala para rebajar a 
quince mil" , 

El señor RIVERA.-Estamos votando, 
señor Presidente. 
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El señor CERDA (Presidente) .-Según 

sea el resultado de la votación, solicitaré 
el acuerdo de la Sa!a. 

El señor WACHHOLTZ.-Voto por que 
se mantenga el artículo, señor Presidente. 

El señor MORA.-Señor Presidente, es
timo que el artículo está mal redactado. 
En primer lug;ar~ porque habla de mante
ner una produ~ción de diecisiete mil tone
ladas de salitre al mes. O sea, que todos 
los meses, invariablemente, pase lo que pa
se, la Compañía tendría la obligación de 
producir las diecisiete mil toneladas, cuan
do, en realidad, 10 que se ha querido ex
presar es que se produzca un promedio 
anual d~ 17.000 toneladas mensuales, por
que bien puede ser que un mes se produz
can 15.000 Ó 14.000 toneladas, y otro se 
produzcan 18.000 ó 20.000, una vez que 

. esté en funciones la ampliación de la plan
ta Victoria. 

Además, señor Presidente, creo que es
te artículo no interpreta un sentir casi 
unánime de las Comisiones Unidas, cual 
fue el de que s,e obligara a la Compañía a 
mantener en trabajo sus tres oficinas ac
tuales hasta el momento en que la amplia
ción de la oficina Victoria le permitie
ra a ésta producir el mínimo de 17.000 to
neladas mensuales de promedio anual, por
que no podemos olvidar que el fin funda
mental que se ha perseguido con este pro
yecto de ley y que nos ha determinado en 
su favor a muchos que comprendemos y 
conocemoS' todos los antecedentes desfavo
rables para la administración de la Com
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
ta, fue el de evitar, en la provincia de Ta
rapacá, la cesantía que fatalmente tendría 
que producirse si viniera una paralización 
de las oficinas salitreras. 

Por esto, señor Presidente, creo que aún 
es tiempo de que el Senado modifique el 
artícub en forma de que quede interpre
tando fielmente el verdadero pensamien
to de las Comisiones Unidas, ... 

El señor LA V ANDERO.-Como térmi
no medio. 

El señor MORA.- ... 10 que sería muy 

fácil si se dijera: "También será condi
ción del contrato el que la Compañía Sali
trera de Tarapacá y Antofagasta manten
ga en trabajo sus oficinas de Humbers
tone, Santa Laura y Victoria, hasta que 
esta última pueda producir un término 
medio anu,al de 17.000 toneladas de sali
tre mensuales, salvo fuerza mayor", pues 
tenemos que ponernos en el caso de que 
se produzca alguna huelga o una catás
trofe que, no siendo de responsabilida.d 
de la Compañía, haga disminuir la pro
ducción a menos de dicha cantidad. Dejo, 
pues, formulada esta observación. 

El señor CERDA (Presidente). - Es 
previo conocer el resultado de la votación. 

El seiíor POKLEPOVIC.-Estamos de 
acuerdo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si es 
aprobado el artículo, oportunamente se 
propondría su modificación. 

El señor MORA.-En todo caso, si no es 
posible enmendarlo, me inclino por la 
aprobación del artículo tal como está, pues 
de lo contrario no habrá ninguna constan
cia del propósito que han tenido las ·Co
misiones Unidas. 

El señor MOORE.-El artículo 13 lo di
ce todo. 

El señor POKLEPOVIC.-Lo que ocu
rre es lo siguiente. No estuve presente du
rante la discusión de este artículo, pero el 
alcance que se le quiso dar es el que aca~ 
ba de explicar Su Señoría. Sin embargo, 
a mi juicio, se trata de una disposición to
talmente inútil, porque el, inciso tercero 
del artículo 13 establece que "se necesita
rá el voto conforme de los Directores nom
brados por el representante de los tenedo
res de los debentures para enajenar, 
arrendar ... ", etcétera y ". .. para abrir 
nuevas actividades, paralizar o reducir ac
tividades existentes ... ". En otras pala
bras, no puede paralizarse ninguna acti
vidad de la Compañía Salitrera Tarapa
cá y Antofagasta sin el voto conforme de 
los directores fiscales. Creo que eso es más 
que suficiente garantía. Este artículo, en 
cambio, está mal redactado y tiene un ~l-
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canee que desconoc~mos. Además, resulta 
absolutamente inútil. 

El señor .VIAL.- La Compañía puede 
paralizar mañana, antes de firmar el con
trato. 

El señor CERDA (Presidente) .-Esta
mas en votación. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa
labra. 

D2seo hacerme cargo de la afirmación 
del Honorable señor Vial, en el sentido de 
que la Compañía puede paralizar antes de 
firmar el contrato. Indudablemente lo 
puede hacer en cualquier momento antes 
de firmar el contrato; pero la leyes pa
ra suscribir el contrato. 

El señor VIAL.-Pero el artículo en dis
cusión obliga a la Compañía a producir 
una cantidad determinada. 

El señor POKLEPOVIC.-Será condi
ción del contrato. 

El señor CERDA (Presidente) .-Esta
mos en votación. 

El señor BULNES SANFUENT~.
Voto negativamente, en primer lugar, 
porque el Honorable séñor Poklepovic nos 
ha demostrado que se toman los resguar
dos necesarios para que no se disminuya 

. o paralice la producción, desde el momento 
en que sería necesario el voto conforme de 
los directores fiscales para ello, y, en se
gundo lugar, porque este artículo, tal como 
está redactado, no tiene ningún sentido ju
rídico. Esto se pudo establecer como una 
obligación sujeta a determinadas excep
ciones en ciertos casos y sometida también 
a sanción; pero su incumplimiento, tal co
mo está redactada, que será condición del 
contrato que se mantenga una determina
da producción, no tiene sentido jurídico de 
ninguna especie. Habría podido tener 
efecto como obligación si se hubiera es
tablecido la sanción correspondiente; pero 
decir que será condición del contrato tal 
cosa y no establecer sanción, es no decir 
nada. Con una disposición de esta natura
leza, no se puede llegar ante ningún tri
bunal. Voto que no, 

El señor LETELIER.-Señor Presiden-

te, votaré negativa~lente porque no me 
gusta la redacción del artículo, y no me 
considero responsable de ella, por la for
ma como se aprobó. Pero quiero dejar 
constancia de· que la intención de las Co
misiones Unidas fue de que no se parali
zaran las plantas Shanks hasta que la 
planta Victoria no estuviera en condicio~ 
nes de reemplazar a esa producción. 

Voto negativamente el artículo; pero en 
la inteligencia de que los directores fisca-. 
les no podrán aprobar con sus votos la pa
ralización de las plantas Shanks mientras' 
no se cumpla lo que antes he expresado, 
o sea, que la planta Victoria las reemplace. 

Así entendí el artículo cuando se trató 
en las Comisiones; pero, desgraciadamen
te, no puede aprobarse con su actual re
dacción, pues es absurda. 

El señor AMPUERO.- i Puras buenas 
intenciones! 

El señor LETELIER.- Desgraciada
mente, ni Su Señoría nÍ yo tuvimos tiempo 
para corregir la redacción. 

El señor AMPUERO.- Si queda cons
tanéia de la intención, la Cámara de Dipu
tados podrá corregirlo. 

El señor LETELIER.-Voto en contra
rio el artículo. 

El señor MARTONES.-Deseo aprove
char esta oportunidad en que se me soli
cita el voto para expresar que, respecto de 
este proyecto, estoy totalmente de acuer
do con las observaciones formuladas, tan
to en la discusión general como en el de
bate particular, por el Honorable señor 
Ampuero. Desgraciadamente, no puedo 
emitir mi voto por encontrarme pareado 
con el Honorable señor Videla Lira. Al 
mismo tiempo, quiero dejar constancia de 
que la mayoría de los Senadores de mi par
tidose encuentran pareados. Ello lo digo 
para explicar la ausencia de algunos Sena
dores de nuestra colectividad. De estar 
presentes, habrían acompañado al Hono
rable señor Ampuero, quien ha hablado en 
nombre del partido, en todas las observa
ciones formuladas. 
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El señor LARRAIN.-Votaré negativa
mente el artículo, por~ue, aun cuando 
comprendo la intención que han tenido sus 
autores, no puedo menos de reconocer que 
su redacción es deficiente. 

En él se consagra Una condición que ope
rará después de celebrado el contrato, y 
deja todavía tal condición al arbitrio de 
una de las partes. Así, bastaría que la 
COSATAN, en un año más, dejara de pro
ducir voluntariamente el volumen de 
17.000 toneladas mensuales que aquí se 
exige, para que, según la disposición, no 
tuviera efecto el contrato y hubiera que 
deshacer todo'lo hecho. Y yo me pregun
to: ¿ tendrán que devolverse los "debentu
res"? ¿ Tendrá que deshacerse la compra 
venta de la pampa salitrera? ¿ Tendrán 
que ser modificados nuevamente los esta
tutos, ya modificados, de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta, con el 
fin de hacerlos adaptables a estas disposi
ciones? 

Es decir, son consecuencias tan desca
beEa-das las que derivarían de la aproba
ción de la disposición, que no cabe sino vo
tarla negativamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 15 votos por la nevativa, 8 
por la afirmativa y un pareo. 

El señor AMPUERO.- j Es una ver
güenza! 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
da aprobada la indicación, y, en conse
cuencia, rechazado el artículo. 

El señor AMPUERO.- j Es una ver
güenza que toda la justificación moral 
que existía para tratar el proyecto haya 
desaparecido al .rechazar este artículo! 

El señor IZQUIERDO.-¿No se va a vo-
tal' la indicación del Honorable señor Mo
ra? 

El señor BELLOLIO.- Está pendiente 
la indicación del señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.- Entendí que, 
rechazado el artículo, se pondría en vota
dón esa indicación. ' 

El señor GARCIA.-j Por lo menos! 
El señor CERDA (Presidente).- Fue 

rechazado el artículo. 

El señor IZQUIERDO.-Por 16 mismo. 
Aprobado el artículo, no procedía votar la 
indicación del Hono_rable señor Mora. Re
chazado aquél, procedía votarla, en reem
plazo del artículo suprimido. 

El señor CERDA (Preside~te) .-Solici- . 
to el asentimiento de la Sala para poner 
en votación la indicación del Honorable se
ñor Mora. 

El señor GARCIA.-Hay acuerdo. 
El señor CERDA (Presidente) .-Acor

dado. 
El Honorable señor Mora tendrá que 

mandar por escrito la indicación a la Me
sa. 

El señor AMPUERO.-Y yo pido vota
ción nominal. 

El señor IZQUIERDO.-Mande la in
dicación a la Mesa, Honorable señor Mora. 

El señor CERDA (Presidente) .-Mien
tras tanto, procederemos a votar el ar-
tículo siguiente. . , 

Queda pendiente la votaéión de la indi
cación del Honorable señor Mora, relativa 
al artículo 12. 

El señor SECRETARIO.-Respecto del 
artículo 13, hay varias indicaciones. 

La primera, del señor Ministro de Ha
cienda, para reemplazar, en el inciso pri
mero, la frase inicial por la siguiente: 

"El Presidente de la República tendrá 
derecho a nombrar cuatro de los nueve di __ 
rectores de la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta, los cuales repre
sentarán a los tenedores de "debentures" 
de la serie especial". 

El señor AMPUERO.-¿ De quién es la 
indicación? 

El señor SECRETARIO.- Del señor 
Ministro de Hacienda. 

Hay muchas otras indicaciones respec
to de este artículo. 

En el inciso segundo; el mismo señor 
Ministro propone reemplazar las palabras 
"el representante de los tenedores de "de
bentures", por "el Presidente de la Repú
blica". 

En el inciso tercero, suprimir la frase 
que dice: "Para ejercer todos los derechos 
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que corresponden a la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta, .. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Por qué no vamos por incisos? 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación la indicación del seft.or Ministro 
respecto del inciso 1 Q. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Podría ser leída de nuevo, señor Presi
dente? 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción es para reemplazar la primera frase 
del inciso 1 Q por la siguiente: 

"El p'residente de la República tendrá 
derecho a nombrar cuatro de los nueve di
rectores de la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta, los cuales repre
sentarán a los tenedores de debentures de 
la serie especial". 

El señor QUINTEROS.-¿ Se desconfía 
del Banco Central, señor Presidente? 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente) .-Esta
mos en votación, señor Senador y sólo pue
de fundar el voto. 

El señor AMPUERO.-' Quiero fundar 
mi voto, señor Presidente. . 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Voto en contra
rio la indicación del señor Ministro, por
que quiero que alguna cosa pueda hacerse 
en el País sin la autorización del Presi
dente de la República. 

El señor QUINTEROS.-Voto negativa
mente, porque no encuentro razón aten
dible para reemplazar al Banco Central 
por el Presidente de la República. El Ban
co Central merece la confianza de todos, 
y es independiente. Está en buenas manos 
la representación de los "debentures", me
jor que en las del Presidente de la Repú
blica. En consecuencia, a mi juicio, no hay 
ningún motivo para reemplazar al Banco 
Central por el Presidente de ¡la Repúbli
ca. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que hay unanimidad, señor Presiden
te, para rechazar la indicación. 

El señor CERDA (Presidente).- Si le 
parece al Senado, daré por rechazada la 
indicación. 

Rechazada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del mismo señor Ministro de Hacienda, pa
ra reemplazar las palabras "representan
te de los tenedores de debenttires" por "el 
Presidente de la ,República". 

El señor CERDA (Presidente).- Es 
IFonsecuencia de la anterior y, si le pare
Ice al Senado, quedará rechazada. 

-S e rechaza la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del señor Ministro de Hacienda, en el in
ciso 4Q, en el mismo sentido, para reempla~ 
zar Banco Central por Presidente de la 
República. 

-Se rechaza la indicación. 
El~ señor SECRETARIO.- Indicación 

del mismo señor Ministro destinada a su
primir, en el inciso 39 , la frase que dice: 
"para ejercer todos los derechos que co-' 
rresponden a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta en otras empre
sas, sociedades o negocios de los que' ella 
sea dueña o accionista o en los que ten
ga interés o participación", y la frase que 
dice: "para designar Gerente de la Em
presa". 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-La razón está, según se me ha 
dicho, en una situación jurídica, la cual po
drá ser apreciada en mejor forma por los 
Senadores que son abogados: que con la 
redacción actual, no se respetan los dere
chos de terceros qUe existen en las empre
sas subsidiarias. Si tales empresas fueran 
totalmente de propiedad de la COSATAN, 
no habría inconveniente, pues, en ese ca
so, correspondería a los directores fisca
les ejercer su influencia, pero ello no es 
posible -según me lo han explicado,- por 
el hecho de que en algunas de esas socieda
des hay intereses ajenos completamente a 
la COSATAN. 

El señor LETELIER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Soy partidario de que rechacemos'la in-
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dicación del Ejecutivo. Este artículo se es
tudió mucho y la única forma que tendrán 
los directores fiscales de asegurarse de que 
la administración de las filüiles se hará 
de acuerdo con el criterio de la propia 
Compañía,es esta frase, la cual fue estu
diada en forma cuidadosa. Suprimida la 
frase, automáticamente queda la interven
ciónde los directores fiscales sólo en el te
rritorio de la COSATAN y no en el de sus 
filiales. Por tales razones, considero que, 
en esta parte, no puede aceptarse la indi
cación del señor Ministro de Hacienda. 

,Respecto de la supresión de la otra fra
se, referente al gerente de la empresa, la 

• acepto en forma personal, pues voté en 
contrario cuando se propuso, pero lo que 
resuelva el Senado estará bien decidido. 
Pero en la primera parte, desde luego, 
anuncio mi voto negativo a la indicación 
del Ejecutivo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Hago 
presente a los señores Senadores que sólo 
permitiré que hagan uso de la palabra 
cuando funden su voto. 

Quedan muchas indicaciones e, incluso, 
hay varias que inciden en siete nuevos ar
tículos. 

En votación la indicación del señor Mi
nistro. 

Si le parece a la Sala, se rechazaría es
ta indicación en la primera parte. 

Varios señores SENADORES.-No, en 
las dos.' 

El señor CERDA (Presidente).- Re
chazada. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Vial para reemplazar 
el inciso primero de este artículo por el si
guiente: "El Banco Central de Chile en su 
calidad de representante de los debentu
res a que se refiere el artículo 10, tendrá 
derecho a nombrar cuatro de los nueve di
rectores, y los tenedores de los "debentu
res" de las series anteriores tendrán dere
cho a un director. Para este efecto, se re
ducirá a cuatro el número actual de direc
tores representante de los accionistas". 

El señor VIAL.- ¿ Me permite, señor 
Presidente, fundar mi voto? 

El señor AMPUERO.-Hay una iñdica
ción para alterar la relación numérica. 

El señor CERDA (Presidente) .-Exac
tamente. Hay dos indicaciones. 

Si desean los señores Senadores, se pue
den leer todas las relacionadas con lo mis
mo. 

El señor TORRES.-¡ Sería mucho me
jor, para ver cuál conviene votar! 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
de los Honorables señores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros y Tarud para reempla
zar "cuatro" por "cinco", antes de la fra
se "de los nueve directores", en el primer' 
inciso, y substituir "cinco" por "cuatro", 
antes de la frase "el número actual". 

Indicación del Honorable señor Larraín 
para agregar al inciso tercero, después de 
las palabras "debentures para", la frase: 
"adquirir bienes raíces o valores mobilia
rios" . 

Para este inciso no hay más que esas dos 
indicaciones. 

El señor CERDA (Presidente) .-0 sea, 
hay una indicación para caml1iarel orden 
de cinco ,por cuatro, en lugar de cuatro por 
cinco. 

El señor IZQUIERDO.- ¡ Veamos ésa, 
que es más sencilla 1. 
, El señor CERDA (Presidente) .-Y otra 

del Honorable señor Vial, que precisa que 
uno de los directores debe tener mandato 
especial. 

El señor POKLEPOVIC.-¡ Votemos! 
El señor CERDA (Presidente).- En 

votaciÓn la indicación del Honorable señor 
Vial. 

El señor AMPUERO.-SerÍa mejor pro-' 
ceder al revés, porque después sabremos 
cuántos directores particulares. quedan y 
si de ésos todavía se disminuye uno. 

El señor CERDA (Presidente).- Así 
es. 

El señor VIAL.-En realidad, el resul
tado es igual en mi indicación y en la del 
Honorable señor' Ampuero. Se reducen los 
directores nombrados por los accionistas, 
en ambos casos, a cuatro. La única dife
rencia entre ambas indicaciones es que los 
cinco ~estantes, en lugar de ser todos del 
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Fisco o nombrados por el Banco Central, ellos significa la salida de los actuales aa
como sugiere el Honorable señor Ampue- ministradores. 
ro, 'serían, como yo propongo, cuatro de- Si no se logra bajar el pasivo de la Com
signados por el Banco Central, y uno por pañía, como he dicho en repetidas ocasio
los tenedores de los "debentures" de las nes, tendremos que estar preocupados per-
series flnteriores. manentemente de ir en su ayuda. 

La razón es muy clara: hoy día existen Por eso, voto a favor de la indicación 
9.146.000 dólares en emisiones anteriores del Honorable señor Ampuero. 
y que se van a lanzar ahora por canje. No El señor AMPUERO. - Conforme al 
parece lógico que se den. . . acuerdo de la directiva radical. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- El señor MORA.-Conforme al acuer-
do) .-Ocho millones. do de la directiva radical, que tanto preo-

El señor VIAL.-Ocho millones. No pa- cupa a mi Honorable colega señor Am
rece lógico que seden 4 ó 5 directores a puero ... 
quienes poseen únicamente 6 millones de El señor AMPUERO.-Es que me gus-
dólares en "debentures", y ninguna repre- ta, señor Senador. 
sentación a los que tienen 9 millones.., El señor TORRES.- Al fin hay algo 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Pór qué ~a- que- le gusta. - . 
mo~ a defender a' quienes celebraron el El señor AMPUERO.-Es 10 único. 
contráto en esa forma? El señor MORA.-De acuerdo con la 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- opinión de las Comisiones que se han preo
do).- ¿ Para qué modificar un contrato cupado de la materia, voy a votar que no. 
anterior? El señor AMPUERO.- Voto bien dfs-

El señor POKLEPOVIC.- Además", ciplinado. 
nosotros tratamos de beneficiar al Fisco, El señor MORA.-Como bien discipli-
no a personas qUe firmaron un convenio nado. Sí, señor Senador. 
en la forma en que lo hicieron. Eso 19 El Partido nos dio no una instrucción 
aceptaron ellos. o una orden ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar· El señor AMPUERO.-Le dio un con-
do) .-Son tenedores de "debentures" ex- sej o. , 
tránjeros. El señor MORA.-Nos hizo una reco-

El señor CERDA (Presidente).- Está mendación para apoyar la ayuda a la Com
en votación la indicación del Honorable pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas-
señor Ampuero. ta con el fin de evitar que en el Norte 

-(Durante la votación). " se produjera una paralización que tendría 
El señor W ACHHOLTZ. - Este es el graves consecuencias para el elemento tra

punto fundamental de la negociación. bajador y para la provincia entera; pero 
, Yo he sostenido que no hay ningún títu- con la condición de garantizar el interés 
lo para que los actuales administradores fiscal, dándole mayoría en la administra
pretendan mayoría, pues no tienen activo ción. La carta del 14 de abril de <¡ue 'se 
en el negocio. De ahí que el esfuerzo del ha hecho repetida mención en el debate 
Estado para mantener la industria sali- deja oficialmente en claro que la Compa
traera debe ir apareado a una representa- ñía no acepta esta condición. 
ción mayoritaria en el directorio de dicha El señor AMPUERO.-Esa es una 01'-

compañía que permita llegar a un enten- den para el señor Senador. 
dimiento con sus acreedores para rebajar El señor MORA.-No es una orden; es 
el pasivo. Si esa mayoría no existe, jamás sólo buen criterio, porque si una de las 
se podrá obtener un entendimiento con los partes contratantes no acepta la condi
acreedores, pues el entendimiento con 

I 



SESION 391
\ EN 6 DE MAYO DE 1959 2029 

clOn, no puede haber convenio, y todo 10 
que estamos haciendo sería inútil. 
~ El señor AMPUERO.-Nosotros repre
sentamos a la otra parte. 

,. El señor MORA.-':Su Señoría, que es 
un experto jurista cuyas opiniones suelen 
ser muy atinadas, ... 

El señor AMPUERO.-Muchas gracias, 
pero no lo merezco. 

El señor MORA.-Su Señoría, repito, 
sabe, lo mismo que todos los abogados aquí 
presentes y IQS que no lo son, pero tienen 
conceptosbásicós de Derecho, que no hay 
convenio posible sin la voluntad de las 
paries contratantes. Y si una de éstas 
declara no aceptar determinada condición, 
está en su derecho. En esas circunstancias, 
pretender imponer la condición ya recha
zada, en el proyecto en estudio, es senci
llamente hacerlo inoperante ... 

El señ?r AMPUERO.-No hay necesi
dad de contrato. 

El señor MORA.-... y realizar, in
sisto, un trabajo totalmente inútil, a Sa
biendas, ... 

El señor AMPUERO.-Al contrario, ha 
sido un trabajo muy útil. 

El señor MORA.- ... yeso no puede 
hacerlo el Senado. Quienes sinceramente 
deseamos impedir una paralización de ac
tividades, que sería catastrófica en esa 
provincia, no podemos aceptar ese tem
peramento, que, inclusive, sería hasta po
co serio. Por eso, cumpliendo razonable 
y realistamente la instrucción de mi par
tido, rechazo una solución inoperante; pe
ro cambiándola por otra que podría lle
varse a cabo y que significa un control 
sobre la COSATAN tanto o más efectivo 
que la mayoría numérica de directores. 
En consecuencia, voto en contra de la in
dicación. 

El señor AMPUERO.- j Protesto por 
las expresiones del señor Senador! 

¿ Y el Preside'nte de su partido? 
El señor MORA.-El señor Presidente 

del Partido Radic~l no necesita censores 
del Partido Socialista. 

El señor AMPUERO.-He hecho una 
simple pregunta y no una censura. 

El señor SECRETARIO.-¿Algún se
ñor Senador no ha emitido su voto? 

El señor CERDA (Presidente).- Ter
minada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 17 votos por la negativa, 7 
por la a!irm,wtiv(l, y 1 pareo. 

El señor AMPUERO.- j Viva la CO
SATAN! 

El señor CERDA (Presidente).- Re
chazada la indicación. 

El señor QUINTEROS.-Tenemos a la 
COSATAN como Poder colegisHtdor. 

El señor SECRETARIO. - Quedar~a, 

como consecuencia, retirada la indicación 
del Honorable señor Vial. 

El señor VIAL.-La retiro. 
El señor AMPUERO.- ¿No hay ins-

trucciones de la Compañía sobre este 
punto? 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
da retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
del Honorable señor Larraín para agre
gar, en el iIíciso 39 del artículo 13, des
pués de las palabras "debentures para", 
la frase: "adquirir bienes raíces o valores 
mobiliarios". I 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-En este inciso, se 
establece la exigencia del voto conforme 
de los directores fiscales para ejecutar una 
serie de actos que se enumeran, muchos 

@'de los cuales tienen sólo importancia re
lativa. En cambio, no se consigna la mis
ma exigencia para la realización de otros 
que, a mi juicio, son fundamentales, como 
la 'adquisición de bienes raíces y de valores 
mobiliarios; por lo cual he creído conve
niente incorporar tales operaciones a la 
enumeración. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del Honorable señor Larraín para agre
gar al mismo inciso 39, del artículo 13, la 
frase: "para designar o remover al ge-

I 
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rente de la empresa". O sea, para agregar 
las palabras "o remover". 

El señor MOORE.-Muy bien!. 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra. 
Si en este artículo se exige el acuerdo 

de los directores fiscales para la designa
ción del gerente, pero Uo para removerlo, 
ello puede ocurrir al día siguiente de'i 
nombramiento sin el acuerdo de esos di
rectores. Parece evidente la necesidad de 
extender esta exigencia también a la re
moción. 

-Se aprueba IZa indicación. 
El señor SECRETARIO.-EI Honora

ble señor Larraín propone suprimir, en el 
inciso 39 del artículo 13, la frase: "por un 
monto superior al que se convenga en su 
oportunidad por el nuevo directorio con 
el voto conforme de estos mismos directo
res". 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se~ 
ñor Presidente? 

Entre los actos o contratos para los 
cualES se necesitará el acuerdo de los di
rectores, se mencionan los referentes a la 
contratación de cualquier tipo de nuevas 
obligaciones por un monto superior ... 
etcétera. Me parece lógico que siempre 
se deba solicitar el acuerdo de los direc
tores cuando se contraigan nuevas obliga
ciones, sin limitación de monto, corno se 
señala más adelante, pues ello hace in
aplicable la exigencia contenida en la dis
posición. En efecto, esta exigencia, según 
el tenor literal del artículo, se necesitaría 
sólo para las obligaciones de un monto su
perior al fijado por el directorio nuevo; 
con el voto conforme de los mismos di
rectores. Desde luego, la frase me parece 
ininteligible y significaría, por otro lado, 
que un acuerdo tomado con el voto de 
cinco directores de los aCClonistas particu
lares, sin la pq,rticipación de los directo
res fiscales, no sería materia del requi
sito que aquí se' establece. 

Resulta absurda la disposición como es
tá. A mi juicio, debe <Iuedar sin ningún 
límite para contraer cualquier tipo de nue
vas obligaciones. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Larraín propone agregar, en el 
inciso 49, del artículo 13, la frase final: 
"y fijar las remuneraciones o participa
ciones de los empleados superiores y di
rectores" . 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se-' 
ñor Presidente? 

En el inciso final, se dice que el direc
torio, a propuesta de los directores de
signados por los tenedores' de "debentu
res", deberá acordar ,la liquidación d8 
aquellos bienes del activo ajenos a las 
actividades mineras y salitreras ... , etc. ; 
y he pedido agregar: "y también fijar las 
remuneraciones o participaciones de los 
empleados superiores y de los directores". 
Me baso en que, corno será el Fisco quien 
solventará los gastos de la Compañía, es 
indispens3!ble que los directores fiscales 
sean quiene~ fiscalicen les gastos que por 
el capítulo señalado se originen en la em
presa. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-No hay más 

enmiendas al artículo 13. 
Ha llegado la indicación del I{onorable 

señor Mora para reemplazar el artículo 12 
por el siguiente: 

"También será condición del contrato 
el que la Compañía Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta se obligue a mantener en 
trabajo sus plantas de Humberstone, San
ta Laura y Victoria, hasta que esta última 
alcance una capacidad de producción anual 
de 300.000 toneladas, comprobadas por la 
Superintendencia de ~alitre y Yodo". 

El señor POKLEPOVIC.-Yo creo que 
habría acuerdo unánime ... 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Wachholtz. 

El señor AMPUERO.-¿ Puede propo
nerse alguna enmienda a la indicación? 

Debe decirse: "200.00G toneladas". 
El señor MORA.-Fue un error; efec-. 

tivamente he querido decir 200.000 tone
ladas. 
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El señor POKLEPOVIC.-Son 200.000, 
señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .~Si le 
parece a la Sala, se aprobaría la indica
ción con la enmienda propuesta. 

El señor QUINTEROS. - ¿ Habla de 
"capacidad de producción"? 

El señor MORA.-Sí, señor Senador. 
El señor QUINTEROS.-Debe referir

se a producción y no a capacidad. Esta 
puede existir y no producirse un kilo. 
Debe hablarse de "producción". 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-0 de incapacidad. 

El señor WACHHOLTZ.- Señor Pre
sidente: en primer lugar, debe hablarse 
de "producción", y no de "capacidad". 
Esta última significa sólo "capacidad ins
talada", la cual puede existir sin trabajo. 
Debe expresarse "producción de 200.000 
toneladas" . 

El señor CERDA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se modificará la ex
presión en ese sentido. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor WACHHOLTZ.-Tengo la pa
labra. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Wachholtz. 

El señor MORA.-EI Honorable señor 
Wachholtz me concede una interrupción, 
señor Presidente. ' 

N o tengo inconveniente en que se diga: 
"Producción de 200.000 toneladas". Yo 
puse "capacidad de producción", por es
timar que, si la Compañía -ésta o cual
quiera otra- tiene determinada capaci
dad de producción, es lógico que aprove
che al máximo esa capacidad; No se con
cibe pensar que una empresa de tipo in
dustrial que posea una capacidad que le 
permita produc~r a bajo costo cuando la 
utiliza al máximo, no la aproveche o uti
lice, por simple capdcho o mal criterio. 
Además, puede ocurrir que, por razones 
ajenas a la volunta9- de la empresa, en un 
momento determinado no alcance al máxi
mo de su capacidad. Si se produce una 
baj a de la deIllanda en el mercado mun-

dial, 'por ejemplo, ¿qué objeto tendría 
obligar a la Compañía a rendir más de lo 
que pueda vender? Evidentemente, no se
ría lógico, ni justo. 

El señor QUINTERO S.-Nunca hemos 
sido tan exigentes ... 

El señor MORA.-Estoy explicando las 
razones por las cuales propuse decir "ca
pacidad de producción", y no sólo "pro
ducción"; sin embargo, no tengo inconve- ' 
niente en que se haga la enmienda. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se cambiará la expresión 
"capaeidad de producción" por "produc
ción". 

El señor W ACHHOLTZ.-Estoy con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Está bien la indicación del Honora
ble señor Mora. 

El señor W ACHHOLTZ.-Quiero agre- / 
gar, respecto a la indicación del Honorable 
señor Senador, que ella debe aprobarse 
estableciendo la necesidad de que las plan
tas sigan produciendo a una capacidad 
determinada, pues podría ocurrir que las 
operadas por el sistema Shanks estuvie
ran trabajando actualmente a la capaci
dad que los industriales deseen, y se trata 
de que continúen funcionando a razón de 
15 mil toneladas mensuales como prome
dio, qu.e antes habíamos encontrado exce
siva. Se pretende que esas plantas no pa
ralicen,' por Jo cual es necesario modificar 
la indicación para imponer a la Compa
ñía un promedio anual de 200 mil tonela
das, hasta que entre' en faenas la planta 
Victoria. 

El señor POKLEPOVIC.-Eso es10 que 
dice la indicación. 

El señor SECRETARIO:-Dice la indi
cación: "También será condición del con
trato que la Compañía Salitrera de Tara
pacá y Antofagasta mantenga en trabajo 
sus plantas Humberstone, Santa Laura y 
Victoria hasta que esta última alcance 
una producción' de 200.000 toneladas 
anuales comprobadas por la Superinten
dencia de Salitre y Yodo". 

El señor WACHHOLTZ.-Tengo razón 

... 
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al insistir en que no está cubierto el tone
laje de producción permanente de las plan
tas Shanks aunque se diga, que alcance 
a 200.000 toneladas la producción de la 
planta Victoria. 

Tengo entendido que los señores Parla
mentarios que son abogados opinaron que 
estaba mal redactada esta disposición .... 

El señor POKLEPOVIC.-No se han re
ferido a este artículo. 

El señor LARRAIN.-Iba a referirme a 
este aspecto. 

La indicación del Honorable señor Mo
ra tiene el mismo vicio que anteriormen
te se criticaba, porque dice: "Será condi
ción del contrato .... ". Yo me pregunto: si 
en un año más la Compañía no cumple esta 
condición de producir 200.000 toneladas 
y sólo produce, por ejemplo, 100.000 to
neladas, ¿ qué ocurrirá? Con esta redac
ción, ¿ se anularía el contrato? ¿ Habría 
que modificar la estructura de la socie
dad? Se crearía, en suma, una situación su
mamente complicada. 

Yo convendría con el Honorable señor 
Mora siempre que se estableciera una san
ción; que se dijera, por ejemplo, que si la 
Compañía en cualquier momento no tra: 
baja lo necesario, no produce el tonelaje 
previsto en el contrato, incurrirá en tal 
sanción. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Por 
qué no envía indicación a la Mesa el se
ñor Senador? 

El señor POKLEPOVIC.-Yo entiendo 
que lo propuesto por el Honorable señor 
Mora significa que mientras la planta Vic
toria no tenga capacidad necesaria para 
producir 17.000 toneladas, aunque las 
plantas Shanks sean costosas, tendrán és
tas que seguir en producción. Una vez que 
haya llegado Victoria a esa capacidad de 
producción, podrán paralizar dichas 
plantas. 

El señor AMPUERO.-La confusión 
deriva de la expresión que se usa en el 
artículo. La frase "también será condición 
del contrato" no quiere decir, según tengo 
entendido, que sea una modalidad de él 
la que se añade a continuación, sino un 

requisito previo a su celebración y que la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto
fagasta estará obligada a aceptar. 

El señor POKLEPOVIC.-I!ndudable
mente. 

El señor AMPUERO.-De tal manera 
que la disposición podría redactarse en el 
sen" de que el contrato contendrá la 
obligación, para la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, de mantener una 
producción máxima de tantas o cuantas 
toneladas mensuales. 

El señor POKLEPOVIC.-Muy bien. 
Estamos de acuerdo. Demos por aprobado 
el artículo. 

El señor AMPUERO.-El otro aspecto 
que me interesa señalar se refiere a que, 
en realidad, estamos 'fijando como meta 
del trabajo de las plantas determinada 
cantidad de saEtre producido, en circuns
tancias de que, hemos luchado por obtener 
que se mantenga una cierta capacidad de 
ocupación, la cual se asegura que será 
mantenida, al tenor de la declaración ofi
cial del Gobierno que leí denantes. 

A mí me parece que deberíamos adop
tar un criterio mixto, consistente en se
ñalar un nivel mínimo de producción y, 
al mismo tiempo, un nivel de ocupación 
mínimo, o, sencillamente, remitirnos a es
ta última condición, relativa a la manO de 
obra que se emplee. En efecto, quiero ha-

, cer presente que puede darse el caso de 
que la planta Victoria amplíe su capaci
dad de producción a 18 mil toneladas y, 
sin embargo, no absorba sino 800 obrero~ 
de las plantas Shanks, lo cual significaría 
dejar en cesantía forzosa a otros 600 u 
800. O puede darse el caso de que alcan
zada la capacidad de producción en Vic
toria, se cierre una oficina Shanks -por 
ejemplo, Santa Laura, que produce con 
costos más altos- y, en cambio, se man
tenga en trabajo la oficina Humberstone, 
la cual, me parece, en materia de costos 
directos está todavía bastante por debajo 
del precio de venta del salitre. Por lo me
nos, tal es la información proporcionada 
en las Comisiones Unidas. 

El señor VERGARA (Miriistro de Ha-
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'\. 
cienda) .-Deseo referirme'.en breves pa-
labras al debate, para analizar algunas de 
las observaciones. 

En las Comisiones, én: los convenios y 
en todas las negociaciones que hubo ini
cialmente con la Compañía, el propósito 
fue manten~r en funciones las dos plan
tas Shanks; y cuando digo en funciones, 
quiero significar en producción; y produ
ciendo .... 

El señor VIAL.-Al máximo. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .~ .... al máximo de su capacidad, 
con máxima ocupación. No se trata de pro
ducir una tonelada por mes. 

En seguida, llegará el día en que esas 
plantas Shanks morirán, o porque se les 
acabará el caliche, por ejemplo, o porque 
los precios no serán comerciales. Esa es 
la pena que pagarán las compañías por 
un tiempo, durante el cual trabajarán a 
pérdida. Pero si se acaba el caliche, no po
drá'n operar. Evidentemente, la -frase está 
mal redactada; por eso, pedimos que sea 
suprimida. Pe:fQ tiene razón el Honorable 
señor Larraín. Supongamos que las com~ 
pañías quieran violar los contratos cuan
do tengan plantas grandes y bien construi
das. Si baja la producción durante un año, 
queda en nada el contrato. Creo que hay 
que buscar la redación adecuada a esa 
frase, ya que ·con tanta precaución nos 
estamos enredando. Que los directores fis
cales tengan el control sobre estas cosas, 
que ellos requieran de las plantas que fi
jen las cuotas de producción, pues si en la 
ley ordenamos que se mantengan la pro
ducción y la ocupación, sencillamente ha
remos que se violen los contratos, y que 
disminuya la producción. 

El señor CERnA (Presidente) .-En 
estos momentos se están aún redactando 
indicaciones referentes al artículo en de
bate. Podríamos continuar con otros ar
tículos y una vez que ,se pongan de acuer
do lGS señores Senadores en la redacción 
de tal~s indicaciones, continuar con ellas. 

-Se aprueban los artículos 14 y 15. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu

lo 16, el señor Ministro de Hacienda ha 

formulado indicación para reemplazar el 
inciso penúltimo de este artículo, que em
pieza con las palabras "la escritura de 
transferencia ... " por el siguiente: "En el 
contrato se estipularl pacto de retroventa 
que podrá hacerse efectivo por cualquiera 
de las partes dentro del plazo de 15 años y 
siempre que estos terrenos no hubiesen 
sido explotados en el intertanto. Si la Com
pañía ejercitare esta opción deberá pagar 
al Fisco el misIllo precio recibido. Si el 
Fisco hiciere valer este derecho, la Com
pañía deberá destinar al pago del precio 
precipitado el 30% de sus utilidades dis
ponibles" . 

-Se wprueba el artículb en la parte no 
ob.ietada. 

El señor CERDA (Presidente). - En 
discusión la indicación del señor Minis
tro. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-Daremos nues

tros votos en contra, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Se 

podría aprobar con el voto contrario de 
Sus Señorías. 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi
dente, ¿ podría leerse nuevamente la indi
cación del señor Ministro? 

El señor CERDA (Presidente) .-Se le 
volverá a dar lectura, señor Senador. 

-El sefw?' Sec1'etario da nuevam.ente 
lectur-a a la indicación. 

El señor WACHHOLTZ.-Tengo en
tendido que esta indicación del señor Mi
nistro contraviene preceptos legales que 
habría que derogar, o debería hacerse la 
excepción respectiva. 

El señor LETELIER.-Es efectivo que 
en el artículo 1885 del Código Civil, se 
dispone que el pacto de retroventa no po
drá ser exigido más allá de los cuatro 
años. Pero es una disposición que pue
de ser modificada por otra ley, de tal ma
nera que si ésta establece un plazo mayor 
para la validez de~ pacto de retroventa, 
no hay prohibición para ello. Sin una ley, 
no pueden las partes pactar un plazo su
perior a cuatro años, pero por ley puede 
hacerse eso. 
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El señor W ACHHOLTZ.-Muchas gra
cias. 

El señor QUINTEROS.-La indicación 
del señor Ministro desmejora considera
blemente la posición \del Fisco y del Ban
co Central de Chile con relación a lo acor
dado por las Comisiones. Se hizo hincapié' 
en la conveniencia de que el Banco Cen
tral o el Banco del Estado o quienquiera 
que sea, pudiera, a su exclusiva voluntad, 
recomprar, obligando a la Compañía, co
mo una facultad que podía ejercer o no, 
a vender. Pero ahora ocurre que esta 
franquicia es dada también a la Com
pañía, con lo cual se desmejora la situa
ción. 

, 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Deseo contestar a la pregunta 
que hacía el señor W~chholtz. 

Conviene conceder mayor plazo que el 
establecido por el Código Civil. Supónga
se que en un momento dado la Compañía 
S::>.litrera de·Tarapacá y AntQfagasta deje 
de operar. Entonces el Fisco puede vender 
esos terrenos a quien quiera. No quedan 
en poder de la Compañía. 

Por lo tanto, convendría hacer la excep
ción, como explicaba el Honorable señor 
Letelier. 

El señor QUINTEROS.-Pero el hecho 
es que ahora la Compañía quedaría con 
el mismo derecho que antes tenía sólo el 
Estado. 

El señor LETELIER.-Lo que dice Su 
Señoría es aparente, porque si la Com
pañía quiere realizar la retroventa, ten
dría que pagar tres millones y medio de 
dólares, de modo que el Fisco, en tal caso, 
quedaría seguramente muy satisfecho. 

El señor IZQUIERDO.-Creo que esto 
es beneficioso, porque. da oportunidad al 
Fisco de recuperar lo que ha invertido. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría lo propues:" 
to por el· señor Ministro. 

El señor QUINTEROS.-No, señor 
Presidente. 

El señor CERDA (Preside1}te) .-No 
hay acuerdo. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor POKLEPOVIC.-Voto favo

rablemente la indicación, señor Presiden
te, porque ella deja al Fisco en mejor si
tuación que el inciso aprobado por las Co
misiones, que sólo da a la Compañía la 
opción señalada. 

El señor QUINTEROS.-Está equivo
cado el señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-EI inciso de 
las Comisiones da opción a la Compañía 
para ejercer un derecho: cumplir la cláu
sula de retroventa. Ahora se trata de dar 
también al Fisco esta opción. En este ca
so, se obliga a la Compañía a destinar el 
30 ro de sus utilidades para el pago que 
corresponda. 

El señor LARRAIN.-Establece todo 10 
contrario el inciso de las Comisiones: obli
gación para la Compañía y facultad' pa
ra el Fisco .. 

El señor SECRETARIO.-ResuUado de 
la 'I'otación: 11 votos p()r la afirma.tiva, 7 
por la negativa y 2 pareos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Apro
bada la indicación. 

-Se aprueban, seguidamente, los .o;r
tíc?do.'! 17, 18 Y 19, respecto de los cuales 
no se fonm!laron indicaciones. 

El señor SECRET ARIO.-Ha llegado 
redactada a la Mesa la indicación para 
substituir el artículo 12 por el siguiente: 

"Artículo 12.-Será condición previa dE:!1 
contrato el que la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta se obligue a man
tener en trabajo sus plantas de Humbers
tone, Santa Laura y Victoria hasia qu~ 
esta última alcance una producción de 
200.000 toneladas anuales comprobndas 
por la Superintendencia de Salitre y Yo
do" 

El señor RIVERA.-¿ Cómo va a haber 
condición previa para celebrar un con
trato? 

El señor VIAL.-No tiene nada que ver. 
Puede parar la producción mañana o tra
baj arse un día a,l mes. 
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El señor RIVERA.-No puede haber 
condición previa para un cDntrato. 

El señor AMPUERO.-N o es r,odacción 
mía, señor Senador, sino el encabeza
miento. 

El señor MARTO~ES.-¿Por qué no se 
lee el texto propuesto en la indieaeión del 
Honorable señor A!llPuero? 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"En el contrato que se celebre con la Com
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
ta, ésta deberá contraer la obligación de 
mantener en trabajo sus plantas de Hum
berstone, Santa Laura y Victoria hasta 
que esta última alcance, una producción de 
200 mil toneladas anuales comprobarlas 
por la Superintendencia de Salitre y Yo-
do". 

El señor VIAL.-Yo pondría la expre
sión "en pleno trabajo" y no solamente "en 
trabajo", porque es posible que una plan
ta trabaje la mitad o la cuarta parte de 
lo que puede. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Está bien la indicación como 
quedó. 

El señor CERDA (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor IZQUIERDO.-Está bien asÍ. 
El señor VIAL.-Con ese criterio, no se 

logrará lo que se persigue. 
-Se apru,eba el artículo propuesto por 

el seiior M ora, conjuntamente con la mo
dificación indicada por el señor A mpuero. 

El señor SECRET ARIO.-Artículos 
nuevos. 

Indicación de los Honorables señores 
Wachholtz, Correa, Aguirre Doolan y Ta
rud, para reemplazar el artículo 199 de la 
ley N9 13.305, de fecha 6 de abril de 1959, 
por el siguiente: 

"Artículo 1!)9.-Las empresas banca
ris y el Banco del Estado de Chile deberán 
mantener en carteras pagarés, por el 
equivalente a u'n 20% del total de sus co
locaciones, que correspondan a préstamos 
otorgados a los agricultores con el objeto 
de fomentar la producción agrícola del 
País y cuyo servicio se hará por los deudo
res con abonos anuales a capital del 10 % 

de su monto original y a un interés no su
perior al lOro anual, sin perjuicio de lo 
que más adelante se expresa. Estos paga
rés se harán total e inmediatamente exi
gibles ~n los casos establecidos por las le
yes y, también, si los deudores dejan de 
explotar, .por cualquier causa, los predios 
agrícolas en que hubieren invertido el pro
ducto de los respectivos préstamos. 

"La Superivtendencia de Bancos deberá 
impartir las instrucciones correspondien
tes a los Bancos Comerciales y al Banco 
del Estado de Chile para que puedan con
solidar las actuales deudas de los agricul
tores en .pagarés suscritos de acuerdo con 
las modalidades indicadas en el i'nciso an
terior. 

"Los pagarés a que se r€lfieren los inci
sos anteriores deberán ser redescontados 
por el Banco Central de Chile a un inte
rés no superior a un 7% de interés anual. 
Con- este objeto la Tesorería General de la 
República deberá depositar mensualmen
te en el Banco Central de Chile las sumas 
equivalent~s al monto de los redescuentos 
que hubiere efectuado esta institución, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
artículo, hasta la suma de US$ 30.000.000 
o su equivalente en moneda nacional, con 
cargo a los recursos a que se refiere el ar
tículo 79 de la presente ley. 

El cum~limiento de estas disposiciones 
será fiscalizado por la Superintendencia 
de Bancos". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pido la palabra. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pala-
bra. • 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra ~1 Honorable señor Alessan
dri, don Fernando. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan· 
do) .-Señor Presidente, no voy a pronun
ciarme respecto de la bondad de la indi
cación, pero creo j'ndispensable que apli
quemos los preceptos constitucionales y 
reglamentarios. Esta materia es entera
mente extraña al proyecto que estamos dis
cutiendo; en consecuencia, es inadmisi
ble. 
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La opinión pública nos está criticando 
a diario, C()ll1 razón, por la forma como le
gislamos. No es posible que, después de lo 
ocurrido en la diseusión de la Ley Econó
mica, volvamos a incurrir en el mismo 
error. En seguida, señor Presidente, esta 
materia, además de ser Qompletamente 
extraña al proyecto, ni siquiera está in
cluida en la Convocatoria, y si la aceptá
ramos, también estaríamos. en pugna con 
el precepto eonstitueional. 

Finalmente, vamos a despaehar un asun
to que puede ser todo lb interesante que 
se quiera y lo más conveniente para el in
terés público, sin siquiera estudiarlo, pen
sarlo ni enviarlo a Comisión. 

Creo que, en resguardo del prestigio del 
Senado y de los preeeptos constitucionales 
y reglament~rios, no debemos admitir la 
indicación a .votación. 

El señor IZQUIERDO.-La Mesa pue
de declarar la inadmisibilidad. 

El señor ÁGUIRRE DOOLAN.-¿Hay 
declaración de improc~dencia? 

El señor AMPUERO. - Es necesario 
formular una indicación para que se de
clare improcedente esta materia. 

El señor CORREA.-Pido la palabra. 
El señor CERDA (Presidente) .-La 

Mesa estima totalmente improcedente la 
indicación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Si la 
Mesa así lo estima, formulo indicación pa
ra enviar esta materia a la Cómisión de 
Hacienda, como proyecto nuevo .... 

El señor RIVERA.-y pedirle al Eje
cutivo que la incluya en la Convocatoria. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-.... , y, 
al mismo tiempo, que se oficie al Presiden
te de la República solicitándole la inclu
sión en la Convocatoria. 

El señor WACHHOLTZ.-Pido la pa
labra. 

El -señor CERDA (Presidente) .-La 
Mesa ha declarado improcedente la indi
cación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por 

El señor AMPUERO.-Su Señoría pue
de censurar a la Mesa, si así lo desea. 

El señor CERDA (Presidente) .-La 
Mesa no ha aceptado ninguna indicación 
improcedente, señor Senador. En cambio, 
esta materia es totalmente ajena al PrO
yecto. 

La Mesa ha tenido la mejor voluntad 
para poner en votación las indicaciones 
formuladas, pero esta última la ha consi
derado del todo extraña. 

El señor AMPUERO.- ¿ Más extraña 
que el proyecto? 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Pre
sidente, creo que la Mesa se pronunció so
bre la procedencia de esta indicación cuan
do aceptó que se trataran materias tan 
ajenas 'al proyecto como la proposición de 
dar un empréstito de 10 millones de dó
lares para la planta de álcalis sódicos. 

El señor IZQUIERDO.-Pero todo eso 
es para la provincia de Tarapacá. 

El s.eñor W ACHHOLTZ.-Pero es ma
teria ajena al proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tiene 
toda la razón Su Señoría. 

El señor WACHHOLTZ.-Creo que el 
punto ya ha sido resuelto por la Mesa. 

El señor CERDA (Presidente) .-Las 
materias mencionadas por Su Señoría ve
nían contenidas en el informe de las Co
misiones Unidas, las cuales, sin duda, las 
estimaron procedentes, de modo que la 
Mesa no podía declarar la improcedencia 
de algo ya informado por las Comisio
nes. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
en realidad, no he podido concurrir con 
regularidad a las sesiones 8p que el Sena
do ha discutido la iniciativa que ya despa
chó la Corporación. Pero he podido ad
vertir que la idea central del proyecto es 
una: ayudar al desarrollo de algunas in
dustrias en la provincia de Tarapacá y, 
en especial, a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta. He celebrado el 
celo del señor Ministro de Hacienda cuan-

otra parte, señor Presidente, creo que la. do expresó, hace algunos instantes -lle-
Mesa, así como aceptó otros artículos, per- gaba yo a la Sala-, que el Gobierno no ·1 
fectamente pudo haber aceptado éste. 
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podía desentenderse de la situación más 
que precaria, angustiosa, en que están vi -
viendo algunas industrias de esa provin
cia. Aún más, el señor Mi'nistro llegó a in
currir en un hecho insólito: se negó al 
ruego del Senado de no hacernos despacha,r 
el proyecto en ¡forma que afecta -¡ eso sí 
que afecta!- al prestigio del Parlamento. 
Estamos discutiendo un problema funda-

'mental, y el señor Ministro, tercamente, 
se ha negado a darnos el plazo necesario 
para que la Corporación pueda dilucidar 
cada una de las graves disposiciones que 
contiene esta iniciativa. 

Ahora bien, como se trata de un proyec
to que mira al desa"rrollo de algunas in
dustrias, hemos pensado los Senadores 
Wachholtz, Aguirre Doolan y el que ha
bla, que deberíamos atender a las urgen
cias de la industria agrícola nacional. 

Para este efecto, hemos presentado la 
indicación que conoce ~a Sala. Hemos pro
cedido así, porque' a la descapitalización 
de la industria agrícola, ocasionada como 
consecuencia de un proceso económico en 
que dicha indmtria no tiene responsabili
dad, se han sumado los accidentes cUmá
ticos que han sumido a los explotadores del 
agro en angustiosa y desesperada situa
ción. 

¿ N o 10 sabe, acaso, el señor Mini.stro? 
¿ N o lo sabe, acaso, el Senádo? ¿ N o lo sa
be, acaso, el País? Ocho diez provincias 
del territorio nacional han sido afectadas 
seriamente por grandes temporales que 
tienen en la miseria a miles de grandes y 
de pequeños productores. ¿ No tiene, en
tonces, digo yo, estrecha relación con el 
proyecto la indicación que hemos presen
tado el Honorable señor Wachholtz, el Ho
norable señor Aguirre Doolan y el Sena
dor que habla, cuando va encaminada a 
hacer 10 que el señor Ministro hasta el mo
mento no ha podido realizar: llevar algún 
consuelo, alguna ayuda, alguna protección 
a quienes han quedado sumidos -repito
en la miseria? 

Se nos dice que con este tipo de indica
ciones afectamos el prestigio y la serie-

dad del Senado. j Absurdo! Nadie puede 
aquí proclamarse el depositario de ese 
prestigio. Mas no es eso sólo. En este caso 
aparece el fantasma del Reglamento y de 
la Constitución. Entonces, para el señor 
Presidente y para nuestro Honorable co
lega don Fernando Alessandri, aparece 
este fantasma que hace temblar a muchos 
constitucionalistas del Honorable Senado. 

El señor AMPUERO.-A muy pocos ya. 
El señor CORREA.-Yo digo que esto 

es injusto, es profundamente injusto, y 
que el señor Ministro de Hacienda no ha 
tenido en este caso la acuciosidad que el 
País ,espera de él frente a la catástrofe 
nacional que significan los accidentes co
nocidos por el País todo. 

El señor AMPUERO.-j Ese es discurso 
de oposición! 

El señor CORREA. ~ En breves días, 
señor Presidente, el País verá las conse
cuencias tremendas de estos accidentes 
climáticos: verá como se va a producir la 
hambruna nacional, en medio de la indife
rencia de algunos personeros del Ejecuti
vo. Entonces no seremos nosotros los res
ponsables frente a una catástrofe, frente 
a hechos fundamentalmente trascendentes 
para la vida nacional, si el Ejecutivo se 
cruza de brazos, amparado en el fantas
ma del respeto al Reglamento y a la Cons
titución, como si por la mente de algunos 
de los firmantes de la indicación hubiera 
pasado alguna vez la idea de atropellarlos. 

Por eso, señor Presidente, atendida la 
conducta de la Mesa, nosotros saldremoi a 
la calle ... 

El señor AMPUERO.-¡ Golpistas! 
El señor CORREA.~... para decirle 

al pueblo que si en este proyecto no ha 
podido prosperar la idea de ayudarlo, no 
ha sido por culpa nuestra. El Senado y el 
Ejecutivo sabrán de la protesta de I,ln 
pueblo que pide justicia y a quien se nie
ga protección frente a un dramático pro
blema: la hambruna nacional. 

El 'señor AMPUERO.-¡ A la Sierra Ma
estra, Senador. 

• 
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El señor RIVERA.-Hay un camino, 
señor Senador. . . . 

El señor MARTONES.-A las Sierras 
de Linares ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
proyecto se da ayuna a empresas subsidia
rias de la COSATAN que no están invo
lucradas en la iniciativa en debate. 

El señor CERDA (Presidente) .-El 
señor Ministro de Hacienda ha oído la opi
'nión unánime de la Sala en el sentido de 
solicitarle que s.e incluya en la Convoca
toria un proyecto de ley relacionado con 
la materia base de la indicación; 

El señor iZQUIERDO.-Pero, en el ca
rácter de urgente, no habrá para qué sa
lir a la ca·He. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si a 
lá Sala le parece, se accedería a la peti

. ción del Honorable señor Aguirre Doolan 
en orden a enviar la indicación a la Comi-
sión de Hacienda. / 

El señor IZQUIERDO.-Aún más, po
dría acordarse, por la unanimidad del Se

. nado, una recomendación al Ejecutivo pa
ra que incluya la materia en la Convoca
!toda con el carácter de urgente. 

El' señor CERDA (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor Ministro de Hacienda ha oído 
le petición unánime que se ha hecho en el 
sentido de que se incluya el proyecto en la 
Convocatoria. 

El señor AMPUERO.-En el entendido 
de que se va a poder legislar sobre la re
forma agraria cuando tengamos aquí el 
proyecto. 

El señor RIVERA.-¡ Sobre todo 10 re
lacionado con la agricultura .. ! 

El señor kGUIRRE DOOLAN.-Todo 
Jo que tenga relación con la agricultura. 

N o sólo con la reforma agraria. 
El señor SiECRETARIO.-Indicación de 

los Honorables Senadores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros y Tarud, por la cual se 
propone agregar el siguiente ar.tículo 
nuevo: 

"La Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta deberá' garantizar ~on pren-

da de las acciones que se encuentran en 
poder de sus filiales la totalidad de los 
créditos exigibles en favor de su personal 
de obreros y empleados y de los sindicatos 
que los representen. 

"La prenda se constituirá en favor de 
los sindicatos respectivos, aun cuando se 
trate de obligaciones contraídas por las 
personas naturales que los forman. 

"En las Juntas de Accionistas, tales .ac
ciones serán representadas por las per
sonas que los sindicatos designen y, cual
quiera que fuere su número, tendrán de
recho a una representación mínima en el 
Directorio, de un Director por los sindica
tos de obreros y 'uno ·por los sindicatos de 
empleados". ' 

El señor RIVERA.-¿ Es improcedente? 
El señor CERDA (Presidente).- En 

votación la indicación . 
-(Durante la votación). 
El señor LARRAIN.-Fue rechazada en 

la Comisión. 
El"señor AMPUERO.-La voy a expli

car al Honorable señor Poklepovic, aun
que Su Señoría ya votó. 

La indicación está destinada a tomar 
en consideración a otros acreedores que 
han sido tan burlados como el Fisco y que 
viven en peores cdndiciones. 

E;ay una deuda importante de imposi
ciones, de salados, de suples, de bonifica
ciones e incluso de asignaciones familia
res, que afecta al personal de obreros y 
de empleados de la Empresa. La indica
ción tiene por finalidad, por estar tales 
créditos garantizados con acciones de la 
Compañía, permitir a esos .. empleados y 
obreros el acceso a la Junta de Accionis
tas y al Directorio. 

La indicación fue formulada por los Se
nadores socialistas y, por eso, la votare
mos favorablemente. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-j Bien santa la indicación .. ! 

El señor SECRETARIO. - ResuUa,dé' 
de la votación: 13 votos por la negati.va, 
2 por la afirmativa y 2 pareos. 
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El señor CERDA (Presidente). - Re
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
de los Honorables señores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros, Tarud y Mora para 
aúegar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Declárase que la dispo
sición del inciso 59 del artículo 89 de la 
ley 12.933 no se refiere al caso en que el 
;Fisco o 'las otras instituciones que me n
'dona fueren tenedores de acciones de so
ciedades anónimas transf~ribles al porta
dor, ni al caso en que tomaren interés o 
ingerencia administrativa en elej ercicio 
de los derechos comunes a todo acreedor". 

El señor ALESiSANDRI (don Eduar
do) .~¡ No se entiende nada! 

E,l señor AGUIRRE DOOLAN.-j Está 
'medio "mejicana" la indicación! 

El señor A'MPUERO.-Si me lo permi
te el Honorable señor Poklepovic, quien 
está, por error, sentado en las bancas de 
la Izquierda en este momento -o en las 
de los Ministros-, explicaré btevemente 
la indicación. 

El artículo 89 de la ley 12.033 establece 
que Cllando el 'Fisco o algunas institucio
nes fis'cales o semifiscales 'tienen intere
ses efectivos en alguna empresa o adquie
ren ingerencia en la administración de 
ella, tal empresa no será considerada para 
los 'efectos de su representación en ~a: 
COVENSA. Así sucede, actualmente, por 
ejemplo, con la oficina San Martín, admi
nistrada por la Corporación de Fomento, 
y que no tiene derecho a voto ni a voz pa
ra elegir a los directores particulares re
presentantes de los industriales. Se dispuso 
esto en la última reforma de la Ley Sali
trera, para evitar que se r01llpa el equili
brio entre los representantes fisGales y 
particulares. Pero creo que la correcta in
terpretación del artículo impediría aplicar
lo en aquellos casos en que el Fisco o cual
quiera otra institución mencionada en la 
ley, sean sólo tenedores de acciones al por
tador de las sociedades anónimas o cuando, 

en uso de derechos comunes a todos los 
acreedores, -por ejemplo, si son tenedores 
de "debentures"-, de acuerdo con las le
yes respectivas asumen ingerencia en la 
administración. Pienso que esta interpre
tación es la correcta y que, lisa y llanamen
te, se debe decir explícitamente así con 
motivo del proyecto de ley que discutimos. 

La verdad es que esta disposición tiene 
una causa: tuvo el propósito de cautelar 
el interés de los industriales, para impe
dir que fueran ahogados por la presión 

. de la mayoría de los directores fiscales. 

, 

Indudablemente, si éste es el objetivo del 
artÍcu'lo 89, la interpretación que yo he 

1 dado debe ser la correcta, pues de otro 
modo tales industriales correrían el ries
go de que en cualquier momento, como son 
sociedades anónimas, se los eliminara del 
Directorio de la OOVENSA. Para ser más 
preciso, si mañana la Caja de Empleados 
Particulares, para invertir parte de $US 

fondos de reserva, compra mil acciones de 
la Anglo-Lautaro, a'l aplicarse esta dispo
sición podría quedar eliminada del direc
torio de la COVENSA, yes evidente que 
no ha s,ido ése el propósito de la disposi-
ción. 

Por esto, la indicación tiene por obj eto 
delimi1tar el alcance del artículo 89 y evi
tar que en 10 futuro se puede interpr'etar 
en forma demasiado extensa. 

El señor POKLEPOVIC.-Voto que no, • , 
señor Presidente, por una razón' muy sen
cilla: porque en el caso de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta to
das estas designaciones deben hacerse con 
el voto conforme de los directores fis-ca
les. De consiguiente, la designación recae-
rá en un representante de éstos, -con 10 cual 
se romperá la proporción que dentro de la 
COVENSA debe exis,tir entre los repre
sentantes fiscales y los particular,es. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 7 votos por la afirmativa, 7 
por la negativa y 2 pareos. 
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El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
'a repetir la votación. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 8 votos por la afirmativa, 6 
por la negativa. 

El señor CERDA (Presidenrte) .-Apro
bada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación. 
de los Honorables señores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros y Tarud para agregar el 
siguiente artículo nuevo: "Las disposicio
nes contenidas en la ley 8.707 se entienden. 
aplicables a la Corporación de Ventas de 
Salitre y Y o'do". 

El señor CERDA (Presidente). - En 
votación la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Es la ley 
que dispone que el Senado y la Cámara 
tendrán representantes en los consejos. 

El señor IZQUIERDO.- Más conseje
rías parlamentarias. 
, El señor CERDA (Presidente) .-En vo-

tación. . 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-La votación está mal proClamada, 
porque, en la anterior eran siete votos por 
siete. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pero 
se repitió la votación, señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Pero eran 7 votos por 7 votos. 

El s,eñor QUINTEROS.-j Ya se procla
mó la votación! 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-No son ocho. 

El señor QUINTEROS.-j Estamos vo
tando otro artículo! 

El señor SECRETARIO.- Está bien, 
señor Senador. 

El señor CERDA (Presidente) .-Hubo 
una modifkación de los votos. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se aprueba 
o no el artículo nuevo? 

-(Durant.e la votación). 
El señor AMPUERO.-Nosotros hemos 

hecho la indicación, porque estimamos que, 

reiteradamente, se ha cometido el error 
de eliminar, de la Corporación de Venta 
de Salitre y Yodo, a los Consej eros Parla
mentarios. 

Hemos sostenido, reiteradamente tam
bién, que dicha corporación es un organis
mo de derecho público, una persona jurí
dica creada por la ley NQ 5.3.50, según li
teralmente lo dke esa ley. Y. en este caso 
estoy, por casualidad, en la ilustre compa
ñía del propio director gerente de la Com
pañía Salitrera,de Tarapacá y Antofagas
ta, quien, en un'polémica muy interesante 
que tuvo con la Anglo Lautaro, el 9 de 
enero de 1958, en todos los diarios de San
tiago, publicó una inserción donde dice 
expresamente que la COVENSA es una 
institución de derecho público. A pesar 
de que se sueIe negar tal carácter público 
a la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, en esta inserción le es reconocida, 
concordando, creo yo, con la buena doctri
na. Como el espíritu de la ley de las Con
sejerías Parlamentarias fue que, en todas 
las corporaciones de previsión y de dere
cho público, se ejerciera la vigilancia y 
fiscalización del Poder Legislativo, nos
otros creemos qu~ sería saludable incorpo
rar a la COVENSA en el grupo de las ins
tituciones que deben recibir dicha fiscali~ 
zación. 

El señor IZQUIERDO. - Las razones 
del Honorable señor Ampuero me han 
convencido. 

Voto que sÍ. 
El señor MORA:-He sido siempre con

trario a las consejerías parlamentarias. 
Creo que algún día se modificará la ley 
que las creó y desaparecerán de todos los 
consejos de las instituciones fiscales y 
semifiscales ... 

N o he sido sólo un teórico al respecto; 
nunca he querido aceptar ninguna c;onse
j ería. Mantengo, pues, mi doctrina y voto 
que no. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Voto 
_que sí por estimar que la ley 8.707, que 
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estableció las consejerías parlamentarias, 
las creó, en forma amplia, para todos los 
organismos. 

El señor RIVERA.-Voto que no, pues, 
según entiendo, este asunto fue resuelto 
Jor las Comisiones Unidas en el sentido 
de que no debían nombrarse consejerós 
par lamenta ríos. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 9 votos por la negativa, 6 por 
.la afirmativa y 1 pareo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuán
tas indicaciones quedan? 

El señor SECRE'I:ARIO.-Tres, señor 
Senador. 

Indicación del Honorable señor Wach
holtz para agregar el siguiente artículo: 
"Los estatutos de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta deberán con
tener una disposición facultando al Banco 
Central de Chile para citar a la Junta de 
Accionistas, a fin de que ésta tome cono
cimiento de la remoción de alguno o todos 
los directores representantes del Banco 
Central y pl'oceda a reemplazarlos por los 
que designe esta institución bancaria en 
conformidad al derecho que se le otorga 
por el artículo 13 de la presente ley". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
di.scusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor W ACHHOLTZ.-El objeto de 

la indicación es obviar la posibilidad de 
que la Junta General de Accionistas, que 
es soberana, no cumpla con la obligación 
de elegir el número de directores que se 
ha acordado. En ese sentido he formulado 
la indicación. 

El señor LARRAIN.-Que se lea nue
vamente la indicaión. 

El señor SECRET ARIO.-Dice: "Los 
estatutos de la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasia deberán contener 
una disposición facultando al Banco Cen
tral de Chile para citar a la Junta de 
Accionistas, a fin de que ésta tome cono
cimiento de la remoción de alguno o todos 

los directores representantes del Banco 
Central y proceda a reemplztzarlo por los 
que designe esta institución bancaria en 
conformidad al derecho que se le otorga 
por el artículo 13 de la presente ley;'. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación. 

El señor SECRETARIO.-Se aprueba 
o no la indicación. 

-(Durante la votación). 
El señor LARRAIN.-Votaré negativa

mente, porque me parece que las dispo
siciones contenidas en otro artículo del 
proyecto, se salva este problema. N o se 
necesita una norma especial que imponga 
modificar los estatutos en los términos 
que se establecen en este artículo. El de
cir que cuatro de los directores serán ele
gidos por el Banco Central, y la facultad 
que se da a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta para modificar 
sus estatutos al tenor de las disposiciones 
de esta ley, hacen- innecesario este nuevO' 
artículo. Por eso voto que no. 

El señor'8ECRETARIO.-Resultado de 
la votación 9 votos por la negativa; 4 por 
Ila afirmativa; 2 abstenciones y 2 pareos. 

-Se rechaza la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del mismo Honorable señor Wachholtz, pa
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Cualquier acuerdo que 
la Junta de AcciO'nistas de la Compañía 
Salitrera Tarapacá-Antofagasta adopte 
en contravención a las normas del contra
to que suscriba con el Fisco, hará exigi
ble de inmediato la totalidad de los cré
ditos consolidados a que se refiere elar
tículo15 de la presente ley y el Banco Cen
tral de Chile, en su calidad de represen
tante de los debentures, deberá iniciar la . 
ejecución dentro de 15 días, contados des
de la fecha en que se tome conocimiento 
de la contravención. 

El Fiscal del Banco Central de Chile 
será responsable del cumplimiento de es
ta disposición". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión -la indicación. 

Ofrezco la palabra. 



2042 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señór SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 8 votos por la negativa; 7 por 
la negativa y 1 pareo. 

--Se rechaza la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

de los Honorables señores Ampuero, Ahu
mada, Quinteros y Tarud, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: . 

"Artículo ... - Por exigirlo el interés 
nacional, el Presidente de la República 
podrá ordenar la continuación de la ex
plotación, por cuepta del Estado, de to
das las actividades industriales que sean 
esenciales para las necesidades del País 

. o para la existencia normal de uno o más 
Departamentos de su territorio ... " 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-j Improcedente! 

El señor SECRETARIO.-"En el caso 
de explotaciones extractivas, el Fisco ten
drá los mismos derechos que establece el 
artículo 200 del Código de Minería en 
favor del acreedor que tome la adminis
tración de la mina". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 
dice la Mesa? 

El señor BELLOLIO.-¿Acepta o no la 
Mesa la indicación? 

El señor AMPUERO.- Antes que la 
Mesa se pronuncie acerca de la declara
ción de improcedencia que ha sugerido el 
Honorable señor Alessandri, dON Eduar~ 
do, quisiera explicar el alcance de la in:. 
dicación. Por mi parte, no veo por qué 
podría ser improcedente ... 

El señor CERDA (Presidente).- La 
estaba leyendo, señor Senador ... 

El señor AMPUERO. - ... dado que 
tiende, justamente, a evitar la paraliza
ción de la industria de que trata el pro
yecto, en debate ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-La indicación habla de todas las in
dustrias del País. Si se la limita a la pro~ 
vincia de Tarapacá, sería procedente. 

El seÍíor AMPUERO.- Es~oy llano a 

que se la haga aplicable exclusivamente 
a la industria del salitre; pero ... 

El señor IZQUIERDO.-En la Comi
sión también se dijo que era una dispo

. sición muy general, que se refería a todo 
el País. 

El señor AMPUERO.- ... la verdad es 
que puedo sostener, categóricamente, que 
no existen limitaciones geográficas en la 
legislación que estamos aprobando. La in
dustria extrae ti va del hierro, por ejem
plo, no está en Tarapacá; tampoco lo está 
el fundo Eneo. Hay compañías subsi
diarias de la COSA T AN que serán afec
tadas por las disposic.iones que aprobamQs 
y que se encuentran situadas fuera de la 
provincia de Tarapacá. 

El señor QUINTEROS.- Se trata de 
una facultad que se da al Presidente de la • 
República y debemos manifestar cierta 
confianza en el Primer Mandatario. 

El señor CERDA (Presidente).- La 
Mesa estima procedente votar esta indi
cación. 

El señor SECRETARIO.-¿Se acepta 
o no la indicación del Honorable señor 
.Ampuero? 

El señor AMPUERO.-Hay que tomar 
resguardos para el caso de que no se cum
pla el contrato. 

Creo del caso señalar que no basta la 
pura voluntad de la COSATAN para que 
el contrato con el Fisco se perfeccione; 
es, entre otras cosas, necesaria la apro
bación del EXI·MBANK para que secum
plan más de algunas de sus disposiciones 
y es probable, además, que pueda tener 
implicación la voluntad de terceros, ajenos 
a la materia, pero que participarán in
directamente en el contrato. 

Dentro de tales eventualidades, es po
sible el fr~caso de esta tentativa. Pues 
bien, no hay disposiciones vigentes que 
permitan evitar una paralización de hecho, 
y como todo el debate ha girado en torno 
a esta idea, impedir la paralización de 
las oficinas salitreras de Tarapacá, pro
pongo la adopción de un sistema que sea 
igual al que estuvo en vigencia durante la 
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aplicación de la ley 7.747 -limitado a la 
industria salitrera, si asf.se me solicita~ y 
que, además, otorgue al Fisco los derechos 
corrientes del aviador establecido en el 
Código de Mmería. En otras palabras, 
facultar al Fisco para que aporte lo ne
cesario para la continuación del negocio 
y otorgarle preferencia para pagarse de 
su crédito. No se trata, pues, de derechos 
nuevos, sino de los establecidos en el avío 
legal, resguardo que me parece indispen
sable para evitar cualquiera tentativa ~e 
paralización. . 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante .la votación). 
El señor QUINTEROS.-Creo que po

demos tener confianza en el Presidente de 
la República y darle esta facultad, que 
podrá ejercer o no. 

El senor IZQUIERDO.- Esta indica
ción del Honorable señor Ampuero es co
pia exacta de lo establecido en la ley 7.747, 
completado con una disposición del Có
digo de Minería respecto del avío. Re
sulta, así, una combinación legal muy 
ingeniosa, que s,e quiere est~blecer como 
disposición de carácter general para todo 
el País, una especie de "cock-tail" legal qué 
no puedo comprender ni ubicar dentro del 
proyecto. 

Voto que no. 
El señor MARTONES.-No le gustó el 

"cock-tail':. . 
El señor BELLOLIO.-Voy a fundar 

mi voto. 
En el artículo 19, se establece úna au

torización al Banco Central y al Banco del 
Estado para ejercer el derecho de anti
cresis comercial y el derecho de avío, de
rivada de una indicación formulada en las 
Comisiones por el Honorable señor Am
puero ... 

El señor IZQUIERDO.-Y que redactó 
el señor Minfstro de Justicia. 

El señor AMPUERO.-Sí; pero el ar
tículo 19 da por resultado la instauración 
de un proceso judicial, que puede ser pro-

longado, y, mientras tanto, puede para-. 
lizarse una industria. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación; 11 votos, por la, negativa, 
3 PO)' la af'innativa, 1 ,l1bstenGÍón y 1 pa
reo. 

El señor AMPUERO.-¿No influyen las 
abstenciones? 

El señor RIVERA.-Casi. 
El señor CERDA (Presidente).- Re

chazada la indicación. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi

dente, solicito que recabe el asentimiento 
unánime de la Sala para decir dos pala-
bras. . 

El señor IZQUIERDO.-Dos, solamen
te. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - y 
siempre que sea para agradecer, en nom
bre del señor Ministro, el trabajo del Se
nado. 

El señor POKLEPOVIC.-Para formu
lar una observación que tiene bastante 
trascendencia. 

Sin tomar 'el peso, se ha aprobado 
una indicación, que ha modificado la ley 
que aprobó el Referéndum Salitrero, que 
sirvió de base para el otorgamiento de 
una serie de créditos a esta industria, y 
que, aun más, perjudica en forma directa 
a las inversiones que actualmente hace la 
COSATAN. 

El señor RIVERA. - Debimos haber 
empezado por ahí. 

El señor POKLEPOVIC.-El artículo 
89 de la ley que aprobó el Referéndum 
dice; "La Administración de la Corpora
ción corresponderá a un Directorio com
puesto de once miembros". Y el inciso 
quinto del mismo artícNlo dispone: "Con 
el objeto de mantener la equivalencia ac
tual de representación en el Dire~torio de 
la Corporación, se entenderán represen
tada:;; por los Directores fiscales las em
presas salitreras con capacidad producti
va y ,cuota de participación en las ventas 
cuando directa o indirectamente tengan 
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interés efectivo o ingerencia en su admi
nistración el Fisco, instituciones fiscales, 
semifiscales o de administración autóno
ma". 

Pero hemos aprobado una modificación 
de la ley 12.033, que ha seFido de base 
-repito- a una serie de contratos, que 
dice: 

"Declárase que la disposición del inciso 
5Q del artículo 8Q de la ley 12.033 -que 
acabo de leer-o no se refiere al caso en 
que el Fisco o las otras instituciones que 
menciona fueren tenedores de acciones de 
sociedades anónimas, transferibles al por
tador, ni al caso en que toma intereses o 
ingerencia administrativa en ejercicio de 
los derechos comunes a todo acreedor". 

El señor AMPUERO.-Se arregla con 
el veto. 

El señor IZQUIERDO.-Para eso exis
te el veto. 

El señor POKLEPOVIC.-O sea, en el 
fondo, se está diciendo que cuando la ley 
dice "blanco" no dice "blanco", s·ino "ne
gro". 

El señor MARTONES.-Se pueda arre
glar en el otro trámite ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
terminada la discusión del proyecto. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 10.04. 
\ 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

SESION 37', EN 5 DE MAYO DE 1959. 

Presidencia del señor Cerda, don Al
fredo. 

Véase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 1.807. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
35~, especial, de 15 a 16 horas, en 2 de 
abril próximo pasado, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 36'" especial, de 16 
a 20 horas, de fecha 2 de abril, queda en 
Secretaría a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión corres pon -
diente, página 1407. 

El señor Presidente da cuenta que en 
reunión a la que asistieron todos los Co
mités, a excepción del Demócrata Cristia
no, representado por el Honorable Sena
dor señor Frei, se adoptaron, por unani
midad los siguientes acuerdos: 

l.-Tratar en primer lugar del Orden 
del Día de la presente sesión los proyec
tos en tabla de fácil tramitación; 

2.-Dirigir los oficios solicitados por 
los Honorables señores Senadores; 

3.-A . continuación, constituir la Sala 
en sesión secreta a fin de ocuparse de los 
ascensos militares; 

4.-A las 17.30 horas proceder a la vo
tación del Mensaje del Ejecutivo sobre 
nombramiento de Director del Registro 
Electoral; 

5.-En seguida, iniciar la discusión en 
general del proyecto que autoriza al Pre
sidente de la República para celebrar un -

contrato con la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta y destinar a ella el 
resto de esta sesión; 

6.-Celebrar sesión especial el día de 
mañana, miércoles 6 de mayo, de 11 a 13 
horas, para continuar la discusión gene
ral de este proyecto; 

7.-Celebrar sesión especial el día de 
mañana, miércoles 6 de mayo, de 16 a 19 
horas, para finalizar la discusión general 
del referido proyecto de ley; votarlo en 
general a las 18.15 horas y, a C'ontinua
ción, proceder a su votación en particular; 

S.-Al iniciarse esta última sesión, ren
dir homenaje a la memoria del ex Sena
dor don Manuel Muñoz Cornejo; y, 

9.-A las 17 horas, votar el Mensaje 
del Ejecutlvo que propone como Embaja
dor Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario ante el Gobierno de la Repúbli
ca Federal de Alemania al señor Arturo 
Maschke. 

El Honorable Senador señor don Eduar
do Frei, Comité Demócrata Cristiano, ad
hiere a estos acuerdos. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 

que autoriza a la Junta de Servicios Judiciales 

para vender determinados bienes en pública 

subasta. 

La Honorable Cámara de Diputados co
munica que ha tenido a bien aprobar es
ta iniciativa de ley, con las siguientes mo
dificaciones : 

l.-La de reemplazar, en su inciso' pri
mero, la frase: "creada por ley N'! 6.417, 
de 15 de septiembre de 1939", por la si
guiente: "a que se refiere el artículo 506 
del Código Orgánico de Tribunales", y 

2.-La de sustituir, en SU inciso segun
do, la frase final que dice: "que la Junta 
está encargada de. administrar e invertir 
con arreglo a la ley N? 6.417", por la si
guiente: "de esta misma Junta". 

· í 
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En discusión las enmiendas, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate tácitamente se apl'ue-
ban. o 

Queqa terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno 1"ecaído en 

el proyecto de ley de la Cámara de Diptttados so

bre modificación de la ley Ne 12.612, que auto-

rizó a la Municipalidad de Ultima ES]lemn.'::fí 

para contratar empréstitos. 

La Comisión en su informe recomicn· 
da la aprobación de la iniciativa de la 
ley del rubro, con la sola modificación de 
sustituir en su artículo 29, que se propo
ne. reemplazar, la expresión "La Munici
palidad de Puerto Natales", por: "La Mu
nicipalidad de Ultima Esperanza". 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de ln Comisión de Gobierno 1"ecaído en 

• el proyecto de la Cámara de Diput(ulo8 que rtU-

toriza a la Municipalidad de Renaico pa1-a trans-, 
ferir un terreno al Fisco. 

La Comisión recomienda en su informe 
la aprobación del proyecto de ley del ru
bro, en los mismos términos en que viene 
formulado. 

En discusión general y particular, a la 
vez, el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de In Cámnrn de Diputados 

que autoriza a la Municipalidnd de Bulnes para 

trnnsferir un ¡!Tedio al Cuerpo de Bomberos de 

esa ciudad. 

La Comisi.ón propone la aprobación de 
la iniciativa de ley del rubro, en los mis
mos términos en que lo hizo la. Honorable 
Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, nin-, 
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, de 
conformidad con lo que establece el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

I 

Informe de la Comisión de Gobierno rec(údo en 

el ]J1"oyecto de ln Honorn[¡le Cámarn de Diputn

dos sobre modificnción de la ley 11.520, ,que nu-

torizó n In Municipnlidad de Traíguén para 

contratnr empréstitos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del pl'oyecto de ley del rubro, en los mis
mos términos en que lo hizo la Honorable 
Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de l(t Cámara de Diputados q7W des

tina fondos para transformar las instalaciones 

de gns de ln ciudad de I quique. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto, en los 'mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de Diputa
dos. 
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En discusión, general el proyecto, nin
I gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, táCitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, de 
conformidad a lo establecido en el artícu
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recnído en 

el proyectó de la Cámara de Diputados que !la 

el nombre de "Repúblicn de Isrnel" n ln cldle 

Ñuñon de la comunn de Ñuíioa. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto de ley del rubro, en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara de Di
putados. 

En discusión general y particular, a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto. 

21 de noviembre de 1958, por el cual se refunden 

los números 8, 9 Y 10 del Plan de Inversiones de 

los fondos provenientes del II Convenio de Ex-

cedentes Agrícolas. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto de acuerdo del rubro, en los 
mismos términos en que lo hizo la Hono
rable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular, a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

QUeda terminada la discusión del pro
yeeto. 

Informe de ln Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recaído en la Con

sulta de la Sala acerca del alcance del artículo 
88 'de la ley N" 12.922, concerniente al nombra-

miento del Director del Registro Electornl. 

La Comisión recomienda que en el fu
turo' al tratar de cualquiera proposición, 
aunque la ley respectiva emplee la locu
ción "voto conforme", se debe aplicar el 
artículo 163 del Reglamento, que estable

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores ce que si en la segunda votación los Se
recaído en el oficio de la Hon01'able Cámara de f nadares insisten en su abstención o en vo-

Diputados sobre Unión Interpnrlamentarin y tal' de manera diferente, se considerarán 
Grupo Regionnl Pannmericano. sus votos como favorables a la proposi

La Comisión recomienda tramitar el 
oficio de la Honorable Cámara de Dipu
tados a la Comisión de PoliCÍa Interior de 
esta Corporación. 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Informe de ln Comisión de Relaciones Exteriores 

recnído en el proyecto de ncuerdo de ln H onorn-

ble Cámarn de Diputndos que npruelm el Cnmbio 

de Notas efectuado entre el Ministerio de Re-

laciones Exteriores y la Embajnda de los E.,ta

dos Unidos de América, en' Chile, de fechas 8. y 

ción que haya obtenido mayor número de 
votos, salvo que expresamente un texto 
legal contemple un régimen especia,l para 
computar el quórum por él exigido. 

En discusión el informe, usan de la pa
labra los señores Ampuero, Bulnes, Iz
quierdo, Rivera, Quinteros, Letelier y 
Alessandri, don Fernando. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Funda sU voto el señor García. 
Recogida la votación se obtienen 25 vo-

tos a favor, 5 en contra y 4 pareos, que 
corresponden a los señores Martones, Che
lén, Tarud y Coloma. 

Queda, en consecuencia, aprobado el in- . 
forme. 
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Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados que modifica la ley N' 13.147, en lo que 
se refiere a la Escuela de Lisiados de Santiago. 

El Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan formula indicación para exjmir de 
Comisión la iniciativa de ley del rubro y 
tratarla de inmediato. 

Por acuerdo unánime de los Comités, 
se aprueba esta indicación. 

En discusión general y particular el pro
yecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

En conformidad al acuerdo de los Co
mités se resuelve enviar los siguientes 
oficios solicitados por los Senadores que 
se indican: 

Del señor Chelén: 
Al señor Vicepresidente Ejecutivo ~ la 

Corporación de Fomento .de la Producción 
solicitándole se sirva instruir a los repre
sentantes de esa institución ante el Con
sejo de la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. (Endesa), a fin de obtener se 
inicien los estudios tendientes a dotar de 
alumbrado eléctrico al balneario de Ton
goy y. pueblos vecinos. 

Expresa el señor Senador que el. bal
neario mencionado fue declarado zona tu
rística y que la carencia del servicio eléc
trico impide SQ desarrollo y el de las ac
tividades agrícolas. 

Al señor Ministro de Relaciones Exte
riores solicitándole se sirva intervenir an
te la Dirección de Turismo a. fin de que 
obtenga con empresas estatales o particu
lares, se estudie la construcción de un ho
tel u hostería en el balneario de Tongoy, 
Departamento de Ovalle, Provincia de 
Coquimbo, que ha sido declarado zona tu
rística y cuyo desarrollo se ve impedido 
por carecer de un establecimiento hotele
ro que cuente con las comodidades n"fce
sarias. 

Al señor Ministro dé Obras Públicas 
para que se sirva ordenar se arbitren las 
medidas necesarias para dar so,ludón a 
los problemas que .señala, del balneario 
de Tongoy. 

Expresa el señor Senador que, si du
rante el presente año no es posible llevar 
a la práctica los trabajos que solicita por 
carencia de fondos, sería conveniente con'
siderar su estudio en el Presupuesto de 
1960. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social haciéndole presente la ne
cesidad de que el Servicio Nacional de Sa
lud disponga la instalación de Postas de 
Primeros Auxilios, con un practicante 
permanente y visitas periódicas de facul
tativos, en las localidades de Infiernillo 
y de Tongoy, del Departamento de Ovalle, 
de la Provincia de Coquimbo. 

Con respecto a la Mina de Infiernillo, 
el señor Chelén expresa que, conjuntamen
te con la mina Sierra Negra, ocupan al
rédedor de 300 obreros que, con sus fa
milias, alcanzan a unas 1.700 personas, 
a las que habrían que agregar unas 600 
personas que laboran en las haciendas ve
cinas' todas las cuales carecen de auxilios 
sanitarios. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca rogándole se sirva hacer tomar las me
didas necesarias para resolver, en el Liceo 
de Hombres de La Serena, los problemas 
que señala. 

Del señor Tarud: 
Al señor Ministro del Interior solicitán

dole tenga a bien obtener que la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas 
estudie, a la brevedad, la instalación de 
alumbrado público en el lado poniente de 
la línea férrea que atraviesa el pueblo de 
Camarico, donde se encuentran ubicados 
los Servicios de Correo y Telégrafos, Es
cuela Primaria y Retén de Carabineros. 

Expresa el señor Senador que para tal 
objeto se requieren de aproximadamente 
siete millones de pesos. 
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Al señor Ministro de Hacienda solici
tándole tenga a bien impartir instruccio
nes al señor Subsecretario de Transpor
tes tendientes a dar solución al problema 
creado a los estudiantes vespertinos y 
nocturnos cori motivos de la no aplicación 
de la resolución N9 37 de esa Subsecreta
ría, qUf contempla una tarifa única de 
diez pesos para dichos estudiantes en los 
vehículos de movilización colectiva, sin 
indicar hora de validez, lo que ha dado 
motivo, según informaciones del Comité 
Ejecutivo de la Confederación de Estu
diantes Vespertinos y Nocturnos, a que 
con la intervención de los Sindicatos de 
Dueños de Microbuses se haya fijado una 
nueva tarifa con un horario impractica
ble. 

Expresa sú confianza el señor Senador 
en que el señor Ministro hará cuanto es
té de su parte por obtener para esos es
tudiantes una tarifa única de diez pesos 
entre las 17.30 y las 0.30 horas, válida en 
los medios de locomoción pertenecientes 
al Estado y a particulares, que circulan 
tanto en Santiago como en provincias, y 
que el carnet que se otorga tenga el mis-o 
mo costo que el de los estudiantes diur
nos y, aún más, estudiar las posibilidades 
de cedérse10s gratuitamente, como un mo
do de estimularlos. 

Al señor Ministro de Hacienda solici-
-tándole se sirva impartir instrucciones a 
la Oficina de Pensiones de ese Ministerio 
en orden a tramitar preferentemente las 
solicitudes de pensiones y jubilaciones así 
como los pagos de reaju¡:¡tes y demás be
neficios a que tienen derecho por ley las 
personas acogidas a jubilación. 

Expresa, asimismo, el señor Tarud la 
conveniencia de estudiar un procedimien-
1,'0 que permita evitar a los que jubi'lan 
la angustia económica que significa no 
recibir remuneración alguna mientras se 
tramita el respectivo expediente de jubi-
lación, el que podría consistir en el otor
gamiento de un porcentaje equivalente a 
la suma que deberán recibir como renta 
en su calidad de jubilados. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva poner a disposición 
de la Dirección de Vialidad la suma de 
dos millones de pesos, para destinarlos a 
la reparación del camino de Curepto a 
Hualañé, que se encuentra íntransitable 

-y dar satisfacción de este modo a la soli
citud que en agosto de 1958 elevaron a 
la consideración de eSe Ministerio veci
nos de esas localidades. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole tenga a bien impartir las 
instrucciones que estime pertinentes al 
señor Vicepresidente Ejecutivo de 'la Cor
poración de la Vivienda a objeto de que 
se entreguen a la Cooperativa Obrera de 
Viviendas "Manuel Rodríguez", de TaJea, 
los terrenos que posee aquella institución 
al sur del camino de Talca a Duao, en el 
lugar denominado fundo "El Tabaco", a 
fin de destinarlos a l{t construcción de vi
viendas para sus asociados mediante el! 
sistema de autoconstrucción. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva ordenar se ponga a 
disposición de la Direccióh Provincial de_ 
Vialidad de Maule, la suma de $ 3.000.000, 
a fin de que sea destinada a reparaciones 
y mejoramiento del camino de Coiglie a 
Putú, el cual figura con el NQ 69 en 'el 
plano de la provincia de Maule y que pa
sa por Mancha de Relbún. 

Agrega el señor Tarud que el, camino 
mencionado se encuentra intransitable, 
como consecuencia de los últimos tempo
rales ocurridos en la zona, lo que perju
dica gravemente a quienes transitan obli
gadamente por él con motivo de empal
mar en él diversos caminos. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole se sirva im
partir instrucciones a las diferentes Ca
jas de Previsión en orden a tramitar pre
ferentemente las solicitudes de pensiones 
y jubilaciones así como los pagos de re
ajustes y demás beneficios a que tienen 
derecho por ley las personas acogidas a 
jubilación. 

Considera inaceptable el señor Sena
dor que se requiera la intervención de in-
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fluencias especiales para obtener una ade
cuada tramitación de esos beneficios. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole que en su 
carácter de Presidente del H. Consejo de 
la Caja de Empleados Particulares tenga 
a bien obtener la solución del problema 
habitacional que afeeta a los. empleados 
de la ciudad de Parral que, desde el año 
1945, tratan de conseguir la realización 
de esta aspiración. 

Al señor Ministro de Economía, a ob
jeto de que se sirva impartir instruccio
nes a la Subsecretal'Ía de Transportes de 
ese Ministerio tendiente a dejar sin efec
to la suspensión del ramal del ferrocarril 
de TaIca a PerquÍn, ya acordada, por 
cuanto esta medida causará' enormes per
juicios a los agricultores de esa zona que, 
en remolacha solamente, han despachado 
este año a la Fábrica de la Industria Azu-

. carera Nacional S. A., ubicada en Lina
res, alrededor de setenta millones de ki
los. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole se sirva consultar los fon
dos necesarÍos para la construcción qe un 
nuevo edificio destinado a la Escuela 
Mixta N9 14 de Parral, con cuyo objeto 
han sido donados 2.000 m 2 de terrenos. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándolo tenga a bien obtener que 
se destinen los fondos necesarios para la 
ampliación de la Escuela N'! 5, de Villa 
Prat, departamento de Lontué, que des
de hace dos años figura en el plan de am
pliaciones de ese Ministerio y que se en
cuentra, además, incluida en el plan de 
construcciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimieñtos Educacionales. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole tenga a bien arbitral' las 
medidas tendientes a dar solución a los 
problemas que afectan a las Escuelas Vo
cacional N9 20 Y Pública NQ 40 del de
partamento de Constitución. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole tenga a bien proveer los 
fondos necesarios para dar término a la 
ampliación del Liceo Mixto de Constitu-

ción, obras que se encuentran paralizadas 
desde el 3 de mayo de 1957. 

Agrega el señor Tarud que es de abso
luta necesidad proceder a la expropiación 
de la propiedad anexa al Liceo, que ac
tualmente se arrienda y en la que funcio
nan en forma muy deficiente diferentes 
cursos como los de Artes Manual¡s, Edu
cación para el Hogar, Contabilid'ad, etc., 
y, además, sirve de bodega a dicho esta
blecimiento. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole se sirva ordenar se arbi
tren las medidas pertinentes tendientes a 
dar solución a los problemas que señala y 
que afectan a la Escuela NQ 61 de Llepo, 
del departamento de Linares y al Li<~eo 

Mixto de Molina. 

Del señor Allende: 
Al señor Ministro de Hacienda solici

tándole se sirva ordenar se remita a esta 
Corporación copia de los acuerdos su~cri
tos por el Bancó Central sobre el Stand 
By y de la Carta suscrita por el señor 
Ministro de Hacienda y el Presidente del 
Banco Central al Fondo Monetario Inter
nacional, en la cual se fija la política que 
seguirá el Gobierno sobre esta materia. 

Del señor Martones: 
Al señor Ministro de Obras Públicas so

licitándole tenga a bien destinar los fon
dos necesarios para la construcción del 
camino de ~'Buli" (San Carlos) a "Cruz 
Alta". 

Expresa el señor Senador que los veci
nos de la comuna de Ñiquén, departamen
to de San Carlos, le han hecho presente la 
necesidad de proceder a la rápida reali
zación de esa obra caminera que les' p~r·
mitirá transportar con facilidad sus pr6-
duetos, especialmente agrícolas, a las zo
nas de consumo. I 

Al señor Ministro de Educación' Públi
ca para que tanto ese Ministerio como la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales dispongan los medios 
que permitan atender las necesidades in-

,"' 
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mediatas de las Escuelas NQ 7 y NQ 8 de 
Curanilahue, que requieren de nuevas sa
las de clase que les permitan un normal 
funcionamiento. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole arbitrar las medidas con
venientes para que la demanda de matrí
cula en los Liceos de· Hombres de la' ciu
dad de Concepción pneda ser totalmente 
absorbida por éstos. 

Del señor Durán: 
Al señor Ministro de Obras Públicas so

licitándole se sirva informar a esta Cor
poración acerca de las razones que moti
varon la supresión ae la balsa fiscal que 
qnía las localidades de Santa Bárbara y 
Quilaco y en reemplazo por otra pertene
ciente a partiC'ulares que cobran peaje, lo 
que perjudica a dos importantes zonas 
por el encarecimiento que exper'imentan 
sus productos. Agrega, que sería conve
niente reponer la balsa fiscal. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole obtener que 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares amplíe de 30 a 60 ·casas, por lo 
menos, la población que proyecta cons
truir en la ciudad' de Angol. 

At señor Ministro de Salud' Pública y 
Previsión Social solicitándole tenga a bien 
informar a esta Corporación sobre las po
sibilidades que existirían para que el 
Servicio Nacional de Salud transfiera el 
terreno de su propiedad, ubicado en calle 
ViHagran esquina de Galvarino, en laciu
dad de Los Angeles, a alguna institución 
de previsión o a la Corporación de la Vi
vienda,con el objeto de dar soludón al 
problema creado a doscientos personas 
que lo habitan y que se encuentran ame
nazadas de lanzamiento, asegurándoles de 
este modo la construcción de una pobla
ción adecuada a sus medios. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole tenga a bien informar a 
esta Honorable Corporación acerca de si 

la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales consulta en el plan 
de obras a realizar duraute el presente 
año la construcción de un Grupo Escolar 
en la ciudad de Gorbea, 

Manifiesta el señor Senador que las 
Escuelas actualmente existentes N 9s. 5 y 
6, ocupan edificios inadecuados y antihi
giénicos y tienen capacidad sólo para 200 
alumnos, en circunstancias de que la 'po
blaciónen estado de recibirinstrucció'n 
en esa localidad asciende a dos mil perso
nas. 

Del señor Ampuero: 
Al señor Ministro de Obras Públicas a 

fin de que se sirva solicitar de la Direc
ción de Obras Sanitarias de ese Ministe
rio que explique las causas por las cuales 
aún no ha sido definitivamente instalado 
el Servicio de Alcantarillado en la ciudad 
de Calama, 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole tenga a bien 
arbitrar las medidas tendientes a dejar 
sin efecto la resolución dictada por la Di
rección Provincial de Sanidad de Tarapa
ca, que fija un plazo perentorio de sesen
ta días para 'que los propietarios que tie
nen servicio domiciliario común de alcan
tarillado para dos o más propiedades 
procedan a construirlos individuales. 

Expresa el señor Senador que dichos 
propietarios requieren a lo menos de un 
plazo de diez años con tal objeto en aten
ción al elevado costo actual que represen
tan obras de esa naturaleza y a la mala 
situación económiéa general que afecta a 
los habitantes de esa provincia. 

Al señor Ministro de Minería solicitán
dole se sirva obtener se deje sin efecto el 
acuerdo de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero que ordena trasladar el Labora
torio Químico que esta institución man
tiene en la ciudad de Taltal, pues de man
tenerse y realizarse causará grave daño a 
la minería de' esa regióh. 
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Al señor Ministro de Economía a fin 
de que se sirva informar a esta H. Cor
poración acerca de la resolución adopta
da por ese Ministerio respecto de la solici
tud presentada por la Federación de Pe
luqueros de Chile con fecha 13 de abril 
último. 

Expresa el señor Senador que dicha co
mup.icaéión se refiere al monopolio que 
ciudadanos de origen extranjero, con re
sidencia en Antofagasta, ejercen sobre los 
productos de libre importación de proce
dencia argentina. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole se sirva informar a esta 
Corporación a,cerca de las causas pOlI las 
cuales no han sido destinados los fondos \ 
necesarios para la construcción del local 
definitivo que ocupará la Escuela Técni
ca Femenina de Antófagasta. 

Del señor Martínez: 
Al señor Ministro de Educación Públi

ca rogándole se sirva informar acerca de 
las posibilidades de construcción del Gru
po Escolar proyectado para Cabildo, que 
es indispensable, tanto por el estadoac
tual de las escuelas, como por el aumen
to de la población escolar. 

A continuación, se constituye la. Sala 
en sesión secreta para tratar diversos 
Mensajes del Ejecutivo sobre ascensos 
militares. 

Reanudada la seSlOn pública y de con
formidad al acuerdo adop'tado por los Co
mités, se trata el 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el Mensaje del Ejecutivo en que solicita nueva
mente' el acuerdo del Senado para designar al 

señor Oscar Rojas. Astaburuaga en el cargo de 

Director del Registro Electoral. 

La CQmisión recomienda prestar el 
acuerdo solicitado. . 

En discusión: el informe, usan de la pa
lab.r~ los señores Ampuero, Cerda (Pre
sidente) y Bulnes. 

Puesto en votación, resulta aprobado 
por 30 votos por la afirmativa y 3 por la 
negativa. 

~ suspende la sesión. 

Reanudada se entra a tratar el 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda, 

Economía y Com~rcio y Minería recaído en el 
Mensaje que autoriza al Presidente de la Repú
blica para contratar con la Compañía Salitrera 

de Tarapacá y Antofayasta. 

En discusión general. el proyecto del 
rubro, usa de la palabra el señor Letelier 
para hacer una relación del contenido y 
tramitación que ha tenido en esta Corpo
ración esta iniciativa de ley. 

Intervienen, brevemente, los sefi'ores 
Quinteros, Vial, Alessandri (don Eduar
do), Mora y Wachholtz. 

El Honorable Senador señor Quinte
ros formula indicación, qUe es tácitamen
te aprobada, para public!lr "in extenso" 
la discusión general del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 3689 






